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PREFACIO 

El presente trabajo fue realizado bajo los auspicios 

de la Universidad de Oriente de Ve~ezuela, dentro de su progr~ 

roa de formaci6n y mejoramiento de recursos humanos. El mismo 

forma parte de un plan de investigaci6n sobre la problemática 

de la competencia comunicativa en los niveles me~io y superior 

de la educaci6n sistemática en los Estados Nor Orientales de 

Venezuela. 

Expreso mi gratitud a la Dra. Marlene Rall y al Dr. 

Manfred Schmid, cuya orientaci6n y observaciones fueron fund~ 

mentales durante la elaboraci6n de la presente tesis. Asimis 

roo, agradezco a mi h~ja Cecilia por su colaboraci6n en la PªE 

te dactilográfica de este trabajo. 
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O. INTRODUCCION 

0.1. Planteamiento del Problema. 

Esta tesis está concebida como la parte previa a la 

formulación de un modelo de compete~cia comunicativa. Se con

sidera necesario discutir primero los fundamentos del modelo, 

pues el mismo supone más de una teoría. No existe una teoría 

unitaria de la competencia comunicativa como existe, por eje~ 

plo, una epistemología de la física. Se puede decir de esta 

ültima que descansa sobre un sistema unitario de conocimien--

· tos, mientras que la competencia comunicativa es un fen6meno 

cuya complejidad requiere que se lo ancle en tres pilotes fu~ 

damentales, las teorías del lenguaje, de la acción y del hom

bre, respectivamente. Por esta raz6n, el objeto de la prese~ 

te tesis es la discusión de las citadas teorías. 

0.2. Justificaci6n. 

Parto de una definición tentativa de competencia 

comunicativa. Con este término me refiero a lo que el habla~ 

te oyente humano debe saber para efectuar satisfactoriamente 

una interacci6n verbal. 

El primer alcance de la anterior definición e.s que 

la competencia comunicativa es lingüística. Desde este punto 
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de vista, es indispensable dilucidar cuál es la teoría del 

lenguaje.que, juntamente con el rigor científico, tenga la 

·mayor riqueza explicativa como para comprenderla en un modelo 

de competencia comunicativa. Esto no niega que simultánea 

mente el comunicante humano requiera de otras competencias 

para y extralingüísticas, corno la gestual, la fisiogn6mica, 

la prosérnica, la de las actitudes corporales, la de las modu 

laciones de la voz: etc., cuya utilizaci6n coadyuva a la efi 

cacia de la cornunicaci6n mediante el lenguaje articulado. 

Pero los supuestos te6ricos de estos c6digos no pueden ser 

objeto del presente estudio. 

Se habla actualmente de corrientes·lingüísticas, 

(estructuralismo, funcionalismo, mecanicismo, etc.), de cír

culos (de Praga, de Copenhague, etc.), de configuraciones n~ 

cionales (la escuela soviética, la norteamericana, etc.) y 

se cuenta para ello de diversos y, a veces, contrapuestos 

criterios de clasificaci6n (1). Me aparto de la considera -

ci6n de estos criterios, porque juzgo que el enfoque más 

adecuado a la problemática de esta tesis es partir de funda

mentaciones epistemol6gicas. Desde esta perspectiva, se han 

de analizar los modelos lingüísticos más generales, el estruE: 

turalismo, el conductista y el generativo transformacional. 

Pero el punto de vista del sistema, de la estruct~ 

ra o de la gramática, enfoca un area restringida de la comps:_ 

tencia comunicativa. Esta implica una acci6n e interacci6n 

verbal. Por esta raz6n, se ha de analizar la lengua desde 
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el punto de vista de actos verbales. Si esto es asi y si 

hemos de atenernos a la fundamentación epistemol6gica de los 

m~smos, es n~cesario analizar la teoria de la acci6n que los 

explique. A partir de esta teoria o inquiriendo .sobre la mis 

roa se han de comprender los modelos sobre los actos verbales, 

especialmente los de Austin y Searle. 

Acontece en este aspecto algo análogo a lo señalado 

para el lenguaje, y es que no hay una teoría, sino diversas 

y·contrapuestas teorias de la acción. Al conductismo radical 

se le oponen doctrinas subjetivistas. Por ello se presentan 

en este trabajo algunas teor.ias más significativas, para que 

se pueda contar con un ~mplio horizonte de criterios. 

La competencia comunicativa implica comunicación 

entre interlocutores. En gran parte o tal vez la mayoría de 

.las teorias de la comunicación o de la interacción verbal o 

de la competencia comunicativa se ha hecho abstracción, se 

ha efectuado una puesta entre paréntesis, una epojé, como 

decia Husserl, de los antes que se comunican. Es decir, se 

ha prescindido de qué clase de ser es el hombre comunicante. 

La razón de esta prescindencia: que est? es hacer filosofía. 

Mi punto de vista a este respecto es que elidir la. 

naturaleza del hombre como agente de la competencia comunica

tiva es desvirtuar la posibilidad de comprensión de este fen§ 

meno. Sin lugar a dudas que los petirrojos, las abejas, las 

mariposas, los hipopótamos o los chimpancés tienen competen-

cias comunicativas de distintos géneros. Si en algo difieren 

.«·1!01•,•!•;1••.'.· 
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es en la distinta constituci6n de cada especie animal; No s~ 

ria concebible, por ejemplo, que los.antropoides comuniquen 

su apelaci6n sexual mediante una estela odorífera perceptible 

por el macho a quinientos quil6metros de distancia como aco~ 

.tece con las mariposas. Es evidente que la constituci6n de 

la mariposa difiere de la del chimpancé y que de ello se de-

riva la diversa naturaleza de las competencias comunicativas. 

Con esto quiero argüir a favor de la tesis de que una cabal 

comprensi6n de la comunicaci6n humana requiere necesariamente 

la consideración de cuál es la naturaleza del existente huma-

no que se está comunicando. Tal vez se podría a~irmar que 

tal como es el comunicante, así es el fen6meno de la comuni-

cación y, por consiguiente, si el modelo de competencia coro~ 

nic.ativa es relativa al ser humano, como se enunci6 anterior 

mente, entonces hacer abstracci6n del mismo equivale a de---

humanizar y desvirtuar la comunicación. Y, si para lograr 

esto, es necesario r~currir a la filosofía, ¿porqué no? 

Se puede arguir que este intento terminará violan-

do los principios de la indagación científica. A este respe~ 

to hay que argumentar que lo discutible ·es si se debe mante-, 

ner el dogma de cientificismo antif ilos6f ico del empirismo 

16gico. Los negadores de la filosofía mantienen a rajatabla 

el principio de que s6lo es conocimiento científico el de las 

ciencias naturales. La lingüística para ser ciencia, la te~ 

ría de la acci6n.para ser científica, el modelo de la compe

tencia comunicativa para enmarcarse dentro.de la ciencia, 

· .• ,1_;t;1•,¡'' 
;';.,·.-

.·. _:¡¡_;·.' 
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deben recurrir a los principios y m~todos de las ciencias na 

turales, sean de la .biolog!a, la química o la f!sica. De es 

ta manera se llegará a buscar al yo comunicante en alguna 

circunvoluci6n ·cerebral o se querrá explicar los conceptos 

mentales como fen6menos de naturaleza electroquímica (2). La 

postulaci6n de un yo-tú existenciales como agentes de la co-

municaci6n es, intuitivamente, más sensata y pr6xima a la 

realidad que las anteriores suposiciones. En caso contrario, 

tendremos que esperar que se llegue a evaluar una tesis en · 

términos de quanta de energía conceptual. 

0.3. Puntos de vista con respecto al problema. 

La formulaci6n de los diferentes modelos lingü!sti 

cos o de las distintas teorías de la acci6n implican ya di--

.versidad de perspectivas en la consideraci6n del problem~. 

Esto presupone diversas posturas al especificar el objeto de 

estudio. Se ha seguido un criterio general para determinar 

esta disparidad. Por esto se presentan en el caso de las 

teorías del lenguaje la oposici6n restringida/ampliada y, en 

el caso de las teorías de la acci6n, l~ 9posici6n restr ing i

da/ integral. No sucede lo mismo en la enunciaci6n de la te2 

r!a del hombre como agente de la comunicaci6n, porque se 

presenta en este caso una tesis unitaria y un punto de vista 

personal, aunque adscrito a una l!nea filos6fica. 

Sobre esto vale la pena añadir una aclaraci6n. Pre 

., ~·_ .. _·.H_.··_.··_·:_._-_··_·._··; ... " __ :~_·.:~ .... <_··l_._ .. _··_: · :.'.>\~'.~.)~wr··;~''.i. 



¡ . ..,t 

' j 

.... 

10 

sentar un punto de vista filos6fico es teñir una tesis de una 

tendencia ideol6gica. Esto es exactamente lo que me propuse. 

·y asumir tal ·posición no es exclusivo de esta tesis. Lo de-

muestran las diversas doctrinas que se describen en la misma. 

Para ir a lo lingüístico, uno de cuyos decantados méritos es 

la de haber constituido una ciencia social rigurosa, las di§ 

tintas escuelas, tendencias o modelos incluyen ó implican 

posturas ideol6gicas de sus sustentadores. Comenzando por de 

Saussure, es evidente su filiación positivista¡ los glosemá-

ticos se adscriben al positivismo lógico del Círculo de Viena 

(movimiento científico, ideol6gico e, incluso, político)¡ 

los conductistas son empiristas experimentalistas; los gene-

rativistas son racionalistas. Estamos lejos ya de creer en 

la neutralidad de la ciencia como lo proclaman Kathan y Ko -

plin, cuando quieren reducir la controversia Chomsky-Skinner 

a un simple. "choque de paradigmas" (3). Esta decantada neu

tralidad implica ya una ideología. Así, pues, no existe en 

el área de las ciencias sociales o humanísticas ciencia neu-

tra. 

Por último, el objetivo de ·esta tesis de carúcter 

te6rico es la praxis. Su finalidad·es contribuir a la solu--

ci6n de un grave problema en la educaci6n del mundo hispano~ 

roericano, es decir, la deficiencia de la realizaci6n comuni-

cativa sobre todo en la educaci6n sistemática media y supe -

rior. Desde hace b~stantes afies este es un problema que me 

ha preocupado y preocupa. A su soluci6n contribuí práctica-

Mf;\.;.~~ .. ~i·.~·:.~:~-~~~.~~::~~i.~· -~.:i_'·.'. .. \'-· ... :~ .• -': .... -... ~ .. ~ . · .• ~.~~~~·~,., ,·~:::·'.·:L~ ... ~~~,~2~::;':\'. 1::·<·:::.'~~~-~'.'':. -~ '.·~·:._·i·. ~-!·.'. ... ~~;·.·~~. , J ·:_··(i.~~;~!~~i·~~:::: > ,~~~-~ . : ·.-~ .. '·: ... 
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mente en la docencia secundaria y universitaria· en Bolivia 

y Venezuela, sucesivamente. Pero un mejor enfoque de esta 

misma praxis requiere una fundamentaci6n te6rica s6lida. Es

ta tesis es una bdsqueda de esta justificaci6n. 
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l •. TEORIA DEL LENGUAJE 

l. Según se explic6 anteriormente, la cabal compren-

sión de la competencia comunicativa requiere una triple funda-

mentaci6n te6rica: la primera se ha de referir al sistema o 

conjunto de sistemas simbólicos que hacen posible la comuni-

caci6n, es decir, una teoría del lenguaje o de los lenguajes; 

la segunda, al.hecho que acontece en el acto de comunicación, 

o sea, una teoría de la acción; la tercera, al agente que pro

duce o interpreta la comunicp.ci6n, vale decir, una teoría del 

hombre. Trataré a continuación la primeramente enunciada. 

Es preciso efectuar un deslinde anteriormente mencio-

nado (p·. 6). En la comunicación humana intervienen una se-

rie de lenguajes, el de los gestos o mímicos, el de las postu-

ras corporales (erguido, agachado, colocación en cuanto a la 

distancia con el o los interlocutores), el de la selección de 

la vestimenta cuando es pertinente a la comunicación (formal, 

informal, elegante, tal o cual color; etc.), el de los sonidos 

articulados. Llamo a· éstos lenguaje en un sentido amplio, por 

que est.'in constitnidos por unidades simbólicas. Así la postura 

erguida puede significar la actitud orgullosa, de.sdeñosa, his-

tri6nica, militar, confiada, satisfecha del interlocutor, se-

gún los contextos, en oposición a la agachada, que puede ex-
. . 

presar humildad, timidez inseguridad, etc. Sin lugar a dudas 

... : •.. ,_:1:.'' .' .,., 

.... ~ ... !.:-· . .!..·_\ ·~ _, -
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que estas ejemplificaciones poseen valor discriminativ·o dentro 

de nuestra cultura y no sería inconce_bible que puedan darse 

otras significaciones en otras culturas. De la misma manera, 

los gestos del rostro o de las manos se sistematizan también 

en una estructura de índices convencionales que son emitidos e 

interpretados unívocamente según el contexto y según la cultu-

ra. Cada usuario de estos sistemas debe tener una competencia 

para usarlos e interpretarlos. Pero no trataré en el presente 

trabajo de estos sistemas, que son objeto de la semiótica de 

los signos visuales. 

Reservo, entonces, el término de lenguaje en sentido 

estricto al instrumento de comunicación mediante signos orales 

articulado y sus respectivos signos gráficos. 

Ahora bien una teoría del lenguaje en el sentido es-

tricto pareciera confundirse con una teoría lingüística, lo 

que nos llevaría al expediente fácil de asumir una posición· 

entre las planteadas .por alguna de las actuales escuelas lin-

gilísticas o proponer una nueva. Pero la real.idad de la comuni

cación mediante el lenguaje no es tan simple. 

Toda teoría es una construcción mental que pretende~ 

explicar los principios que subyacen los fenómenos concretos. 

La formulación de la misma depende del sustrato epistemológico 

en el que se enraíce. Una teoría empirista, por ejemplo, red~ 

ce por principio el objeto de análisis a los datos particula

res concretos, observables, mcdibles y cuantificables. Todo 

lo que está allende de los mismos es por principio descartado 

~·::t~1.~ ;'.'~"·:_,'. :-:~,'·'-•il~· ~-"·'.;_~~~~~~:/· _';:~: ... ·.~:::2:~·":·~U/1r':'..:'~J~: <·"~ 'J:I'.'.·:-':/'.!';' l;'fi ,.,•':: ·.~:,r .. 1::•: ... : , " . ·· · i · ,1: :1;;: ,r .,... ,: • 1 ·• 1 ,.,.. " • ... 1 .. 1 ·. ·• ·r . 
• ~ .. 0 •• , •• ~~--~·~· ~~--'"-· •._.··.·~·:_. ~~:-:···:·~'',''' ·.:··f.''.1''/+J .. ,~ 
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del objeto de la ciencia, pues carece de "objetividad". Su mét~ 

do será el inductivo, es decir se llegará a generalizaciones a 

partir de los datos concretos. 

Por el. contrario, una teoría racionalista, formulará 

modelos con prescindencia de los datos empíricos, buscando una 

justificación de los modelos aposteriori. Si la teor1a es axio 

mática, se partirá de un inventario de símbolos claramente de

terminados, un conjunto de axiomas y un conjunto de reglas de 

d«;irivaci6n a partir de esos axiomas. Las propiedades del sist~ 

ma serán la coherencia, simplicidad y completud. El m~todo es 

el deductivo y el resultado de su aplicaci6n dará proposicio

nes válidas, no verdaderas ni falsas. En cambio, el empirismo. 

16gico considera que fuera de las proposiciones válidas o in

v&lidas están las verdaderas o falsas, que resultan del proce

so de verificación, es decir, de correlación con los datos em

píricos. Asimismo, según esta doctrina, se dan las proposici~ 

nes metafísicas, que no pueden poseer ni validez ni verdad, 

sólo son un sinsentido. A este respecto, vale una pena una 

aclaración. La filosofía analítica considera como me.ta de su 

indagaci6n estudiar el sentido de las proposiciones filos6fi

cas y, juzga que las proposiciones .metafísicas (las que se ocu 

pan de problemas como Dios, el alma, la esencia del hombre, 

etc.) no tienen· correlato empírico y, por consiguiente son 

vacías de sentido. Demás esta decir que en este programa ide~ 

lógico se parte de un postulado discutible: s6lo la reflexi6n 

sobre lo empírico o, más exactamente, sólo la constatación de 

\:' ,, • .'1\··1. 1 .. r::: .. '¡., 
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lo empírico puede ser verdadera (1). Su m~todo es el deducti

vo-inductivo. 

La teoría marxista enfoca el estudio del lenguaje a 

través de un modelo de la realidad econ6mica y social· y de la 

historia, como lo es el materialismo dialéctico y, por ello, 

confiere gran importancia a la relaci6n lenguaje-sociedad. De~ 

tro de este marco conceptual, están entre los problemas funda

mentales: ubicar el· status del lenguaje (si se ha de colocar

lo en la base o en la superestructura, o si goza de una categ~ 

rizaci6n sui géneris), estudiar la relaci6n lenguaje-pensamie~ 

to e interesarse tanto por la sincronía como por·la diacronía 

(en divergencia con la acentuaci6n de lo sincr6nico en las 

.teorías estructuralista y generativista). El método que se em

plea para dilucidar esta problemática es el dialéctico. 

De lo anteriormente expuesto se puede deducir que la 

formulación de una teoría del lenguaje depende del punto de 

vista epistemológico ·del que se parta implícita o explícitame~. 

te. Significa esto que no existe una teoría del lenguaje, sino. 

que existen varias teorías, tantas cuantos sean diversos los , , 

fundamentos epistemol6gicos que las sustentan. 

Sin embargo, esta ausencia de unicidad de las teorías 

lingüísticas no debe conducirnos a un eclecticismo ni a la neg~ 

ci6n de que, sobre todo en este siglo, se hayan logrado resul

tados importantes y aceptados por todas las tendencias. Nocio

nes como la de que el lenguaje es un sistema constituido por 

estructuras en diversos niveles (fonol6gico, sintáctico, por 



16 

ejemplo), que este sistema evoluciona en el tiempo o coexiste 

sincr6nicamente, que en alguna etapa de su estudio se han de 

describir esas estructuras, que sus elementos son de naturale

za formal, este conjunto de conceptos o conocimientos, en'tre 

otros, forman patrimonio coman de la lingüística contemporánea. 

Ahora bien, entre las consecuencias más importante~ 

que emanan del punto de vista epistemol6gica de una teoría 

está el de la circunscripci6n del objeto de la ciencia respec

tiva, en este caso, el lenguaje, y el problema del método 

correlativo con lo anterior, ¿Qué se ha de entender por lengu~ 

je? ¿cuáles son los niveles que lo componen? ¿cuáles sus lin

des superior e inferior? ¿Desde qué punto de vista se ha de 

·proceder a esta delimitaci6n? ¿Con qué principios metodol6gicos 

se ha de constituir este objet9? ¿Qué correlaci6n existe entre 

lenguaje y modelo de competencia comunicativa? 

l. l. concepciones Restringidas. 

La preocupaci6n de la ciencia del lenguaje por esp,ec.:!:_ 

ficar su objeto de estudio como ciencia sistemática coincidiq, 

con la a1tima etapa del proceso de atomizaci6n de las cienci,as 

en disciplinas particulares. El fen6meno que habia partido con 

el desgaje de las ciencias naturales del tronco coman de la f~ 

losofia, continuado con la parcelaci6n progresiva de las cien

cias particulares y concluido con el fenómeno de la especiali

zaci6n molecular y at6mica dentro de cada disciplina ya delimi 

tada, constituy6 una etapa necesaria en el progreso del saber, 
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pues permitió desbrozar las áreas desconocidas de los dominios 

cientifico~ con detalle y rigor. En este contexto epistemol6g~ 

co, muy influenciado por el positivismo, los teóricos del len

guaje quisiere~ emancipar a la ciencia del lenguaje de la tute 

la de otras ciencias, como la lógica, la filosofía o la psico-

log!a. 

1.1.1. El Estructuralismo 

Dentro de este ámbito teórico se establece una cien-

cia del lenguaje, la lingüística, al deslindar su objeto de 

estudio con rélativa nitidez, la lengua (langue) según Saussu-

re o la competencia segG.n Chomsky, ~e otras nociones como el 

habla, (parole) o realizaci6n. Esta distinción fue importante 

para el desarrollo de esta ciencia, pues propició el an~lisis 

del objeto o la constituci6n del mismo con rigor científico. 

Pero, dentro del marco de la bG.squeda de precisión y ahonda

miento en la indagación del fenómeno, se pueden distinguir di-

versos enfoques que, corno lo señalé anteriormente, dependen de 

los supuestos epistemol6gicos y de las consiguientes metodolo-

gias empleadas. 

Fue F. de Saussure quien se preocupó por proponer un 

objeto inmanente de la ciencia linc¡Üística. El Curso (1916/45) 

se inicia con una discriminación entre langage (todos sistema 

de cormnicaci6n o facultad de lenguaje) (p. 51), langue (el 

sistema de comunicaci6n de una comunidad linqi:lística) (pp. 60-

61) y parole (el uso que hace del sistema el hablanté indivi-
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dual) (p. 51). Ni lenguaje; por la equivocidad de su signifi

cado, ni el habla, por su particula~idad, son propuestos para 

objeto de la ciencia del lenguaje, el cual queda reservado pa

ra la lengua. 

La linguistica posee, pues, su objeto propio. Pero, 

para conferirle "un puesto entre las ciencias", (p. 61) se ha 

de inquirir en cuál de ellas se la incluiria. Saussure la colo 

ca en el Geno de lá Semiologia, una ciencia para entonces no 

constituida, la cual estudiaria "la vida de los signos en el 

seno de la vida social", es decir, "en qué consisten los sig-

nos y cuáles son las leyes que los gobiernan" (pp. 60-1). Por 

esto mismo, la semiologia sería parte de la psicología social 

y ésta de la psicología general (Ib). 

En esta concepci6n es coherente que se oponga lo so-

cial (1a lengua) a lo individual (el habla) y que se enfatice 

el carácter y existencia social de la primera. En efecto, la 

lengua "es un tesoro depositado por la práctica del habla en 

los sujeto·s que pertenecen a una misma comunidad, un sistema 

gramatical virtualmente existente en cada cerebro, o más exac-

ta:mente, en los cerebros de un conjunto de individuos, pues 

la lengua no está completa en ninguno, no existe perfectamente 

más que en la masa" (p. 57). 

La metáfora de tesoro depositado en los cerebros de 

los miembros de una comunidad puede interpretarse de varias 

maneras. Lo que en este trabajo interesa, sin embargo, es que 

ella no conduce a la idea de que el estudio de la· lengua tcrmi 
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ne siendo psicologista, pues saussure aclara que la lingüísti

ca ha de "estudiar la lengua en si misma" (p. 61), es decir, 

plantea la tesis de la inmanencia de la indagación linguistica. 

Al aludir a la lengua, Saussure emplea los t~rminos 

"sistema" o "código". El primero nos conduce a la idea de es

tructura, el segundo a la de instrumento de comunicación. 

Como sistema, la lengua está constituida por signos 

de naturaleza arbitraria. Justamente esta característica perm~ 

te que se la estudie en s1 misma, sin tener que relacionarla 

con los agentes de la lengua ni con los referentes de los sig

nos. Por esto, resulta preocupación fundamental del lingüista 

ginebrino analizar el signo lingüístico, buscar criterios para 

.su identificación, indagar sobre su capacidad de correlación 

con· otros signos tanto en el plano sintagmático como en el pa

radigmático y, por último, descubrir la verdadera naturaleza 

de estas correlaciones. 

Para lograr.est~, Saussure emplea la noción de valor 

lingüístico, la cual le permite extraer dos conclusiones: pri

mera, que los elementos lingüísticos se caracterizan, desde un 

'punto de vista negativo, por ser opuestos a los demás elemen

tos del sistema, porque no son los otros signos del mismo, y 

desde un punto de vista positivo, porque son diferentes de los 

otros elementos del sistema, vale decir, por aquello que los 

hace distintos de los demás¡ la segunda, que la lengua es un 

sistema de formas que se relacionan entre si por tener el va

lor de s~r opositivas y diferentes entre si: (Ib, cap. IV). 
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Pero siendo la lengua como es, de cualquier lado que 
se la mire no se encontrará cosa más simple: en todas 
partes y siempre este mismo equilibrio complejo de 
t~rminos que se condiciona·n reciprocamente. Dicho de 
otro.modo, la lengua es una forma y no una sustancia 
(p. 206). 

Como c6digo, la lengua es un sistema .social. Que esta 

sea una idea fundamental del Curso se puede derivar del hecho 

de que el mismo no haga menci6n a la idea de lengua como instru 

mento del pensamiento. 

Otra tesis importante es la del predominio del _estudio 

sincr6nico del sistema con respe6to al diacr6nico. Se debiera 

especificar más bien como estudio de una ser·ie de sistemas, 

pues cada lengua es un sistema y lo 6nico real no es la len-

gua en general, sino las lenguas particulares, como el náhual~ 

el castellano o el francls. S6lo cuando se logra el desentraRa 

miento de las particulares, se puede acceder por generalización 

inductiva a los principios y leyes de la lengua en general. 

Las consecuencias teóricas de esta doctrina son impo~ 

tantes. Se trata, ante todo, de un reduccionismo del objeto, 

en el sentido de que la teoria del lenguaje restringe su área 

de estudio al sistema de la lengua. Esta es considerada como 

una entidad formal, una red de elementos abstractos cuya natu-

raleza consiste en ser relaciones. 

La lingüistica post-saussuriana hereda muchas necio-

nes del maestro ginebrino, reajusta algunas, rechaza otras y 

las sustituye. Al mismo tiempo, se refina la metodologia desde 

distintas perspectivas y en base de trabajo experimental diver 

so, especialmente, con el ap~icado a las llamadas lenguas exó-

'. 



21 

ticas. La noci6n de funci6n, por ejemplo, es asumida por los 

lingiiístas del Circulo de Praga (2) y aplicada al análisis fo

nol6gico; Martinet (3) quiere aplicar el criterio funcionalis

ta al nivel gramatical; los distribucionalistas (4) conciben 

su trabajo como un problema de "prescripciones para la descriJ2 

ci6n" (5) más que uno de teoría, rechazan las nociones de fun

ci6n y significado y desarrollan una metodología rigurosa para 

la descripci6n de le.nguas, cada una· de las cuales proporciona

rá una estructura única (6); los glosemáticos (7) despojan de 

la noción saussuriana de signos los resabios· no formales y pr~ 

~onen la correlaci6n forma de la expresi6n/forma del contenido 

y, partiendo de los supuestos del empirismo lógico, formulan 

un modelo apriorístico de la lengua. 

En cualquiera de estos casos, sea partiendo de mues

tras concretas de habla recopiladas en un corpus, o de forma

lizaciones a priori, el objeto de la teoría del lenguaje es 

la estructura o el sistema de la lengua. Con una restricci6n 

adicional. La lengua se reduce a los niveles fonológico, mor

fológico y sintáctico. La fonética y semántica son discipli-

. nas no estrictamente lingl\ísticas. 

l. l. 2. El ConductiSJno 

Según se indic6 más arriba, de Saussure adscribe a 

la lingüística a la Semiología, diencia formal de los signos 

en general, y a la Psicología, ciencia de la conducta. Muchos 

lingüistas estructuralistas, funcionalistas, los glo~emáticos 
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y distribucionalistas constituyen a la lingüística como cien-

cia formal. En este sentido se la concibe como ciencia cultu-

ral, por cuanto las entidades que se estudian son objetos cul-

turales. Otros, por el contrario, la consideran ciencia natu-

ral, por cuanto el objeto de su análisis son hechos psicológi

cos, es decir, comportamientos de organismos humanos (8). 

Un pionero en esta tendencia, es L. Bloomfield, quien 

en su libro clásico ·Language (1933) rechaza las doctrinas men-

talista y mecanisista y se adhiere al conductisrno watsoniano. 

Así propone como objeto de la ciencia del lenguaje al estímulo 

y respuesta lingüísticos, distintos a los correlativos estímu-

lo y respuesta prácticos. Su esquema se induce del análisis de 

·algunas formas de conducta. Si Jill señala un objeto que pen

de ae un árbol y Jack se trepa al mismo, arranca la manzana; 

desciende y entrega el fruto a Jill, se han producido un estí

mulo y una serie de respuestas prácticas (E-tR) . Y en cambio, 

si Jill, al ver la manzana, prefiere "Dame una manzana" se pr~ 

dujo un estímulo práctico y una respuesta lingüística (E4r); 

mientras que, si Jack, al escuchar la preferencia de Jill eje-

cuta las acciones antes descritas, se produjo un estímulo lin-

güístico y una respuesta práctica (e-tR). Esquematizando la to 

talidad, tenemos: 

donde r...+e o a·la inversa, e..+r, constituyen el objeto de la 

lingliistica. Todo lo que está allende de estos datos no son ob 
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jeto del quehacer cient1fico. Entre otros, el significado, que 

se reduce a lo siguiente: 

We have defined the meaning of a linguistic form as 
the situation in which the speaker utters it.and the 
response which it calls forth in the hearer (Bloomfi
eld, Ib., p. 139) 

Esto presupone lo siguiente: 

In certain communities (speech communities) sorne 
speech utte,rances are alike as forro and meaning (Ib., 
p. 144). 

Bloomfield es un lingüista estructuralista que se ap~ 

ya en la teoría conductista. Skinner no es un estructuralista, 

sino un psicólogo que lleva la doctrina conductista hasta sus 

extremas consecuencias. Para éste, la conducta verbal es un as 

pecto del comportamiento general del organismo humano, de mane 

ra que su Verbal Behavior (1957) podr1a estar incluido en su 

obra fundamental The Behavior of Organisms (1938). El objeto de 

estudio es el .siguiente: 

The behavior of speaker and listener taken together 
compose what may be called a total .verbal episode. 
There is nothing in such an episode wich is more than 
the combined behavior of two or more individuals. 
Nothing "emerges" in the soc:i,al .unit. The speaker can 
be studied while assuming speaker. The separa te 
accounts wich ressul:ts e.x:haust the episode in which 
both participate. (Verbal ... , p. 2) • 

Tratándose de un enfoque psicológico el estudio de 

episodio verbal, se podría preguntar desde qué punto de vista 

teórico se lo ha de analizar. A esta interrogante Skinner res-

ponde con el empirismo químicamente puro, pues postula 'que no 

se ha de formular ninguna teoría previa, para qué la misma no 
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distorsione el objeto, y que s6lo los resultados exitosos de 

la experimentaci6n, en muchos casos fortuitos, fundamentan el 

progreso "a empujones" (9) de la ciencia. De esta manera, lo 

que se tiene ·en consideraci6n son una serie de datos empír{

cos, es decir, tipos de conducta. Ahora bien, todo lo que los 

trascienda ha de ser desestimado por no ser objeto de estudio 

científico. 

Asimismo, partiendo de otro postulado implícito se 

concibe la unidad ontol6gica de los organismos animal y huma

no. De manera que, si el estudio de las ratas o palomas del la 

boratorio ind~cen a concluir que la relación organismo/medio 

circundante consiste en la relaci6n estímulo/respuesta operan

te, de la misma manera la conducta humana en general y la ver-

bal en particular se han de reducir a los mismos tlrminos (10 ). 

De esta manera, si al ver un objeto, alguien profiere "silla", 

la respuesta operante es la consecuencia del estímulo del· obj~ 

to silla, y si dice "rojo" la respuesta proviene del estímulo 

rojez. Lo único que se tiene ante la consideración son los 

dos eventos, estímulo y resp~esta; no se ha de tomar en cuenta 

lo que pueda acontecer dentro del organismo, pues sería caer 

en el defecto del mentalismo. Efectivamente, el organismo es 

considerado como la caja negra, cuyo interior es desconocido e 

incognoscible. Sin embargo, en la misma explicación de Skinner 

se encuentra el punto d~bil, pues las respuestas "silla" o 

"rojo" pueden ser hechos muy objetivos, pero el que ellas pro

vengan de una respuesta operante pensada como algo relacion;:ido 
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con la estructura objetiva silla o la caractertstica rojez es 

una suposici6n de un proceso interno semejante a los supuestos 

mentalistas criticados por Skinner, como lo hace notar Chomsky 

en su critica d.etallada del Verbal Behavior (Chomsky, 1959); en 

otras palabras, los est1mulos pierden su objetividad: 

Stimuli are no longer part of the outside physical 
world; they are driven back into the organism. We 
identify the stimulus when we he ar the response. It 
is clear from such example s, which abound, that the 
talk of stimulus control simply disguises a complete 
retreat to mentalistic psychology. We cannot predict 
verbal behavior in terms of the stimuli in the 
speaker's environment, since we do not know what the 
current stimuli are until he responds (Ib. p. 2). 

Siguiendo con el p~anteamiento skineriano, su posi-

ci6n ante el problema de la significación y del significado es 
deducible de los supuestos anteriores. Respecto a lo primero, 

no es posible afirmar que el hombre discrimine, generalice, 

forme conceptos, abstraiga, recuerde o asocie, simplemente po~ 

que ninguno de estos términos se refiere a formas de conducta. 

En cuanto a lo segundo, las nociones de idea, concepto, imagen, 

significado e incluso, información, carecen de contenido expl! 

cativo (Ib. pp. 5-7). "The only solution is to reject the tra-· 

dicional formulation of verbal behavior in terms of meaning" 

(Ib. p. 10). 

La gran diferencia de este enfoque con los anteriormen 

te expuestos es que, mientras el estructuralism~ el funcionalis 

mo o el distribucionalismo se proponen analizar sistemlticame~ 

te el objeto como tal, Skinner pretende un análisis "causal", 

de manera que al conocer las causas se pueda predecir la ocu-
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rrencia de casos y "eventualmente. • • producir o controlar 

(la) conducta mediante la alteraci6n de las condiciones en que 

se realicen" '(rb. p. 3). La conexi6n entre mundo circundante 

y organismo no s61o es importante, sino determinante. Si se 

llegan a identificar y manipular los tipos de estímulo, se pu~ 

de manipular tambi§n la conducta del ser humano así concebido. 

Más todavía, el éxito de un estudio dependerá de la capacidad 

de predecir el comportamiento futuro, verbal o no verbal. 

De esta manera, lo que había comenzado siendo en aná

lisis de formas de comportamiento se convierte en una concep

ci6n de la cultura y del hombre. En este sentido, la teoría 

skinneriana concluye siendo una concepción menos restringida so 

bre el lenguaje que las anteriores. En efecto, la conducta ver 

bal aparece como la menos previsible de todas las formas de 

conducta. Ante un mismo entorno, por ejemplo, un cuadro del 

Greco, pueden darse las más variadas respuestas verbales como:· 

"Impresionante", "Magnífico", "El Expresionismo me fascina", 

"Ya estoy ~astidiado de frailes", "Prefiero la 'Tempestad en 

Toledo'", "Me duelen los pies •• ", etc. Según Skinner las res

puestas operantes son distintas porque los estímulos también 

fueron distintos, pero afiade que al estudiar y planificar los 

estímulos se puede planificar y controlar al organismo humano 

en particular y al conjunto de organismos como totalidad, es 

decir, se puede hacer una "ingeniería" de la conducta y de la 

cultura (Cfr. Más allá de la libertad· y la dignidad, 1971/72, 

p. 260). 
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Dentro de la línea del conductismo, se produjo también 

una ampliaci6n del objeto. En efecto, se supera la concepción 

de que el organismo debe ser considerado como la caja negra v~ 

c:í.a, al plantearse que una respuesta es el "resultado de una 

actividad compleja que se desarrolla dentro del organismo" 

(Moscato-Wittner, Psicología del Lenguaje (1979) P. 40), segCm 

la hip6tesis de Hull. Se trata de una hip6tesis .porque esa ac-

tividad interna no•puede ser directamente observada, sino tan 

s6lo supuesta a partir del comportamiento observado. Este pla~ 

teamiento constituye un modelo de mediaci6n. Seg11n Bresson, en 

"La Signification" (1963) los procesos mediacionales se organl 

zan de la siguiente manera: 

En estas teor:í.as, se supone que los objetos, como es
tímulos, evocan un conjunto de respuestas, algunas de 
las cuales implican, para realizarse, la presencia 
del objeto estimulo y otras no. Estas últimas consti
tuye así una "parte separable del conjunto" que podrá 
servir de mediador {rm>· Efectivamente pueden ser ev~. 
cadas como respuestas por otros estímulos (S2}, aso
ciados a los primeros estímulos objetos (S1), cuando 
estos nuevos estímulos (S2) se presentan en ausencia 
de los primeros. La respuesta mediadora puede actuar 
a· su vez como estimulo (s } para evocar las respues
tas instrumentales (R1} (Cit. por Moscato y Wittnes, 
op. cit., p. 41). 

El esquema de lo anterior se representa de la siguie~ 

.te manera: 

s~1~~~~~~~-"'R 

en donde R = rm + Rx 
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La concepci6n hulliana es aplicada por Osgood, Mowrer 

y Bousfield, entre otros. ·osgood se fundamenta en el anterior 

modelo para explicar las respuestas verba.les. Pongamos el caso 

d"e una respue"sta ante una araña. Fuera de la respuesta total H, 

puede asociarsele un estímulo verbal "araña", como la campana 

en el experimento de Pavlov. Dicho estímulo verbal provoca una 

respuesta, o más exactamente, condiciona una parte de la res

puesta E_, la que se constituye, a su vez, en un estímulo ínter 

no §, segan la siguiente esquematizaci6n: 

E (araña real)-----~R (a la araña real) 

E (palabra "araña")· r~ em--tR (a la palabra "araña") 

Esta rm es una respuesta de "mediaci6n representativa 

porque es una parte de la respuesta al objeto que representa y 

mediacional porque puede mediar diversas respuestas" {11). Fu~ 

ra de esto, Osgood propone un método para medir los signif i

cados representados por las pequeñas m de las respuestas, rnét~ 

do conocido como el diferencial semántico, cuya explicaci6n 

ser§ eludida. Lo importante es recalcar que estas tendencias.·. 

englobadas bajo el epíteto de neoconductismo, al postular la 

doctrina de la mediaci6n, quieren penetrar en el estudio siste 

mático de estímulos internos, por ejemplo, de actitudes ante 

las palabras. 
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1.1. 3. La Gramática Generativo Transformaciona.l 

Noam Chomsky propone un modelo de lenguaje partiendo 

de supuestos te6ricos antípodas a los del conductismo skineria 

no, pues se ubica en la tradición racionalista cartesiana. Al 

mismo tiempo, Chomsky cuestiona los fundamentos teóricos de 

las teorías del lenguaje y discute los supuestos epistemol6gi

cos de su modelo. Estructuras Sintácticas (1957/74), su prime

ra obra publicada, es un libro señero en este sentido, cuyo n.:!:_ 

v~l de generalización trasciende los alcances del propio autor, 

segGn observa Leo Apostel (12). 

¿Qué·tipo de ciencia quiere hacer Chomsky? Una cien

cia explicativa que, a partir de una hipótesis, formula un mo

delo que debe ser justificado a posteriori. El método que emplea 

es el abductivo y la forma de enunciación, la de los sistemas 

formales. 

Chomsky, en forma análoga a de Saussure, ubica la 

ciencia del lenguaje como una "parte de la psicología" ( 13) , 

la que trata del 6rgano mental llamado lenguaje. Así, la teo

ría del lenguaje es un acápite de una teoría del entendimiento 

humano o de las facultades cognoscitivas humanas. En este sen

tido, una psicología así entendida es, a su vez, "parte ele la 

biología humana" (Reflecciones .• ; p. 64). 

El modelo generativo transformacional comprende la · 

formulaci6n de un modelo de la competencia gramatical, de un 

mode1o de la adquisici6n del lenguaje y de un.modelo de la rea 

lizaci6n. Sin embargo, Chomsky dedic6 sus reflexiones cxclusi-
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vamente a los dos primeros y desestimó dedicarse al últimamen

te anunciado, aunque esto no signi~ica que le reste su debida 

·importancia. ·Ahora bien, si se toma en cuenta que la adquisi

ción del lenguaje implica adquisición de la competencia grama

tical, se ha de apuntar que esta noción es central en la teo

ría chomskiana del lenguaje. Hay que insistir todavía en esto, 

porque Chomsky efectuó últimamente otro deslinde entre la com

petencia gramaticar a la que también denomina computacional y 

la competencia pragmática, como se verá en el capitulo tercero 

(Cfr~ Rules and Representations, 1980, pp. 59, 224). En este 

capitulo, me referiré exclusivamente a la primera, la única 

que explícitamente menciona Chomsky hasta 1980. 

Con el t€rmino competencia se refiere Chomsky a la ca 

pacidad áe un habJante-oyente ideal para generar "todas las se 

cu~ncias gramaticales de L (una lengua) y ninguna de las agra

maticales" (Estructuras •.• , p. 2) y a la asignación para cada · 

una de las infinitas oraciones de "una descripción estructural 

que indique cómo entiende esa oración el hablante-oyente ideal" 

(Ib. p. 6). El término se opone al de realización, el uso real 

de una lengua en situaciones concretas", como lo especiifica en 

.Aspectos de una teoría de la sintaxis (1965/70, p. 6). 

La primera formulaci6n del modelo de competencia la 

efectúa en 1957 en la obra ya citada. Parte de una definición 

· de lengua, que comprende tanto a las lenguas naturales como a 

las artificiales: "lengua es un conjunto (finito o infinito) 

de oraciones, cada uha de ellas de una longitud finita y cons-
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truida a partir de un conjunto finito de elementos" (Estructu-

~···• p. 31). Ahora bien, la gramática está concebida como 

una "teor1a" o un "mecanismo" (Ib., p. 33), que genere el con-

junto de oraciones indudablemente gramaticales de una lengua y 

nada más que esas. El t€!rmino generar está empleado en el sen-

tido de la matemática computacional, es decir, se refiere a la 

derivaci6n de oraciones de un modo mecánico de acuerdo con unas 

reglas o instrucciones de generaci6n y a la asignaci6n de des-

cripciones estructurales a cada una de ellas. 

Siendo la gramática un modelo formal, es posible cons 

truir varias gramáticas y discriminar entre ellas la que sea 

más adecuada para las lenguas naturales. Esta es preocupaci6n. 

fundamental de Chomsky. Analiza, pues, los modelos de estados 

finitos y de estructura de fras~ y concluye que son inadecua-

dos, porque generan secuencias gramaticales, pero no todas, o 

generan todas, pero al mismo tiempo secuencias agramaticales. 

Por estas razones propone el modelo generativo transformacio-

nal, constituido por tres niveles: el de estructura de frase,· 

el transformacional y el morfononol6gico. En 1965 reformul6 el 

modelo, que result6 constituido por tres componentes, uno gen~ 

rativo (el sintáctico) y dos interpretativos (el semántico y el 

fonol6gico) (Aspectos •.• , cap. 1). La inclusi6n de un compo-

nente semántico, aOnque s6lo en el nivel interpretativo, posi-

bilita que la gramática se pueda concebir como un conjunto de 

regias que "relacionan sonidos y significado de un.modo deter

minado" ("Observaciones sobre la nomi~~liz~ci6n" 1972/79, p. 2S 

--~ ---
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Este conjunto es un sistema formal que parte de un símbolo o 

axioma inicial, la oración (O), y está constituido por reglas 

de derivación, de subcategorización y un léxico, cuya aplica

ción genera la estructura profunda de las oraciones. En este 

modelo, la estructura profunda recibe una interpretación semá)! 

tica, tras lo cual se aplican reglas de transformaci6n de di

versa índole, para generar una estructura superficial, 

la cual recibe una ~nterpretaci6n f·onol6g ica. Una característ:!:_ 

ca básica de este sistema es que posee la capacidad de recursi 

vidad, es decir, que un símbolo pueda tener a sí mismo como de 

pendencia. Ej.: O~FN (O) + FV, donde el elemento optativo 

(O) depende de la regla O. 

Este apretado resumen del modelo del 65 es· suficiente 

para mostrar su carácter formal. Lo que se ha de añadir es que 

para que el modelo tenga consistencia en sí mismo basta que p~ 

sea coherencia, simplicidad y completud. Pero un sistema debe 

ser, fuera de consistente, justificado, es decir, que sea ca

paz de dar cuenta de los datos empíricos a los que se aplica, 

en este caso, los datos de las lenguas naturales. 

Este constructo es, por esto,· susceptible de modifica 

ciones; más todavía, debe ser reformulado cada vez que los da

tos empíricos demuestren que el modelo no está justificado. 

Esto aconteció en el caso de Chomsky, quien present6 un modelo 

inicial sin consideraciones semánticas en 1957, en el cual una 

oración como "Colourless c¡reen ideas slecp furiously" es gram~ 

tical: el modelo de 1965, llamado la Tcor~a Estándar, incluye 
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un componente semántico para interpretar las estructuras profu~ 

das, en virtud del cual la citada oración resulta agramatical; 

el modelo del 68, la Teor1a Estándar Expandida, concede a la 

estructura superficial cierta capacidad para determin~r e·l si~ 

nificado. Desde entonces, Chomsky esta trabajando en un refina 

miento de la última teor1a, que consiste en la formulación de 

las reglas de la Gramática Universal, las cuales restringirían 

las posibilidades de las reglas de ias gramlticas ~incluso, 

las posibilidades de constitución de gramáticas. Estas reglas 

restrictivas de la Gramática Universal estarian determinadas a 

su vez por la constitución o naturaleza de la facultad de len-

guaje, a la que Chosmky designa con varios términos, "órgano 

mental", "dato biológico", "don biológico", etc. (14). Es in-

ter!'lsante mostrar el esquema gue presenta el autor sobre el mo 

delo de la competencia que esta trabajando (Ronat, 1977/78, p. 

20), completlndolo con su relación con la Gramática Universal 

y la Facultad de Len~uaje: 

t estructura 
r profunda 
a 
n 

Facultad s 
de ~ Gramltica----7 f 

Lenguaje Universal 0 
r 
m 
a 
c 
i 
o 
n 
e 
s 

estructuras ---~interpretación 
intermedias fon~tica 
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Para penetrar al f6ndo de la filosofía del lenguaje 

de Chomsky, hay que considerar el principio metodológico que 

.fundamenta su teoría gramatical y las derivaciones que se pue-

den extraer de la misma. Si en la formulación de su modelo gr~ 

matical se emplea el método deductivo al estilo de las formali 

zaciones de la lógica matemática, en el planteamiento de la 

teoría Chomsky utiliza la forma del razonamiento abductivo. Lo 

recalca en el diálógo ya citado, sostenido con Mitsou Rona t en 

la T.V. holandesa (pp. 113-4), cuando manifiesta que el ·filóso 

fo a quien se siente "más cerca" justamente en estas cuestio-

nes es Ch. S. Peirce y, precisamente, por su teoría de la ab-

ducción. Al enfatizar que la abducción es el .fundamento lógico 

que posibilitó el avance de la ciencia en general y el de la 

física en particular, el linguísta confiesa que está parafra-

seando al filósofo lo cual es fácilmente constatable si se com 

para el diálogo con la "Lección VI sobre Pragmatismdde Pcirce 

1903/78, p. 172; p. 208). 

Según Peirce, la abducción "es el proceso de formar 

una hipótesis explicatoria'.' (Ib., p. 171). Se trata de hipóte

sis diferentes a las de geometría, que relaciona supuestos im~· 

ginarios con formas geomltricas tambi€n imaginarias, sino de 

hipótesis que relacionan supuestos ideales con hechos reales. 

Es pues, el caso de una inferencia sintltica "en que encentra-

mos una circunstancia muy curiosa que podría explicarse por la 

suposición de que es el caso específico de una regla general, 

y, por tanto, adoptamos dicha suposición" (Peirce·, Collected 

; 
·•, 
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Papers 1965, 2.624). Aqui radica justamente su fuerza· explic~ 

ti va. 

Peirce la ejemplifica de la siguiente manera: 

Supo11gamos que entre en una habitaci6n y encuentre 
cierta cantidad de bolsitas que contiene diferentes 
tipos de judias. Sobre la mesa hay un pufiado de ju
días blancas y después de una breve investigación des 
cubro que hay una bolsita que contiene sólo judias -
blancas. De ello infiero la probabilidad, por suposi
ción racional, de que ese pufiado se haya sacado de 
esa bolsita. A ese tipo de inferencia se le llama 
lanzar una hipótesis (Ib. 2.62). 

Pues bien, este método de pensamiento es el único que 

"introduce alguna idea nueva", porque la deducción despliega 

lo que está ya implicado en la hipótesis y la inducción se re-

duce a determinar lo dado. 

La Deducción prueba que algo debe ser; la Inducción 
muestra que algo es efectivamente operativo; la Abduc 
ción sugiere tan sólo que algo puede ser (Lección vr; 
p. 171). 

Este poder ser permite que se trascienda de lo ya co

nocido o dado y que se penetre en lo desconocido. El que ésta 

se reduzca a una sugerencia no le resta valor ni 16gico ni ex-

plicativo, como tampoco el que la conclusión no sea necesaria 

como en el razonamiento deductivo, sino, s6lo probable (conti~ 

gente), como en el inductivo. Peirce arguye al respecto ponié~ 

dose· en el lugar del f1sico ante el problema de la conjunción 

de los astros. Sobre éste se puede formular trillones de hipó-

tesis, como por ejemplo su relación con las palabras cabalist! 

cas que la emperatriz de China pudo haber pronunciado hace mil 

afios. Pero el físico, en poco tiempo habrá reducido las posib! 
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lidades a unas pocas, hasta encontrar la correcta (Peirce ha

bla de la tinica "verdadera"). De esta manera, ia abducción lo 

condujo a un descubrimiento. 

Otra idea relacionada con este proceso lógico le par~ 

ce fundamental a Chomsky. Es la correlación entre posibilidad 

de restringir la cantidad de hipótesis y la capacidad del que 

efecttia esta operación. Segtin Peirce, esto se debe a que "el 

hombre posee una determinada Intuición de las Tercericlades" 

(Ib., p. 17), es decir, la organización de la experiencia h~lm~ 

na con respecto a la captación de los signos. Al interpretar 

esto, Chomsky.se refiere a "Nuestro dato biológico (que) res

tringe y delimita la clase de hipótesis que se ofrece al examen. 

Las leyes de la abducción, hipótesis que se ofrece al examen. 

Las leyes de la abducción, una vez descubiertas, deberían deli 

mitar esta' clase" (Ronat, Conversaciones ... , p. 114). Con res

pecto a esta noción de limitaciones del espíritu humano, hay 

un proceso de esclarecimiento en Chomsky que va desde la mera 

enunciación ha~ta la especificación de que se trata de condici~ 

namiento biológico del organismo humano (Reflexiones .. , pp. 64 

71; Rules and Representations, 1980, p. 33 y ss.). 

En verdad, estas tiltimas afirmaciones constituyen 

ejemplos de abducción sobre las capacidades del espíritu huma

no. Dado el hecho de que se limitan las hipótesis por parte 

del hombre de ciencia, se ha de suponer un principio en la cons 

titución del mismo en cuanto hombre que le permita esta opera

ción intelectual. De la misma manera procede Chomsky cuando 
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plantea su teoría en dos etapas de abducci6n. La primera se re 

fiere a la suposici6n de un modelo de la competencia o la gra-

m~tica genera_tiva como hip6tesis de hechos como las emisiones 

linguísticas que son comprendidas (descritas) y producidas por 

los hablantes de una lengua. 

Hip6tesis Hechos 

·Gramática Actos de habla 

En una segunda instancia, se parte del hecho de que 

existe uno o más modelos de gramáticas; se puede entonces lan-

zar la hip6te~is sobre el carácter de la facultad de lenguaje 

que es capaz de producirlas; como parte del estudio de la roen-· 

te humana: 

·Hip6tesis 

J~acul tad de 
Lenguaje < 

Hechos 

Grafllática(s) '. 
En esta perspectiva, "the task for linguistic theory 

is to discover the true nature of the biological endowment that 

specifies the general structure of the language faculty" (Chom! 

ky, Rules •.. , p. 2; Problemas actuales en teoría linguistica, 

1964/77, p. 27). 

Para redondear esta exposici6n, hay que sefialar que, 

. si bien el fundamento 16gico de la formulaci6n de modelos cie~ 

tíficos es la abducción, el mismo no es suficiente, puesto que 

en la misma formulación del modelo se han de emplear procedi

mientos deductivos y, en la justificaci6n del mismo, se ha de 
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acudir a la inducción. 

En pocas palabras, Chomsky parte de una fundamentaci6n 

epistemológica que le permite formular una teoría del lenguaje 

con la consistencia de la física y de la matemática, como él 

lo señala reiteradamente. Es abductiva, como la primera, y por 

ello formula un modelo de la competencia o de la gramática que 

el hablante oyente ideal tiene internalizada, e1 cual debe co

rrelacionarse con xos hechos concretos de habla, es decir, debe 

estar justificado. Es deductiva, como la segunda, y por ello 

está constituida por un sistema de reglas a partir de un axio

ma. Por otra parte, la teoría linguística formula un modelo de 

la lengua y tiene como meta la formulación de un mod~lo de la 

facultad del lenguaje, que es la fuente de la gramática. Asimis 

mo, por su carácter forr.ial y apriorístico, se ha de restringir 

el.objeto de la teoría, seg6n Chomsky, a una idealización con~ 

tituida por hablante-:oyente ideal en un contexto social no me-. 

nos ideal. Por Gltimo, el modelo contiene un componente gener~ 

tivo, el ~intáctico; los otros, el sernfintico y el fonológico, 

carecen de esta capacidad {16). 

Haciendo. un balance de lo anteriormente expuesto, se· 

puede hallar aspectos divergentes y convergentes en las disti~· 

tas teorías. En cuanto a lo primero, la preocupación por con

tar con una teoría científica previa a la formulación de una 

gramática es lo que distingue más a Hjelmslev, Uldall y Chomsky 

de sus predecesores o contemporáneos •. 

Saussure es un positivista sin preocupaciones por los 
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principios de esta doctrina y, con el mismo tipo de ac'titud, 

Bloomfield y muchos de sus seguidores son conductistas. Skinner 

postula y defiende los principios del conductismo y ataca los 

del mentalismo, pero carece de fundamentación epistemol6gica. 

Gran parte de los estructuralistas, funcionalistas y distribu

cionalistas asumen que la linguistica tiene como meta descri

bir un sistema y centran sus esfuerzos en formular la mejor me

todología para lográr el análisis y clasificación más eficaz; 

se trata de un empirismo ingenuo. 

Los puntos de convergencia son varios. El primero es 

la postulación del inmanentismo al estudiar el objeto de la 

ciencia lingüística, atingue la designaci6n del mismo y, por 

. consiguiente, su delimitación varie seg6n los casos. Para Sau

ssure el objeto es la langue, deslinde en que concuerdan estruc 

turalistas, funcionalistas, distribucionalistas y glosemáticos; 

estos 6ltimos se preocupan por discriminar el tipo de unidades 

de que está constituida la langue (signos estrictamente forma

les). Los conductistas reducen el objeto al episodio verbal, 

Los generativistas al modelo de la competence. El que para Sa~ 

ssure la linguistica sea una· parte de. la Semiologia y ésta, a 

su vez, de la Psicología Social, o el que para Chomsky ~erte

nezca a la Psicología, o el que para los etnolinguistas sea 

considerada como parte del estudio de las culturas (Pike y se

guidores), esto no obsta que se mantenga el principio de que 

primero se ha de·estudiar el objeto linguistica (langue, comp~ 

tence, episodio) en si mismo, para luego buscar otros objcti-
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vos allende del objeto linguístico. 

' J 

Otro punto de convergencia es el de la reducción del 

objeto que puede considerarse desde dos puntos de vista. El 

primero, en relaci6n a aquello a que se aplic6 el bisturí para 

separarlo, en este caso, el contexto psicol6gico y sociocultu-

ral ele la langue, episodio o competencia. El segundo en re fe-

re11cia a las construcciones o formas máximas de los eleme11tos 

linguisticos, es decir, morfema, oraci6n o texto. En cuanto a 

lo primero, todas estas tendencias hacen abstracción de los. 

agentes de la lengua y del ámbito socio-cultural en el que 

esta ~ltima está inmersa. En cuanto a lo segundo, hay práctic~ 

mente unanimidad al considerar a la oración el limite máximo .. 

de las construccj.ones linguísticas . 

. Por Ciltimo, la reducción de los niveles del sistema 

de la lengua o de los componentes del modelo linguistico pre~ 

senta dos versiones. La lengua se compone de los niveles fono-

16gico, morfol6gicos y sintáctico, o de los niveles sintáctico 

(generativo), fonol6gico y semántico (interpretativos). Los 

diagramas correspondientes a estos tipos de restricción pueden 

ser los siguientes: 

ESTRUCTURA~.ISMO GENERATIVISMO (MODELO DEL 65) 

Sintaxis ~ Componente 

Componente Semántico 

Morfología 

t Sintáctico ~ 
Componente 
Fonológico 

Fonología 
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En conclusión, las diversas teorias linguísticas con 

diferentes, objetivos, metodologías y marcos ideológicos, con

vergieron, a pesar de estas disparidades, en el esclarecimien

to del sistema ael c6digo o instrumento semiótico que se em

plea en la comunicación humana a través del lenguaje oral o e~ 

crito. De esta manera, se posee en la actualidad un buen nGme

ro de resultados objetivos sobre el conocimiento de multitud 

de lenguas, muchas de ellas habladas por pequeñas comunidades 

eQ vías de desaparecer; se confirió a la linguísticas un nivel 

científico no sólo por la rigurosidad y sistematicidad de los 

métodos de investigación, sino también porque se inquirió por 

los principios epistemológicos que sustentan la teoría, sobre . 

todo, a partir de la segunda parte del siglo. La diversidad 

existe, por consiguiente, dentro de un dominio comGn, que es 

el intento de desentrañar el complejo sistema de la lengua, 

del episodio verbal o de la competencia. Sin embargo, como se 

vio anteriormente, no sólo enfocaron el objeto, sino que pusi~ 

ron en primer plano un conjunto de oraciones sueltas, conci

bi13ndolas en el plano estrictamente gramatical. El nivel semá~ 

tico ingresó, cuando pudo, corno la cenicienta relegada. Pero 

est~ tendencia de pensamiento linguístico gir6 de rumbo· a par

tir de las corrientes generativas post sintacticistas. 

1.2. Concepciones J\mpliadas 

La ampliación del objeto de estudio tómo dos direcci!?_ 

nes, la referente a los niveles de lu competencia y la gramát~ 
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Una ~ormulaci6n en direcci6n hacia el nivel semántico 

es la propuesta por Fillmore en "A proposal concerning English 

preposition" (1966) que fue ampliada en "Case for case" (1967) 

y revaluada en "Algunos problemas de la gramática de casos" 

(1971). Digo en direcci6n porque se trata de un ajuste de la 

gramática generativo transformacional con la inclusi6n del con 

cepto de casos' en la estructura profunda con la finalidad de 

"descubrir y justificar su existencia valilndose de criterios 

sintácticos" ("Algunos problemas •.• , p. 171). Fillmore en "Case 

for case" se propone estudiar los universales sintácticos for

males y sustantivos, postula el papel nuclear de la sintaxis, 

pero, al mismo tiempo, al enunciar su teor1a de los casos los 

concibe y analiza como "relaciones sintáctico-semánticas". a 

nivel de estructura profunda(p. 21). 

En este modelo, la oraci6n "in its basic structure 

consists of a verb and one or more noun phrases, each associa

ted with the verb in a particular case relationship" (Ib.). 

Este verbo carece de contenido temporal y el conjunto de 'tipos 

de relaciones qu~ se pueden establecer con los nombres se lla

man los casos. As1, esta noci6n difiere de la que tradicional

mente llevaba, es decir, de las diferencias flexionales de los 

conj.untos nominales, pues esto pertenece al nivel de la estruc 

tura superficial. El caso es "a set of universal, presumablc 

innate, concepts which identify certain types of judgements 
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human beings are capable.of making about the events that are 

going on .around them, judgments abo.ut such matters as who did 

·it, who it happened to, and what got changed" (Ib., p. 24). En 

1967 propone los siguientes casos: agentivo, instrumental, da

tivo, factitivo, locativo y objetivo; pero este no es un conju~ 

to cerrado, pues se abre la posibilidad de añadir otros. En 

1971, concibe a los mismos organizados jerárquicamente en el 

siguiente orden: agente, experimentante, instrumento, objeto, 

origen, meta, ubicación y tiempo (p. 181). Esta jerarquia per

mitiría guiar el funcionamiento de ciertos procesos sintácti

cos. 

De esta manera, oraciones con estructuras superficia-

les diferentes pueden en la estructura profunda tener el mismo 

tipo de relaciones de caso. Así: 

(1) Pedro abrió la puerta. 

(2) La llave abrió la puerta. 

(3) Pedro abrió la puerta con su llave. 

podrían corresponder a una sola estructuración profunda. 

Efectivamente, dadas las siguientes reglas de la ora-. 

ción: 

O~M + P 

P~ V+ e1 

(donde M Modalidad y P = Proposición) 

en (donde V = Verbo; e = Caso) 

Las tres oraciones tendrían esta estructura profunda: 
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o 
Modalidad ~oposición 

V I~ume?)tal 
/\ /\ /' 
K FN K FN K FN 

1 I · I 1 1 1 
abrir ~ Pedro ~ Puerta con llave Pasado 

donde K .= marcador de caso. 

Efectivamente, sólo Pedro contiene el rasgo animado 

que le permite ser el agente instigador de la a.cción ¡ ni llave 

ni puerta lo poseen. Sólo uno de estos objetos puede ser un 

utensilio capaz de ser instrumento; no sería concebible abrir 

algo con una puerta. Por último, un objeto como puerta puede 

ser. objeto de verbos como abrir, cerrar, etc.; no se puede 

abrir o cerrar llaves·. De manera que dado el citado verbo y 

los elementos nominales mencionados, las posibilidades de cq-

rrelación son las de los casos Agente, objeto, instrumental se 

ñalados en el árbol. 

A la inversa, se puede observar que las correlaciones 

. de casos en la estructura profunda no ·sori paralelas a las ql,le, 

surgen en la estructura superficial, como se constata en el 

hecho de que el agente fue suprimido en (2) y el instrumento· 

en (1), y que éste último funge como sujeto en (2). 

La simple descripción de la parte medular del modelo 

de Fillmore es suficiente para advertir que sus consideracio

nes están mfis relacionadas con el nivel sem~ntico que con el 

sintáctico, como con frecuencia se lo ha interpretado. Fillmo-
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re, conocedor de estas críticas; se encierra sin embargo, en 

su intento de establecer correlaciones semánticas en un nivel 

.sintáctico y llega a un callejón sin salida como lo confiesa 

en las Gltimas palabras de su artículo del 71. 

Quien establece la superación del sintacticismo me

diante una formulación completa del componente semántico como 

la verdadera estructura profunda de la lengua es Wallace Chafe 

en Significado y estructura de la lengua (1970/76). 

El argumento principal que doy como respuesta (a la 
teoría sintacticista) es que la lengua es más que un 
sistema de proyecciones. Los diversos elementos que 
así se relacionan en la lengua son elementos sumamen
te complejos, y ahí surge la pregunta de c6mo se for
man esos elementos en primer lugar. Diremos que hay 
procesos de formación como los hay de transformación. 
La aserción hecha en esta obra es que los procesos de 
formación tienen que situarse en el área semántica, 
que una estructura semántica gramatical conducirá, na 
turalmente, a representaciones superficiales y fonéti· 
cas gramaticales. Intentar situar los procesos de for 
mación en el área de la estructura fonética sería ab~ 
surdo, como se indicó en 7.4. La lingüística estructu 
ralista intent6 situarlos en el área de la estructura 
superficial y hay que decir que ha fracasado. El desa 
rrollo siguiente fue un intento de situarlos en una -
estructura sintáctica hipotética, ya que se sentía 
aan la necesidad de evitar un compromiso abierto con 
la semántica, pero yo creo que este intento ha demos
trado ser un fracaso también y yo estoy señalando que 
un compromiso con la estructura sémántica como el lu
gar donde se establece la gramática es inevitable 
( pp. 77 - 7 B ) . 

El modelo de Chafe no sólo postula la importancia de 

la estructura semántica, sino propone que el mismo debe tener 

una dire·cción del significado al sonido, no sólo en la produc

ción de los mensajes, sino también en. la recepción de los mis-

mos. Contra lo postulado por Chomsky, en el sentido de que el 
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modelo no implicaba un orden pues no se refer1a a un proceso de 

producci6n psicol6gica, Chafe considera que esta pretensi6n se 

fundamentaba en la sintactizaci6n a ultranza de la teoria. Si 

de veras la lengua relaciona significado y sonido, el punto de 

partida del modelo como tal debe ser la estruc'turación semánti 

ca, pues, lo que se pretende al comunicar algo es transferir 

un significado a sonidos y no a la inversa y, a~ interpretar un 

mensaje, lo que intenta el oyente es descubrir un significado 

que sabe que se le está comunicando. De esta manera, aún en la 

recepci6n, se manifestaria la preminencia del significado. 

Pese a estas afirmaciones, no es posible encontrar en 

la obra de Chafe una definición de significad.o. Lo importante 

para sus propósitos es indicar en qué consiste la estructura 

semántica, aspecto nuclear del modelo. "Para comenzar, -dice

hay conceptos as1 como también maneras de combinarlos en una 

amplia ese.ala de configuraciones variadas, Desde ahora usaré 

el término ~structura semántica para esta área". (38) 

Consciente del problema de las posibilidade de estu

dio del significado y de la relativa precariedad de las conclu 

sienes qne al respecto se puedan extraer, Chafe anota que hay, 

sin embargo, un conjunto de universales conceptuales comunes 

a toda la especie humana, como por ejemplo la noción de + con

table·, .:!:. plural, .:!:. humano, etc. El que algunas de estas categ~ 

.rias aparezcan luego en las estructuras superficiales de algu

nas lenguas y en otras no, o el que se manifiesten de diversa 

manera (singular/plural contra singular/dual/plural, por ejem-
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plo), no es relevante para la sistematizaci6n de la estructura 

semántica. 

Pongamos el caso de la pluralidad. Se trata de una n~ 

ci6n semAntica universal, que puede o no coincidir con conf.ig~ 

raciones gramaticales. En el ejemplo sillas, el análisis sem&n 

tico nos muestra lo siguiente: 

silla 

plural 

sin que se pueda establecer una relaci6n de prioridad entre ª!!! 

bos contenidos significativos. Lo que sí se puede afirmar es 

que ambos est5n presentes o coexisten o se superponen en la no 

ci6n de sillas. Desde un punto de vista semántico, sería indi

ferente si en la estructura superficial esta relaci6n se reali 

zara .. anteponiendo la forma de pluralidad y posponiendo la de 

silla; o a· la inversa. El hecho es que si ambas se realizan 

con formas simb6licas distintas, debe preceder necesariamente 

un proceso de alineaci6n, que en el caso del castellano produ

ce la siguiente estructura superficial: 

silla 

silla plural 

plural 

Realizando el proceso de alineaci6n, se produce el de 

simbolizaci6n, que consiste en convertir el conjunto "procede_!! 

· te dei universo de las ideas o conceptos en algo capaz de sal

var· el espacio entre el centro emisor y el centro receptor -en 

este caso algo de la esfera del sonido", lo que producirá/si-. 

llas/. 
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Un esquema sintetizado del modelo es el siguiente: 

i:: 
\() 

r-l ·.-l 
i:: <tl <tl u <tl 

\() 1-t •.-l <tl 1-t 
•.-i ::i u N ::i <tl 
u .µ •.-l •.-l .µ u 
<tl u 4~ r-l U·.-i 
(lJ ::i 1-t o ::i ,µ 
i:: 1-t (lJ .a l-t\<ll 
•.-i .µ p. ¡:¡ .µ i:: 
r-l lll ::i •.-l lll o 
<tl (lJ lll lll (lJ~ 

·1 1 t 
_., silla plural-+ silla s 

El proceso de simbolizac i6n es el que media entre 

ideas y sonidos, relacionando así dos esferas desproporcionadas 

por ·su magnitud y complejidad. En efecto, el universo de los 

conceptos es infinito y con límites no siempre precisos y dis-

tinguibles (pilnsese en el problema de la denominaci6n de los 

colores, relaciones de parentesco, etc.), mientras que el uni-

verso de los sonidos es finito y arbitrariamente relacionado 

con las estructuraciones semánticas. No se ha de pensar, sin 

embargo, qlle este proceso une directamente la estructura supeE_ 

ficial y los sonidos. 

Volviendo a la esfera de las ideas, es curioso que la 

postulaci6n de este nivel y la enfatizaciGn de su impo~tancia 

conducen a la necesidad de caracterizar su onticidad. Pero más 

.curioso todavía son las explicaciones que se ofrecen. Los con-

ductistas cientificistas se niegan a considerarlas porque, si 

existen, estarían en la mente de los hablantis, que no pUeden 
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na naturaleza. Chafe, queriendo proporcionar alguna explicaci6n 

afirma que las ideas o conceptos son "entidades reales en los 

cerebros humanos" (Ib., p. 86) y que "tienen una especie de 

existencia elec.troquimica en los sistemas nerviosos de los in-

dividuos" (Ib., p. 29). Extremando esta aplicaci6n que el autor 

ofrece sin mayor ahondamiento en el terna, se puede uno pregun-

tar cuál es la cantidad de energia para la idea de silla, y si 

ella es mayor o menor que para las ideas de kilowat, de pot.en

c~a, de simplicidad o albura; o cuál pueda ser la cornposici6n 

de ácidos básicos, por ejemplo, en t~rminos de ADN o de algo 

semejante. Pareciera que ante algunos problemas, ante los cua-

les no es posible dar explicaciones sensatas dentro de los es~ 

quemas categoriales de las ciencias actuales, es preferible 

guardar prudente silencio. Esto, sin embargo, no impide que 

se pueda partir de constataciones inmediatas como es la que lo 

que se comunica constituye configuraciones semánticas y no con 

figuraciones sintácticas formales ni menos combinaciones de so· 

nidos. En nuestras proferencias, decirnos "algo" (y corno veremos 

más adelante, tenemos una intenci6n al decir algo) , y no nos .• . ,; 

ocuparnos sobre el tipo de oraci6n o los fonemas que elegimos.·· 

En esto, justamente, est& acertado Chomsky, en que los proce-

sos gramaticales y fonol6gicos son automáticos. Mientras que 

la configuraci6n. de ideas es consciente. 

El punto de partida son, pues, unidades semánticas 

(sea· cual f u ere su onticiclad) que se configuran en la estruc-

tura semántica y determinan la gramaticalidad del enunciado u 
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oraci6n. El proceso que efectúa esta operaci6n se llama proceso 

de formaci6n, al que en un sentido l~to podríamos caracterizar 

lo como con capacidad generativa. Este tipo de for~aci6n difi~ 

.re de los posteriores procesos de transformación que llevan a 

la estructura superficial y de simbolizaci6n que apuntan a la 

fonética. 

Surge respecto al primer caso la siguiente cuesti6n: 

¿Son los procesos de formación idénticos a los generativos, 

son semejantes, distintos, en qué difieren (en calidad o en gr~ 

do)? Estas son interrogantes que Chafe no termina de aclarar 

en su teoría. Si la estructura semántica por él propuesta tu

viera capacidad generativa, implicaría esto que los procesos 

.de formaci6n son también automáticos. La formulaci6n de reglas 

del. tipo X-?Y durante su explicación parece indicar que 

éste sería el caso. Pero, al mismo tiempo, el hecho de que la 

configuración de unidades conceptuales reclame la participación 

de la conciencia eliminaría la anterior posibilidad. 

Pero el tránsito de la estructura semántica (profun

da) a la superficial no es tampoco inmediato, como no lo era 

· el trfinsito de la simbolizaci6n hacia. ·la estructura fonética. 

En efecto, tras la primera configuraci6n se suceden o pueden 

suceder una serie de etapas llamadas procesos postsemánticos 

en las que intervienen los procesos de transformaci6n, de un 

modo semejante en cuanto al principio de operabilidad y al m~ 

canismo a como se plantean las transformaciones en la ~ramáti

ca transformacional. No obstante, lo radicalmente diferente es 



51 

que las etapas sucesivas que transcurren entre la estructura

ci6n semántica y la constituci6n de la estructura superficial 

s~n de natura.leza semántica y gramatical, o semántico grama.ti

cal. Veamos un par de ejemplos de esta clase de .procesos, el 

de la formación de modismos y el de la redistribución de las 

unidades semánticas. 

Consideremos, en el primer caso, los modismos "estirar 

la pata" o "sacar de quicio". Es evidente que estas expresio

nes contienen un significado preciso, "morirse" o "lograr q1:1e 

alguien pierda el control a causa del fastidio que se le oca

sion6". El que usa estos modismos en castellano no pretende c~ 

municar que alguien estir6 efectiva~ente una extremidad infe-· 

rior ni que una persona enfadada estuviera en el dintel de una 

puerta encajada a un quicio del cual se desencaj6. Signemos, 

pues al nuevo conjunto significado con el arábigo 2 y a la ex

presión anterior, cuya utilizaci6n metaf6rica es evidente, con 

el arábigo l. El proceso postsemántico en el caso de los mo-. 

dismos, tal como lo explica Chafe, consiste en que configuraci~ 

nes semánticas como morir o descontrolar a alguien aprovechen 

simbolizaciones ya existentes como las previamente menciona.das. 

El esquema de flujo de lo expuesto es el siguiente: 

''; ........ ·,~-··' .. 
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estirar la ------ estirar la ------ /estirar la pata/ 
pata

2 
pata1 

(morirse) 

En otras palabras, no se puede concebir que el signi

ficado estirar la pata
1 

esté presente en la estructura semánti 

ca, sino que al contrario 16 que est§ en este ni~el es el sig-

nificado morirse de estirar la pata 2 y que toma por un proceso 

"postsemántico la forma de 1 para poder ser simbolizada con las 

características fonéticas de la vieja expresión. 

El otro caso se refiere a la redistribuci6n de una 

unidad semántica. Tal es el caso de la pluralidad que· se combi 

na con la unidad semántica nombre. No es concebible, por ejem

plo, que las calidades de los objetos o los verbos puedan com

binarse en el nivel semántico con la unid¡i.d pluralidad. Esto 

es privativo del nombre. Sin embargo, ·mediante un proceso pos!_ 

semántico, dicha unidad se distribuye en muchas posiciones en. 

lenguas como el latín o castellano: 

Ill~ praestantissim~ orator~ qu~ aures nostras delec 

tabant. 

Aquellos. magnifi~ orado~ que deleitaban nuestros 

o1dos. 
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Seglln Chafe, su modelo se caracteriza .por una suerte 

de equilibrio entre las secuencias previas a la simbolizaci6n 

y a las posteriores que él juzga como "m1is estético" que el 

chomskiano. Al margen de este juicio de valor, lo que revela 

al esquema del modelo es que los procesos de "formaci6n", que 

corresponden mutatis mutandis con los de generaci6n de Chomsky 

radican en el componente semántico. He aquí una esquematiza

ci6n del mismo: 
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La presentaci6n del modelo de Chafe tiene algunas 

ventajas sobre .otros de la misma orientación. Por un lado, se 

trata de una formulaci6n completa del componente semántico, 

tanto en lo referente a ciertos principios, reglas y categori-

zaciones universales, como en el análisis de una lengua (el 

inglés). No es el caso de Fillmore que llegó a un callejó sin 

salida, o de McCawley, Ross, Postal, Lakoff, quienes según te~ 

timonio de Chomsky, están trabajando en otros problemas. Por 

otro lado, Chafe no estuvo envuelto en la polémica entre sin-

tacticistas y semanticistas, lo que permite analizar el probl~ 

nia en sí mismo, más que en su evolución o en sus ·aspectos con-

ceptuales. Por último, conduce a la posibilidad de enumerar al 

·gunas. conclusiones significativas sobre esta tendencia. 

La cuestión fundamental es que se establece la o cier 

ta capacidad generativa en el nivel semántico (16). De aquí se 

deriva que la distinción en el componente sintáctico .entre es-

tructuras profunda y· superficial se replantea, adscribiendo a 

la primera justamente al componente semántico. Asimismo, queda 

desestimado el principio de la autonomía de la sintaxis, pues 

se explicita que muchas de las caracterizaciones sintácticas, 

inclusive a n~vel superficial, están determinadas por rasgos 

sele.ctivos o reglas de constricción del nivel semántico. "Es en 

la estructura semántica donde se determina la gramaticalidad 

de las oraciones" (Ib., p. 71). Y como lógica consecuencia, se 

.';,,;,1,¡¡;:~:;,:/,i'i/{),establece 'una:i'a'f,res;c:ic\nalidad :en. el. mqdelo,, .. orien taclo. del sig-
. ' • . . '"· " • . • ' " I '':

1'• .,,_-. '··':1·1
1.'},\\r./1:, \:11,\ijJ.:1·.·;1 .. :J:":;;;;~~il./1iH':•,.{.,, ¡~/1)¡)J.}d'tY~i¡/hJif 1·;l~.::+·~,t;iJ.:;)¡,:1~¡¡;'..'~". ;. . 

nificado al sonido. 
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Dos defectos fundamentales encuentro en el modelo de 

Chafe. El primero es la ausencia d~ reflexi6n epistemol6gica 

previa a la fbrmulaci6n del mismo. A este defecto se debe atri 

buir -creo yo- que falten precisiones sobre conceptos fundame!:_ 

tales, como el de significado, el de procesos de formaci6n, el 

de generaci6n. El segundo está relacionado con lo anterior. Se 

trata de que Chafe llega al linde donde la reflexión sobre la 

estructuraci6n semá'ntica es al mismo tiempo reflexi6n sobre re 

laciones 16gicas. Tal es el caso de partir de nociones como ver 

bo y nombre, empleando esta terminología sintáctica, cuando de 

lo que está tratando es de la nociones lógicas de predicado y 

argumento. No sólo desde un punto de vista de nomenclatura hu-

hiera empleado términos más adecuados, sino que desde un punto 

de vista conceptual hubiera manejado nociones más precisas. 

Chafe, consciente o inconscientemente, cierra los ojos ante los 

conceptos lógicos con los que linda su teoría y deja a oscuras· 

algunas nociones fundamentales de la misma. En aras de un se-

manticismo tal vez puro, Chafe elude la terminología lógica, 

pero no puede evitar la presencia de nociones lógicas como pr~ 

posici6n, predicado y argumentos. Esta falla, sin embargo, pe~ 

. mite que pasemos al siguiente punto, el problema del componen-

te lógico del lenguaje. 

l. 2. 2. ¿Hay un componente lógico en un modelo linguístico? 

.
.• ·:·,.:: •. ::.:~ .. •,"..Y.,,'1. .• _:

1
:t,.,·:'.f,l¡':,::,\.:,.;,.,\.·.! .. • .. \t_,.,,:::..•'··.""·"·J;' .• ., ... Si los límites entre ,es~ructura sc1i:náptica, y sintt!cti-

, ' ·. · ·, ·. . ' .).: 1~:y;: ;;1~'~:~1;{'(:".~.~~. t .• ::: 1,, ,. ¡ , ·. , ' , . . .. 

ca son nebulosos, los que se puedan estable.c~r ·entre aqu61 y el 
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campo de la 16gica son más brumosos todavía. Evitar esta ausen 

cia de claridad y demarcar más bien con nitidez los linderos 

de la disciplina fue una bandera de la lingt'l:í.stica inmanentis

ta. Hjelmslev está entre los pocos·estructuralistas que admi

ten trascender de lo gramatical a lo semántico, aunque tardía, 

parcial y cautelosamente. 

La grámatica generativa en su versión estándar se 

aferra a la tesis de la autonomía de la sintaxis, es decir, a 

la negaci6n de que lo semántico y menos lo lógico puedan de~e~ 

minar las formas sintácticas, sino a la inversa. Sin embargo, 

el que Chomsky, rechace las tesis semanticistas no significa 

que no advirtiera que el lenguaje tendría que ver con el sign~ · 

ficado o las estructuras 16gicas. Lo que niega es que la es

tructuración o las reglas de. la lógica sean objeto de la lin

güistica o ·que ellas tengan la capacidad de determinar las re

glas de la sintaxis. Lo que él llama forma 16gica se refiere 

a los aspectos del significado "strictly determined by gramm.ar 11
• 

(Chomsky, Questions on Form and Interpretation 1977, p. 5). 

Esta seria el nivel en el que se imposibi:litar:lan las incohe-,. 

rencias lógicas en el nivel de interrelaciones entre los comp~ 

nentes semánticos de la proposici6n,· como sucedería con el 

ejemplo: "El circulo es cuadrado", cuya agramaticalidad seria 

explicada por la' sintaxis y su ilogicidad por la 16gica inten-

sional. Asimismo, se eliminarían proposiciones como "la cerve-

za bebi6 a Juan", por su disconformidad con datos emp:í.r icos y 
~ ..... ~' :: ... :.; '·.'·.' .• ' ' 1 '·' ',. .. • • • 

~611 las respe~tivas representaciones actimuladas en la memoria 
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a largo plazo, reflejadas en las reglas seleccionales del coro-

ponente sintáctico. Cón la salvedad de que, en el lenguaje 

chomskiano, no se trataría de transgresión de reglas lógicas, 

sino sintácticas. Dentro de estas limitaciones, es posible que 

se incorporen al modelo nociones como el de las "relaciones te 

máticas" (Agente, Meta, Instrumento, etc.), la presuposición., 

predicación, tópica, foco, fuerza ilocutoria, etc. (Chomsky, 

Essays on Form and Interpretation, 1977, pp. 58-9). 

Lakoff en "Sobre semántica generativa" (1971/74) en-

frenta a la tesis de la autonomía de la sintaxis, que €1 asim~ 

la con la noción de sintaxis arbitraria, la postulación de la 

sintaxis natural. Si nos referimos a las oraciones imperativas, 

.por ejemplo,, "iLanza la granada contra el blindado!", la sin-

taxis natural debe dar cuenta semántica del locutor, del audi-

tor a quien se dirige la orden y de la acción que se ha de rea 

lizar. El modelo generativo estándar, por el contrario, proce-

de de una manera antinatural, pues supone una estructura pro-

funda arbitraria, que tienen la forma de una oración afirmati-

va, y postula que la imperativa se deriva de la afirmativa por 

·transformación (p. 97-8). Con este tip'o de sintaxis concuerda 

un modelo generativo estándar, mientras que con aquel concuer

da un modelo semanticista cuya estructura profunda es un comp~ 

nente semántico constituido por una forma lógica. "Desde el pu!:._ 

to de vist.a semántico generativo, la representaci·ón semántica 

·ae una oración representa su forma lógic<?-, inherente". que es en 
' .. 1 ' ',:,J f.. '··. , . 1(<\'.[;\ ... ' .,./,~,\:· .. ~ ' 

resumidas cuentas la lógica natural (I·b. p. 41~). 
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Este programa fue desarrollado con mtis amplitud en 

"Linguistics and natural logic" (1972). El resumen del autor 

muestra las proyecciones y limites del proyecto: 

Evide~ce is presented to show that the role of a na
tural language of a generative gramrnar ·is not merely 
to generate the granunatical sentences of that lengua
ge, but also to relate them to their logical forms. 
The notion of logical form is to be made sense of in 
terms a 'natural logic', a logical for natural langua 
ge, whose goals are to express all concepts capable -
of being expressed in natural language, to characteri 
ce all the valid inferences that can be made in natu= 
ral language, and to mesh with adequate linguistic 
description of all natural language. The latter requi 
rement imposes empirical linguistic constraints on na 
tural logics (1972, p. 545). 

El púnto de partida, es el hecho .evidente de que se r~ 

zona en lengua natural, lo que implica que una parte de ella 

estl!i constituida por inferencias. Inclusive cuando se elaboran 

lenguajes artificiales, para· lograr la univocidad y precisi6n 

en los razonamientos y evitar los eguívcx::os del lenguaje natural,· 

se los fundamenta, describe y analiza con la ayuda del lengua-

je natural. 

Pero este hecho tendria poca relevancia, pues podr1·a· 

concluirse sólo que un subconjunto, no importa cuán grande fue 

ra su proporción con respecto al conjunto total, consta de ra

zoñamientos, valP decir, de estructuraciones lógicas. Un con-

junto igual o mayor lo constituirían expresiones emotivas, 

descriptivas, narrativas, etc., es decir, formas distintas de 

las inferencias lógicas. Lo que es relevante en la tesis de 

Lakoff es algo distinto, y es la postulación de que la estruc-

tura gramatical profunda de una oración "is the logical form 
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of that sentence, and consequently that the rules relating lo

gical form to surface forni are exactly the rules of grammar" 

(Ib., p. 559). Se trata, por consiguiente, de la puesta en el 

modelo de un componente 16gico o, más exactamente, de la susti 

tuci6n del componente semántico por uno lógico. 

Surge de inmediato una interrogante: ¿Esta estructura 

16gica constituye la estructura profunda para todo tipo de ora

ci6n o es exclusiva de las oraciones que configuran los razona

mientos en lenguaje natural? Otro modo de plantear la cuesti6n: 

¿Toda oraci6n que cumpla con el requisito de ser gramatical 

tiene como estructura profunda una configuraci6n de carácter 

lógico? Las palabras de Lakoff antes mencionadas nos podrian 

sugerir una respuesta afirmativa. Pongamos los siguientes ejem

plos: 

(4) ¿Ignoro acaso el año de este dia, 

el odio de este amor, las tablas de esta frente?' (Vallejo) 

(5) El muchacho asustó a la sinceridad. 

(6) La temperatura desciende 

(7) Mataron a mujeres, ancianos y niños en Mai Lai. 

(8) Hace fria. Abrígate, 

El ejemplo (4) es análogo.al que Vossler presenta en 

el primer capitulo de La Filosofía del Lenguaje (1923/68) a 

prop6sito de los versos de Goethe: "Gris, querido amigo, es to

da teoría, pero es verde el árbol dorado de la vida". Se trata 

de ~nalizar si existe o no coherencia entre lós términos de la 

oración, y así, desde un punto de vista lógico, parece inadmi-

':··,•. 
~ .:·,·-~:;•~"'' _1-·,!' 1.• ry::i, .. :. - · .. }' . ~· 
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sible que un año pueda ser un subconjunto de día, como que una 

teoría pueda ser gris. Se puede aq~í traer a colación toda la 

·argumentación sobre las violaciones de la lógica aducida por 

Vossler y aplicarla a los versos de Vallejo. Sin embargo, es

tas oraciones no solamente son aceptables y, según la intuición 

de los hablantes, gramaticales, sino que forman parte de las 

muestras polticas de los mundos culturales hispanoamericano y 

germánico, respectivamente. Con todo, el tipo de gramaticalidad 

que las haría aceptables está concebida en t&rminos de una fo~ 

mulaci6n lingüística formalista, sin intervención del sign~fi

cado, como la que permiti6 a Chosmky presentar como gramatical 

la famosa oración 11 Ideas incoloras duermen furiosamente 11 • Pero, · 

como con la inclusión del componente semántico esta oración re 

s.ultaría agramatical, de la misma manera (4) y los versos de 

Goethe tendría que rechazarse por sus transgresiones de la gr~ 

maticalidad linguística. Pero ellas están ahí, en el mundo de · 

la cultura, debido a que están regidas por otro tipo de 11 gram~

ticalidad11, la po&tica, (como tambi&n la del lenguaje cotidia

no), todavía no develada salvo en algunos intentos limitados. 

Esto significa que, dentro de los· moldes del generativismo es.-,: 

tándar o del semanticista, el tipo .de reglas que permiten las 

audacias po&ticas no sólo ho e·ncuentran sustento en la teoría 

linguística, sino que son excluidas por principio metodológico, 

·vale decir, por aquello de que se puede elegir el objeto de e~ 

tudio restringi&ndolo a lo que se considere adecuado según los 

principios científicos de la disciplina~ En conseduencia, no 
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parece que pueda encajar en la tesis de Lakoff la estructuia 

profunda que genere oraciones como las de Vallejo o Goethe. 

El ejemplo (5) fue discutido ya por Chomsky en Aspects. 

Segan ~l, no habria necesidad de recurrir a ninguna estructura· 

subyacente 16gica, pues basta con aplicar el anli.lisis compone_!! 

cial elaborado por Fodor y Katz (1964) y las reglas de selec~ 

ci6n respectivas para bloquear la P?Sibilidad de generaci6n de 

este tipo de orac~o~es. Cabe recordar que la FN objeto de asu~ 

tar debe ser (+Animado), lo cual imposibilitaria la ocurrencia 

de "sinceridad" en esta posici6n. La postulaci6n de una estruc 

tura profunda 16gica seria, desde este punto de vista, innece-

saria. 

El caso (6) es diferente. No hay incongruencia semli.nti 

ca entre los componentes de la oraci6n; por.'consiguiente, tám

poco hay incongruencia 16gica. Pero desde este punto de vista, 

hay que preguntarse si la oraci6n o mli.s exactamente, .pues se 

trata del nivel 16gico, si la proposici6n es verdadera o falsa. 

Se trata, entonces, de la coherencia de la proposici6n con su 

referencia. En este caso, ia verdad o fa~sedad dependerá del 

contexto de la situaci6n como tal. La·referencia es la dismin~ 

ci6n de temperatura en relaci6n con una anterior, que puede 

haber sido fria (en este caso el descenso marcarli. "mli.s fria") 

o cli.lida (menos cli.lida, o fresca, o tibia, etc.). La verdad o 

falsedad depende pues, del ajuste del predicado con el refere!! 

te en. una situací6n dada, no la concordancia entre pred.icado 

y sujeto. Es el mismo caso del ejemplo "La montáfia de oro tie-
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ne mil metros". El concepto "tiene mil metros" no se predica 

de las palabras "montaña de oro", sino del referente de estas 

palabras, es decir, de una entidad X mencionada por el concep

to incluido en dichas palabras, En este caso, dado que no exis 

ten referentes de esta clase, la proposici6n es falsa. El eje~ 

plo, derivado de los que Russel hizo famosos "La montaña es de 

oro" o "El rey de Francia es calvo", resulta evidentemente ver-

dadero o falso cuando se los traduce en términos del lenguaje. 

16gico. El caso de "La montaña es de.oro" fue vertido por 

Rus sel de la siguiente manera: "No es verdad que exista una en 

tidad C tal que la funci6n proposicional 'X es u~a montaña de 

oro' sea verdadera si X es igual a C y falsa ·en todos los dem&s 

casos". Lo anteriormente expuesto es v&lido para analizar el 

ejemplo (7), con el.aditamento de que en este caso la proposi

ción es verdadera. 

Ninguno de los anteriores ej ernplos es una inferencia'" 

pues no hay correlaci6n entre proposiciones. (8) en cambio pu~ 

de contener una inferencia condicional, con una forma 16gica 

p~ q, lo que significaría una relación de necesidad entre E 

como condición y ~como consecuencia. Pero, en la lengua natu

ral, no sucede esto, pues dada la proposición hace frio, ·se la 

puede relacionar con un sinnOmero de proposiciones: 

a. Hace fr1o. No salgas de casa. 

b. Hace fr1o. Enciende la estufa. 

. . .. "1c •. 11 Jiac~ ,Jr:Lo. S1rveme un brand.y. 
, • - • '··1 '~l1:11 r~·V··' \ 1 ~·.1¡ ····i·~\)'~1;:11.!.~).niJ·} ~·''·. ·~ ..•... 1.· • "" ~·>,•1.i-.\1'• ·,. , ·.·~'ft'i!(f.,~\{j~}~V~:~~h\·. . . \J\\)'.~~t-'rri~ . 

d. Hace fr1o. Abrigate más todavía. (irónico) 

e. etc. 
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El hecho de que puedan establecer mt1lt.iples consecue~ 

cias ,. cuya coherencia depende del contexto situacional en que 

se las establezca, como sucede con los casos a - c, demuestra 
. . 

que entre las a.os proposiciones no existe una relaci6n de nece 

sidad como la· que se establece entre las proposiciones 16gicas. 

En el caso d se añade algo más que implica no s6lo el contexto 

situacional, sino tambiln el psicol6gico, es decir, que s6lo es 

comprensible si se supone la intenci6n ir6nica del hablante co 

mo reacci6n, por ejemplo, ante la espectacularidad del abrigo 

del interlocutor. A la inversa, si bien el condicionante no d~ 

termina en la.lengua natural a su consecuencia, la restringe 

en virtud de los elementos conceptuales que la constituyen. No 

se puede aducir como consecuencia de "Hace frío", "'l'U abuelo 

engendró un hijo en la Habana", o "Se está masacrando al pue-

blo de El Salvador". 

Surgen aquí algunas interrogantes. Ante todo, si es 

posible elaborar reglas de construcci6n 16gica que relacionen 

la referencia con la verdad o falsedad de la proposici6n o, en 

otras palabras, si hay reglas sobre la verificación. En segun,-. 

do lugar, y en caso de que la respuesta a lo anterior fuera 

afirmativa (lo cual está muy lejos ae ser evidente) , si estas 

reglas pueden servir como parte de la estructura profunda de 

oraciones del tipo mencionado. Y, por t1ltimo, si la tesis de 

Lakoff analiza este problema en su totalidad o, por lo menos, 

abarcando los casos fundamentales • 
. 1 .""! ·, , . ~ :,1¡ íi11!i\1 f 'I\ '' ,.,1 ~ 

Si nos atenemos al punto de partido de s~ an~lisis an 
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tes citado, pareciera que s6lo se refiere al co.njunto de ora-

cienes "lógicas", es decir,· a las que forman parte de razona-

mientos. "We want to understand the relationship between 

grammar and rea.soning" (Ib. p. 589), afirma categóricamente. 

Pero un poco antes había afirmado que la semántica generativa 

"claims that the underlying grammatical structure of a senten-

ce is the logical form of that sentence, and consequently that 

the rules relating logical forro to surface forro exactly the 

rules of grammar" (Ib. p. 559), de donde deduce que el estudio 

de la forma lógica es idéntico al estudio de la gramática de 

un idioma. 

En la demostración de su o sus tesis, Lakoff presenta 

ejemplos sobre casos de. anteposición de adverbios, de cuantifi 

cadores, verbos performativos, casos de negación, postulados 

de significado, mundos posibles y referencia. Tomaré unos po

cos casos para considerar la consistencia y alcances de s~ pla~ 

teamiento. 

Una prueba fundamental consiste en demostrar que las 

posibilidades de inferencia de las oraciones dependen de la es 

tructura semántica de la(s) que funge(n) corno premisa(s). En 

el ejemplo da~~ por Lakoff como prueba de lo afirmado (semejan 

te al chomskiano "Flying planes ... "), se evidencia que las po

sibilidades de conclusión dependen de las int~rpretaciones que 

resulten al desambiguar las oraciones. Mantengo los ejemplos 

en inglés porque la versión castellana no ofrece la ambiguedad 
· ,. ·: i\1·Yi·~ · · , , 

del original: 
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(9) The members of the royal family are visiting dignataries. 

(10) Visiting dignataries can be boring. 

donde "Visiting dignataries" puede ser: 

(10a) Adj + N (dignatarios visitantes), o 

(10b) V+ N (visitar dignatarios). 

Segan estas interpretaciones, se dan las siguientes consecuen-

cias alternativas: 

(11) a. •rherefore, the members of the royal family can be 

boring. 

b •. Therefore, what the members of the royal family are 

doing can be boring. 

No se puede inferir (lla) de (lOb), ni (llb) de (lOa). 

Si esto es as1, se ha de postular que toda vez que se encuen

tren oraciones con este tipo de análisis, ·el patrón de deduc-

ci6n es el anteriormente ejemplificado y que, por consecuencia, 

existe una correspondencia entre la forma gramatical y la forma 

16gica. 

En algunos casos, las regl.as que determinan la grama-

. ticalidad o agramaticalidad de la for.ma superficial son las. 

mismas que relacionan la forma lógica con la respectiva forma 

supe.rfic ial. 

Considerense los siguientes casos: 

(12) a. Juan bebió ron anoche 

b. Anoche, Juan b.ebi6 ron. (b=a) 
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En (12b) se aplicó una regla de "anteposición del adverbio", 

que traslada el adverbio del final.al principio de' la oración • 

. Pero hay casos en los que esta regla mueve el adverbio a una 

posición anterior a un verbo de una cláusula de nivel superior: 

(13) a. Supongo que Juan bebi6 ron anoche. 

b. Anoche, supongo que Jua·n bebió ron. (b=a). 

c. Es posible que Juan deje la ciudad mañaria. 

d. Mañana, es posible que Juan deje la ciudad. 

Aunque (13b) no tiene el mismo nivel de aceptabilidad que 

(13a) en castellano, no parece ser agramatical. En cambio, si 

el verbo regente es "pienso", la oración resulta.menos acepta-

ble o inaceptable en castellano, al contrario de lo que ejem-

plifica Lakoff en inglés. 

(14) a. Pienso que Juan bebi6 ron anoche. 

b. Anoche, pienso que Juan bebi6 ron. (;l a) (?) 

La duda sobre la aceptabilidad de (l.4b) se convierte en defini 

ti va agramaticalidad si el verbo regente es "darse cuenta" o 

"es falso": 

(15) a. Me doy cuenta que Juan dejará la ciudad mañana. 

b. Mañana, me doy cuenta que J'uan deiará la ciudad, ( ;l) 

(16) a. Es falso que Juan bebj6 ron anoche. 

b. Anoche, es falso que Juan bebio ron. (;l) 

Es decir, si la regla de anteposición del adverbio mantiene 

':'''.i~Jtiies: liú; dos oraciones (a,,;b'f.;•!,'.i1tfit1 tesul tado. es una oración 

~I . ,:, .. 
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gramatical. Si, por el contrario, se viola esta. regla (1a), 

surgirá una oraci6n agramatical. De donde resulta que la misma 

regla que gobierna la forma 16gica rige también para la forma 

gramatical. "Thu.s, rules like adverb-preposing appear to have 

two functions: to generate the grammatical. sentences, filte-

ring out the ungrarnmatical sentences, while at the same time 

relating the surface forros of sentences to their corresponding 

logical form to surface forrn" (Ib. p. 549). 

Ahora. bien, si una teor:í.a necesita que la misma regla 

sea formulada dos veces para explicar fen6menos concomitantes, 

no s6lo carecé de elegancia sino que empíricamente es incorrec 

ta. Por lo tanto, se puede llegar a las ~iguientes conclusio-. 

nes: 

CONCLUSION 1: The rules of granunar, which generate 
the gramatical sentences of English, filtering out 
the ungrarnmatical sentences, are not distinct forrn 
the rules relating the surface forros of English sen
tences to the corresponding logical forms. 

The reason for this is that adverb-preposing rnust 
do both jobs at once. The only way conclusion 1 could 
be avoided would be to assume that there were two ru
les which did the sarne job as adverb - preposing and 
had exactly the same constraints and that one was a 
rule of granunar and the other a rule relating surface 
forros to logical forms. This would necessary involve 
stating the same rule twice, and thus missing a sig
nificant generalization. 

CONCLUSJ.ON 2: Conlus:i.on 1 provides support for the 
theory of gener~tive sernantics, which clairns that the 
rules of grammar are identical to the rules relating 
surface forms to their corresponding logical forms. 
(Ib., p. 553). 

Algo semejante sucede con los verbos r.ealizativos. La 

fuerza .Í.l~c;_;toria de oraciones imperativas, interrogativas, 
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enunciativas, etc. debe estar representada en una frase en la 

estructura 16gica mediante la presencia de un verbo realizati

vo. De esta manera, la forma '16gica de estos tipos de proposi-

ciones puede representarse de la siguiente manera: 

(A) 

PREDICADO ARGUMENTO ARGUMENTO ARGUMENTO 

1 1 1 
1 
1 

·orden X y l: 1 
i .J!, 
Yo TCi 

tregunta} 
Aserc,i6n 

donde x, y son expresiones indexicales que luego se transfor

man en Yo y Tti;!' 
1 

es el contenido proposicional, el ·anico 

que en las 6rdenes, preguntas o aserciones es verdadero o fal-

so, no la~ entera. Por ej·emplo, en "Afirmo que soy inocen-

te",~ 1 = soy inocente. Por esta raz.6n, en la réplica a la 

anterior oraci6n "Eso es falso", se cüestiona no qué se afirma 

o no algo, sino que el contenido proposicional, es decir, "soy 

inocente", es falso. De esta manera, esta estructura 16gica y, 

específicamente, la distinci6nI' 1 proporciona una distinci6n p~ 

ra aplicar las nociones de verdad y falsedad. 

Veamos ahora qu€ relación e:>i:iste .entre este esquema. 

16gico y la estructuraci6n gramatical. Sean. lai oracione~: 
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(17) a. Detesto el militarismo. 

b. El militarismo, lo detesto. 

Se advierte que b. es el resultado de la anteposici6n de la FN 

objeto. Consideremos las condiciones en las que se puede apli

car esta anteposici6n: 

(18) Juan dice que el militarismo, lo detesta. 

(19) *El hecho de que el militarismo, Juan lo detesta, no me 

sorprende. 

(20) *Juan soñ6 que el militarismo, lo detesta. 

El fen6meno de topicalizaci6n de la FN objeto s6lo puede darse 

cuan.do el verbo del predicado es uno como "decir"; en cambio, 

cuando se lo coloca como complemento, como en (19), o bajo veE_ 

bos como "soñar", como en (20), el resultado es una oraci6n 

agramatical. Así, pues, se vuelve a demostrar, seg6n Lakoff, 

la correspondencia entre reglas de la forma 16gica y reglas de. 

la gramática, y se vuelve a constatar la duplicidad de reglas 

coincidentes para explicar el mismo .fenómeno. 

Una meta fundamental en esta empresa de correlacionar 

16gica y gramática es contar con una lógica que pueda dar cuen · 

ta de todas las proposiciones u oraciones con las que se razo

na en la lengua natural. En este sentido,· el enriquecimiento 

de la 16gica extensional con la 16gica intencional y la modal 

posibilitan este empeño. Lakoff.muestra estas posibilidades al 

estudiar la presuposición y la reiación entre proposici6n y mun 

dos posibles, proponiendo como señeros los estudios de MontuCJUO 
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("Gramática Universal" 1974/78 (mimiografiado en 1967)¡ 1968). 

Rieser con mucho optimismo los ·considera definitorios ("El de

sarrollo de la gramlitica textual", 1978, pp. 27-31). 

En este contexto se comprende, por ejemplo, el probl~ 

ma de las unidades lexicales. Toda unidad lexical es analiza

ble respecto a la forma lógica. Pero existen algunos verbos que 

son analizables no sólo respecto a la forma lógica, sino tam

bi~n respecto a la "estructura gramatical de la oración. Es el 

caso del verbo persuadir, cuyo contenido se ha de descomponer 

en algo como lo siguiente: causar que suceda tener la intensión 

de. Sea la oración: 

(21) a. x persuadió a l golpear a z. 
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b.~ 

Pred. Arg. Arg. . 1 1. J: 
ca sar x f"'......._ 

p.fea "Arg. 
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l. l 
suceder~ 

Pred Arg Arg 

tene/,a J h--
intención Pred Arg Arg 

(de) 1 1 1 
golpear y z 

'] 
~ 

La· forma en que a. deriva de b. se inicia con la aplicaci6n de 

T equi a las formas z repetidas: 

Esto permite la aplicación de las siguientes transformaciones: 

1) T. elevación de y da como resultado c. 

2) T. elevación de predicado ter.ar la intención (de) 

da como resultado d. 

3) T. elevaci6n de sujeto X. da como resultado e. 

4) T. elevacil'in de predicado suceder tener la intención 

(de) da como resultado f. 
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(T. elevaci6n de i> 

c. ~ 

~r~rg . 

ca!sar l ~ . 

d. 

E: 

Pfed ~~rg 
1 . 1 k 

suceder y (:------_ 

Pred Arg 

1 i: 
tener la 
intención 
(de) 
~· 

Pred · Arg 

\ 
golpear z 

(T. elevaci6n de predicado 
tener la intenci6n (de)) 

~ 
Pred Arg Arg 

1 1 ~ 
causar · x · 

Pred 

~ 
suceder Pred 

1 
tener la 
intención 
(de) 

y 

Arg 
1 
l: 

Pr~g 
.1 \ 

golpear z 
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f. 

Pred 
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(T. elevaci6n de sujeto %1 

Pred 

·~ 
suceder Pred 

1 tener la 
intenci6n 
(de) 

Arg 

Pred Arg 

1 1 
golpear · z 

(T. elevaci6n de predicado su
ce·aer tener la intenci6n (de)) • 

~ 
causar Pred x y .r: 

.~ A 
suceder Pred 

l 
tener la 
intenci6n 
(de) 

persuadir 

Pred Arg 

l 1 
golpear z 
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De esta manera la unidad lexical persuadir deriya 16gica y 

gramaticalmente de cnusar-suceder-tencr la intenci6n (de). Esto 

quiere decir que desde un punto de vista nocional sus componen-
. . 

tes son los men_cionados y que desde la perspectiva gramatical 

se pueden establecer reglas que conducen a la derivación f. 

Dentro de esta explicaci6n, puede también explicarse 

la presuposici6n de verbos como acusar tal como la propuso 

Fillmore ( "Verbs of Judgingi an exercise in semantic descrip-

tion", 1971). He aqui el ejemplo tal como lo desarrolla La~off: 

(22) a. ~ acus6 z de robar ?.. 

La interpretación es que ~ hace responsable a z de haber come

tido el robo y se presupone que es malo para d'.: que robe z. 

b. 

[l.., ¿ 

Pr~rg 
1 1 1 

~ decir 

Í2= ¿: 
~ 

Pred Arg 

m!l !:: 
X~ 

Pred Arg Arg 

1 1 ~ 
~ 

Pred Arg Arg 

l 1 1 
responsa- y~· 
ble por 

' 

robar 

Pred Arg Arg 

1 1 
¿: robar 

Pr~==A==r~g:=======-=--::A-:r:-:g-----Afg 
deci~red ~ t _L_ 

y z 

1 Pred Arg 

y 

responsa- 1 · 1 
· · ·.:~Jri \'Í·;·'.~\1·, 1JfH.:i¡ti'.9;t,,~';\~i1.~~~i~·W:1;i¡¡·/,.,. ,. -~\, ... \ 1.Ji~t1~-;~\;_, -.. ·~\f ~}~~fjfb~MfJM~WtiW.~r~'~i~\w. 

acusar 

z 
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donde Í.1i = forma 16gica: de Ta propósici6n y i.i:;forma 16gica 

presupuesta; el punteado indica las transformaciones grama-

ticales. 

No par.ece necesario detenerse en otros aspectos de 

la explicaci6n de Lakoff, a pesar de su importancia, para 

comprender los alcances de su tesis que, si bien está en la 

línea de la generativa semanticista, como él mismo lo recal-

ca, ºdifiere de la propuesta por Chafe, quien se reduce a des-

cribir la estructura semántica sin pretender relacionarla con 

las formas 16gicas. Al enfocar justamente el sistema 16gico 

como estructura subyacente de la lengua natural, Lakoff asu-

me una posici6n que rebasa el marco puramente semanticista, 

ampliándolo al de la 16gica natural. 

Hay otro aspecto que conviene relievar. Se trata de 

que, al proponerse analizar las inferencias, se deben corre

lacionar necesariamente secuencia(s) de oraciones. Esto sig-

nifica que se está rompiendo el límite impuesto por la lin

güística que impide trascender los hitos de la oraci6n. Al 

traspasar esta frontera, nos.encontramos ya en el área del 

discurso. 

Para concluir con la serie de Lakoff, dejo al autor 

expresar sus conclusiones finales: 

The study of logic began and cleveloped as. an attempt 
to understand the rules of human reasoning .(which is 
characteristically done in natciral language) • The dis
covery and development of simbolic logia can be viewed 
in part as the discovery that ~he regularities invol-

., :i•.i:dl·i')11'i1/i'"'"1:,., 1·:,Y,~.q¡:i;J.1~ .~wm.:in reasoning cann.ot b~ .. · .\'1-.1ff!,~.('),'::l,.~.~·:t\i:9-Fll1;> of 
the surfacc forrns of sentenccs of natural languages. 
One need instcad special logical forrns containing 
quantifiers, variables, etc. (Ib, p. 646). 
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Natural logic, taken together with linguistics, is 
the empirical study of the nature of human language 
and human reasoning. It can have right and wrong 
answers .•• Recall that natural logic is a theory, a 
theory about the logical structure of natural langua
ge s.entences and the regularities governing the notion 
of a valid argument far reasoning in natural langua
ge. That is, it is a theory about the human mind, 
not a theory about the universe (Ib. pp. 648-9). 

Resumiendo, Lakoff quiere establecer la concordancia 

entre lengua natural y forma 16gica. El objetivo inmediato es 

explicar las reglas que permiten el razonamiento adecuado en 

lengua natural, pero la teorfa abarca algo más, pues conside-

ra, por una parte, que la estructura profunda de las oraciones 

coincide con la estructura lógica y, por otra, quiere cons-

tituirse en una teoría del pensamiento humano, corno lo recal~ 

ca en sus últimas palabras. 

La idea que domina entre algunos fil6sofos del lengua

je y lingüistas semánticos en los años setenta, como comenta 

Gazdar (1980, (17) p. 2), es que no existe. diferencia fundamen-

tal entre la lengua natural y los lenguajes lógicos matemáticos 

( 18). No es de extrañar en este contexto que la terminología y 

distinciones lógicas se introduzcan en la lingüística o, si 

se prefiere, que la lingaística se expanda en la lógica. 

Una de las consecuencias es el replanteamiento de la 

distinci6n entre oración y proposici6n. La asignaci6n tradi

cional del primer concepto al ámbito de la gramática y del se

gundo al de la lógica queda cuestionada cuando se considera la 

conjunción de ambos ámbitos. Proposición, según Me Cawlcy ( 19 ), 

es';~'A'1''i~«:;ü;;¿'&\~·~~f6~' más una sucesión de · indicb'~':!.i·~'k\;g:i~,t~~\·~cin ten e-
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dor más una sucesión de sintagmas nominales". Por con'tenedor 

entiende Bach (20) aquella categoría que incluye nombres, ·ver

bos o adjetivos mientras que los indices son "entidades concep

tuales que el hablante individual crea al interpretar.la 'expe

riencia", según dice McCawley (21). En la oración: 

(23) El hombre mat6 a la mujer. 

Se pueden distinguir las siguientes relaciones de acuerdo a 

lo anteriormente dicho: 

o 

/6~-1---- 2 PropoSJ.CJ. n . . FN :x FN X 

/\ 1 
xl mat6 x2 hombre mujer 

donde el triángulo representa el contenedor y xl,x2 son los 

índices. (Utilizo la nomenclatura FN en lugar de sintagma no

minal porque este término pertenece al léxico estructuralis

ta). Es fácil advert.ir, por otra parte, la semejanza de es

ta formulaci6n con las propuestas de Lakoff, _Bach, Fillmore. 

El que se empleen diversos términos, casos, argumentos o ín-

.dices, no altera básicamente el planteamiento: se busca una 

f6rmula universal para explicar la estructura nocional de 

la oraci6n. 

Una interrogante fundamental es si se ha de identi

ficar la estructura 16gica con la'estructura profunda de la 

oraci6n, Como se vio más arriba, Lakoff postula esta tesis 
·.. • . ·,i.:.. .. " .. , , ) . ·" .... . .... ·:\ ... ," .•1 .. ; ,; ~ · .. : .{f .. :.1/::\\ ::/.'. .. ; ~:: .. ; ::\1~;1\ ·,;: .. :~;·r,·,r,: t; .. ,1;~.\;~::·:,-J.:i.J) \·;.~,.;:· i, . .. . . 

por lo moncis en relación a las oraciones que forman parte de 



ESTA . TESIS. lfO DEBE 
SAUR DE LA ~18LiüftCA 

inferencias. Schlesinger, en cambio, considera que se debe 

distinguir entre estructura cogni ti.va y estructura profunda. 

En su estudio· "Cognitive· structures and scmantic deep struc-

tures" (1979) presenta lo que ~l considera una constataci6n 

experimental en doce lenguas tan distintas como el coreano, 

el servo-croata, el akan (Ghana) o el iraquí de que la es

tructura cognitiva difiere de la profunda. Entiende por la 

primera mencionada 'a un "modo de percibir el mundo" (Ib., p. 

307) común a todos los grupos humanos. En este nivel, las 

categorías universales como agente, instrumento, compañía, 

modo, etc. no existen en unidades discreta~ sino que forman 

un continuum donde cada una de ellas se entremezcla con las 

otras. Las lenguas particulares establecen las distinciones 

entre ellas dividiendo el continuum de diversa manera. Esta 

cat.egorizaci6n directa corresponde con la estructura profun-

da de cada lengua (Ib., p. 23), la cual se realizará en una 

estructura superficial. Un ejemplo de lo anterior es la 

distinci6n .entre instrumento y compañía que aparece clara en 

los siguientes ejemplos: 

(24) Juan cort6 la. carne con un cuchillo. 

(25) Juan rob6 el banco con un cómplice. 

Sin embargo, el ejemplo: 

(26) Juan gan6 la apelaci6n con un abogado costosamente pa~~· 

·evidencia que el abogado ni resulta un instrumento como el cuchi

llo de (24), ni una compañía como el cómplice de (25), sino al

go intermedio entre a'~b~s, sin '~ue se pueda diferenciar. con ni-
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tidez cuál es el punto intermedio que ocupa. El. que en la 

estructura profunda se delimite (26) como instrumento o 

c~mpañ!a y el que en la estructura superficial estas últimas 

nociones se manifiesten con la misma forma lingüística (con+FN) 

es un fenómeno dependiente de la idiosincracia de cada lengua. 

Pero en la estructura cognitiva no es posible especificar 

los lindes entre una y otra área conceptual. Así, pues, esbo

za el siguiente modelo (no conozco que haya realizado una 

formulaci6n m1is detenida) : 

estructura 
cognitiva agente ••.• ',, . instrumento, •••.•.. modo 

estructura 
profunda 

estructura 
superficial 

. (28) '(29) 

AGENTE INSTRUMENTAL 
COMITATIVO 

suj~to con+fra
0

se 
superficial 

(27) 

(30) 

MODO 

adverbio 

Consideremos los siguientes ejemplos numerados en 

el anterior es.quema: 

(27) Lo hizo con cuidado. 

( 28) La piedra rompió la ven tan a. 

(29) Esculpió la estatua con .un cincel 

(30). Lo hizo _!:típido. 

El caso (28) es ilustrativo. · Según el autor,· 1 se .trata 
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de un fenómeno de subjetivaci6n ·del instrumento. La estruc

tura profunda no contiene un instrumento, sino un agente. 

"The stone is. an instrumental only in the cognitive structu

re; in the deep structure it is treated as if it were an 

agent" (Ib., p. 18). Para probar esta tesis,. que contradice 

las propuestas de Fillmore y Chafe, según se vio más arriba, 

Schlesinger aduce el caso (29). Efectivamente, mientras es 

posible: 

(31) Juan rompf6 la ventana con la piedra. 

no es posible 

(32) a.*El cincel esculpi6 la estatua. 

El argumento consistiría en que en los último? caso·s la acci6n 

requiere del agente conocimiento, deliberaci6n, creatividad, 

etc., y por ello, no es posible la subjetivizaci6n del instru

mento: 

b.*La batuta dirigi6 la orquesta 

c.*La tiza diagram6 el marcador de frase. 

Cabe preguntarse si esta propuesta de Schlesinger am

plia o restringe el objeto de la teoría del lenguaje. Si por 

esto último se entiende la explicaci6n de la estructuraci6n 

que realizan las lenguas particulares del material mezclado 

en la estructura cognitiva, parece que se regresa mutatis mu

tandis a la correlaci6n sausuriana entre masa amorfa de pen-

.samiento y sistema discreto de la lengua. Sin embargo, se en

cuentra en Schlesinqer algo más, pues se trata de postular que 

las categorL1s discernidas 01 el nivel de estructura profunda 
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corresponden con categorías universales, intermezcladas en 

un continuum cognitivo sí, pero presentes allí como la base 

de las distinciones de las lenguas particulares. ¿Correspon-

de este conjunto con las formas 16gicas antes mencionadas? 

Evidentemente no, porque justamente la sistematizaci6n 16gi

ca distingue nítida y unívocamente las unidades con las que 

opera. ¿Carece, entonces, el nivel cognitivo de. todo poder 

para determinar la estructura profunda? Es algo que permane-

ce oscuro en la tesis, pues, por un lado, en ese nivel se es-

tablecen "distinciones" como que la piedra de (28) es un ins-

trumento y no un agente, pero, por otro, es en la estructura 

profunda, de naturaleza semántica, donde se asignan las demar-

caciones definitivas. 

Más categ6rico es G. Harman, quien, como reza el ti-

tulo de su trabajo "Deep structure as logical forro" (1972), 

propone a la forma 16gica como la única estructura profunda 

de las formas gramaticales. En lugar del modelo chomskiano 

que parte en la derivaci6n en la base de la primera regla: 

O--) FN + FV, propone el esquema de la 16gica: 0--tFP + ARG + AIIG 

(FP=Frase Predicativa=Predicado). Para oponer patentemente las 

dos formulaciones, simboliza en el marcador de frase el pre-

dicado con V y los argumentos con FN: 

(ANTERIOR) O (NUEVO) o 

A ~· 
FN FV V FN FN 

V~N 
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A partir de la nueva forma de análisis se han de 

explicar mediante transformaciones .fen6menos como la voz pa-

siva, inversi6n del objeto directo, etc. Por otra parte, 

para lograr lo que anteriormente se llamaba la oraci6n bási-

ca se han de aplicar dos transformaciones: 

l.T. anteposici6n de FN. 

2.T. elevaci6n de sujeto. 

que dan por resultado los siguientes diagramas: 

(1.T.) (2 .T.) 

o o o 

~ ~ A 
V FN FN FN V FN FN O 

A 
V FN 

El marcador de. frase final difiere del propuesto por Chomsky 

para la oraci6n básica·, porque la FV se la considera aquí como 

una oraci6n incrustada. No interesa ahora dilucidar la jus-

tificaci6n de esta dltima interpretaci6n de la FV, pues lo que 

importa resaltar es que la estructura profunda está constitui-

da por elementos estrictamente 16gicos desde un punto de vista 

terminológico, que la oraci6n derivada en '.Ü componente· bási-

co del modelo chomskiano es ya resultado de transformacionei;: 

y que, por consiguiente, es una "sort of surface structure" 

(lb., p. 25). Tambi6n se podría indicar que la formulación 

propuesta explica la generación de oraciones "sencillas" con 
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s6lo las dos transformaciones especificadas arriba y que las 

oraciones más complejas requieren de una historia tranforma

toria más amplia. Harman quiere demostrar también que par

tiendo de esa estructura profunda se simplifican algunas 

transformaciones, como la de voz pasiva, por ejemplo. 

En estas diversas propuestas, es fácil advertir que 

se mezclan problemas estrictamente 16gicos con o.tros que re

basan el ámbito de 13sta disciplina. Si partirnos del hecho de 

que la 16gica es la ciencia de la inferencia válida, su objeto 

se centra en las reglas que permiten un razonamiento coherente, 

de manera tal que si las premisas son verdaderas, la conclu

si6n sea necesariamente verdadera. El problema de la consis

tenc·ia de las proposiciones que componen el razonamiento que

da como una presuposición de la lógica. Al formalizar las 

proposiciones, se supone que entre los elementos conceptuales 

que las componen existe consistencia. En p~ q, se presupo

ne que ni E ni 5l. son un sinsentido, antes al contrario, que 

hacen pleno sentido. Por otra parte, la lógica considera algo 

ajeno al principio formal que la sustenta el que los elementos 

conceptuales concuerden con la referencia que mencionan, es 

decir, que la lógica formal no se ocupa de la verificabilidad. 

El problema de la consistencia de las proposiciones y el de la 

verificabilidad de las mismas es colateral, no el esencial a 

. la lógica como ciencia formal. 

Volviendo a los anteriores planteamientos, lo que se 

enmarca estrictamente en el terreno lógico' es
0

el.punto de par-
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tida de Lakoff, en el sentido de que una parte de la lengua 

natural son inferencias 16gicas. Pero el postular que la es

tructura profunda de las oraciones de la lengua natural está 

constituida por formas 16gicas y que las reglas que las rigen 

determinan la estructura de·las primeras es algo más que bus

car lo 16gico en el lenguaje, en el sentido de la ciencia de. 

la inferencia válida. Efectivamente, se pretende explicar 

tanto la consistenciá de las proposiciones como la relación 

que surge entre esta consistencia y la gramaticalidad de las 

oraciones. Como se advierte con su mera enunciación, esta 

tarea es ajena a la lógica como disciplina. Se arguye enton

ces, que se recurre a una lógica natural, por su corresponden

.cía con la lengua natural, no a una 16gica artificial como es 

la simbólica concebida ·como cálculo. Llegamos, entonces, al· 

punto de preguntar en qué consiste esta 16gica natural, cua-

les son los principios que la gobiernan, qué tipo de reglas la 

constituyen, cuáles son sus alcances y cómo se formula la expli

cación de la lengua natural, toda la lengua natural, a partir 

de estas llamadas formas lógicas. Estos son puntos .que toda

'v!a no han sido debidamente esclarecidos por los lingüistas 

o filósofos del lenguaje que están trabajando en este dominio 

del pensamiento, 

Por esta razón, se ha de partir en primer lugar de 

una correlación entre la lengua natural y la lógica stricto 

sensu. Ducrot plantea el problema en sus términos exactos: 
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La tesis que analizarnos consiste en otorgar a la re
lación de inferencia entre enunciados e'i mismo status 
lingüístico que se otorga a la conmutación, a la subs
tituibilidad sintáctica o a la rccci6n. Así corno el 
"valor" de una palabra radica en sus relaciones para
digmáticas o sintagmáticas, el "valor" de un enuncia
do dependería, al menos en parte, del conjunto de po
sibilidades de inferencia que encierra .. (Ib., 1966/78, 
p. 8). 

De aquí que la pregunta fundamental sea: ¿Debe dar 

cuenta el lingüista de cuáles son las posibilidades de inferen

cia ·de las proposiciones? O más exactamente: ¿Emanan de las re-

gl,as constitutivas de la lengua natural las posibilidades de. 

inferencia de las proposiciones y, a la inversa, existen en 

la lengua consti tu ti.vos lógicos que determinan la grarnaticali

dad de las oraciones?. 

Vimos en los ejemplos de (B) que dada una proposición, 

s6lo se limitan a las posibilidades de inferencia de sus con-. 

secuencias, si se tornan en cuenta los argumentos de la condi-

ción, y que las restricciones dependían más bien de aspectos 

contextuales. Por otra parte, así como existen en lengua na-

tural inferencias correctas en el sentido de que si se las 

traslada al lenguaje unívoco de la 16gica simbólica, están 

construidas de acuerdo a las reglas que las hacen v~lidas, de 

la misma manera existeü también inf.erencias que no siguen es-

tas reglas y que .sin embargo no dejan de ser gramaticales. 

Cuando resulta que se las objeta, no se arguye que se infrin-

gieron las reglas de la construcci6n de oraciones, sino de las 

del ·pensamiento. Más todavía, hay inferencias en la lengua 

natuial que vi¿lan las de la~gica. Así, por ejemplo, la pro-

·~~,-·,--• .. •····· --"":·· .. ~··· ···- -~---
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posición (33) es 16gicamente falsa: 

(33) Todas las A son B; pór lo tanto, todas las B son A. 

porque: 

B 

8 
Mientras que en la lengua natural o, si se quiere, en las re-

ferencias en lengua natural, (34) es verdadera: 

(34) Todos los ángulos rectos son de 90º¡ por lo tanto, todos 

los §ngulos de 90° son rectos. 

Si esto es asi, queda claro que es inaceptable la te

sis de que la lengua determine las posibilidades de deducci6n, 

sino sólo que las restringe. Si bien es cierto que debe haber 

alguna interrelación entre predicados y argumentos de la conclu

si6n con los de la (s) premisa (s) , esta conexión no se funda siem-

pre en la necesidad, sino en la contingencia proveni·ente !le la 

mul ti.facética situación contextual.· En este sentido, hay que 

admitir que muchos razonamientos de la lengua natural se fun-

dan. en la posibilidad factible y no en la necesidad lógica, 

·como los ejemplos de (8). Por último, inferencias impecables 

desde el punto de vista lógico¡ no resultan tan evidentes en 
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la vida real o en el mundo de la lógica del sentido comtin. 

Henle ofrece un ejemplo típico: 

Un grupo de mujeres estaban discutiendo sus proble
mas caseros. La Sra. Shivers rompió el hielo dicien
do: "me gusta que estemos hablando de estos problemas. 
Es tan importante hablar de las cosas que tenemos en 
mente. Pasamos tanto tiempo en la cocina que por su
puesto los problemas caseros están en nuestra mente. 
Por lo tanto, es importante hablar acerca de ello (Cit. 
por Green, J., Pensamiento y Lenguaje, 1975/79, p. 
73). 

Presentado éste silogismo, se pregunt6 a encuestados 

si era correcto o no: ¿se deduce de las premisas propuestas 

que es ~mportante que "es irnportate' hablar de ell.o"? Aunque la 

respuesta "sí" es la correcta, se respondió negativamente, 

arguyendo: "No. No es importante hablar de las cosas que tene-· 

.mos en la mente a menos que nos preocupan, lo cual no es el 

caso". Este es un ejemplo de argumento del sentido común, que 

difiere del lógico. .Evidentemente, el encuestado en cuestión 

no sigui6 estrictamente las instrucciones, pues no centró su 

atención en la estructuración lógica de las premisas, sino 

que las replanteó orientándola hacia otra perspectiva. Justa

mente esto demuestra que en las inferencias de la vida corrien-

'te, se siguen reglas que no son necesariamente las de la 16gi-

ca formal. 

Por otra parte, si las inferencias en lengua natural 

tuvieran que explicarse por reglas semejantes a las linsgüís-

ticas, se tendría que aceptar que se realizan también mecáni-

camente como se considera que se efectúan las gramaticales. 

Podría corroborar esta aserción la naturaleza de las reglas 16-
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gicas formales, las cuales, al manipular símbolos tambi6n 

formales,. en el sentido de vacíos de contenido significati-

vo, pueden también aplicarse mecánicamente siguiendo los pa

trones de deducci6n. Esto, sin embargo, contradice los da

tos empíricos, pues la elaboraci6n de argumentaciones inferen

ciales exige la participación de la atenci6n del hablante, en 

otras palabras, son productos no mecánicos, sina conscientes. 

Por todo l~ dicho, parece que se ha de concluir que 

las reglas de las inferencias en lenguaje natural son de dis

tinta naturaleza de las lingüísticas. El que se pueda tradu

cir las proposiciones lingüísticas a la simbología de la lógi

ca y el que las investigaciones actuales en este sentido per-

mitan y faciliten este empeño, no significa que se ha incor-

porado un componente en la lengua natural en este nivel y para 

este prop6sito específico, sino solamente que se puede ver-

tir un lenguaje en otro. 

Ducrot: 

Quizá una opini6n prudente a este respecto es la de 

Una vez que uno se ha desembarazado de la idea de que 
hay que hallar, a cualquier precio, la 16gica en el 
lenguaje, resulta posible busca una Iógica en el len
guaje (Ib., p. 16). 

:Resumiendo, hay un viraje en cu&ato al modo de enfo-

car el objeto de la teoría del lenguaje. Si primeramente se 

. ajustó el lente para enfocar un primer plano reduciéndolo a lo 

estrictamente gramatical, (sintaxis, morfología, fonología) y 

iYJtl\.,. luego ·se ·ampli6 el objeto para que abarcque,;,:.v;(U;,¡¡.n.~l't.QJ.. semántico, 
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en un puesto colateral al principio, luego en el nivel'subya

cente, se postula ahora que la estructura profunda de la len-

gua es un componente 16gico, es decir, se ensancha todavía más 

el ángulo de visi6n. Existen todavía muchas resistencias' a la 

inclusi6n del componente semántico: las dudas se multiplican 

ante la introducción de la "lógica natural" del lenguaje. 

El que una parte de la lengua natural sean inferen-

cias, el que las mismas puedan traducirse con rigor al lengua-

je de la lógica simbólica, el que, dadas unas determinadas pre

misas, existan restricciones en las posibilidades de conclu-

si6n, no son suficientes argumentos para demostrar que el com-

ponente 16gico constituye la estructura profunda de la oración . 

. Por otra parte, insistiendo en el dltimo y fundamental argu-

mento, se ha de precisar que estas constricciones resul ta11 tan 

sólo un marco general, dentro del cual las posibilidades de 

conclusi6n son innumerables y su determinación depende más del 

contexto situacional .que del conceptual circunscrito por las 

premisas. 

Aunque lo anterior parece más razonable que un logi

·cismo lingüístico, esto no obsta para que se deba considerar 

que, engranada con el nivel semántico, exista una estructura 

o configuración lógica natural en todo lenguaje humano. La 

expresión del campesino analfabeto, "lo que es es, y lo que no 

es no es", remite al principio l~gico de identidad, sin el 

cual no es posible la nominación de objetos, pues la misma cstli 
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s1 mismo ~ por ello se lo puede sig~ar con un nombre. Desde 

un punto de vista psicolingü1stico, el nombrar es el inicio de 

la simbolizaci6n conceptual propiamente dicha, es decir, el 

que relaciona signo y significado. En esto hay acuerdo, aun

que se discuta sobre cuándo se realiza el proceso (Cfr. L. 

Vygotsky, Pensamiento y Lenguaje 1934/77, pp. 50.-51). Por otra 

parte, la predicaci5n de las oraciones "sencillas" (para dar-

les una designaci6n) es un fen6meno de implicaci6n de concep-

tos que se asienta en la formaci6n de clases y clases de cla-

ses; en elcaso de predicaciones complejas, se establecen, sin 

lugar a dudas, relaciones entre n-argumentos .. En pocas pala-

bras, la configuraci6n de oraciones incluye o, mejor, deviene 

de la generaci6n de una estructura de significados, los cua-

les, a su vez, se relacionan también entre sí en virtud de prin-

cipios de naturaleza 16gica. 

Así, pues, por una parte la 16gica natural es algo 

externo a la estructuraci6n lingüística y, por otra, penetra 

sus raíces mismas. En otra pala.bras, desde el punto de vista 

de la formaci6n de inferencias, ni la 16gica explica todo.el 

.lenguaje, ni el lenguaje explica las inferencias; desde el 

punto de vista de la oraci6n, se puede afirmar que casi toda 

oraci6n significativa implica una proposici6n (22). 

Ahora bien, la competencia comunicativa exige que su 

teorf.a explique todas las formas de comunicaci6n y, por ende,· 

las inferencias. 
,,.,.)! 

Si esto es requisito necesario, ·se ha de 
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concluir entonces que una teor!a del lenguaje que explica la 

generaci6n de oraciones significativas no es, can todo, sufi

ciente para explicar todos los aspectos que intervienen en la 

comunicaci6n humana a través del lenguaje, en este caso, 
0

las 

inferencias en lengua natural. 

Para concluir, es interesante observar que se han qe 

explicar fen6menos de la lengua natural, como el que, en las 

inferencias de la vida cotidiana, se presuponen algunas premi

sas y que, incluso, resulta rid!culo el que se las explicite, 

como debe efectuarse en la 16gica científica. Un ejemplo pue

de ser el proporcionado por un amigo: 

(5) En mi pueblo, hay abigeatistas o poetas. Yo no soy poeta ... 

l. 2. 3 '. La Gramática de Texto. 

Con Chafe, al postular que el componente semántico 

constitu!a la estructura profunda de la oraci6n, el objeto de 

la lingüistica se amplia al nivel del significado. Su tesis 

puede denominarse un semanticismo generativo.como tal. Lakoff, 

al sustituir el componente semántico por la llamda 16gica natu

.ral, amplia desde un punto de vista el.'dominio de la lingüisti

ca, pues esta tendria que dar cuenta de las inferencias en len

gua l!atural, pero desde otro lo restringe, pues los razonamien

tos son una parte o subconjunto dentro del conjunto infinito 

de.nominado lengua. En efecto, no llega a presentar un modelo que 

demuestre que de una estructura 16gica profunda se deriven tocl.:is 

las posibles oraciones de un lengua. La tesis de Lakoff~ como 
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la de McCawley, Barman y otros a quienes se puede tipificar 

como semanticistas generativos logicistas, presentan intere-

santes análisis de algunos casos de la lengua, no de la tota-

lidad. 

La gramática textual por la !ndole misma de su plan-

teamiento retende ser totalizadora. El objeto de la teoría 

del lenguaje-según los gramáticos de texto- no es la oración, 

sino el texto constituido por oraciones. El criterio funda

me.ntal en el análisis es la coherencia entre oraciones. Bierwisch 

plantea que la gramática textual debía ser una teoría que ex

plicara la noci6n que "texto en L" (23). 

Resulta de aquí evidente que ~sta es una noci6n más. 

integradora que la de oración. Si esta última abarca desde el 

componente fonológico hasta el semántico, pasando por el sintác-

tico, las configuraciones de oraciones comprenden todo lo_ que 

sus constituyentes abarcan más el conjunto de relaciones, ·es-

tructuras o sistematizaciones que resultan de las interrela-

cienes entre las mismas como constituyentes del texto en cuestión. 

El lenguaje, ya sea considerado como instrumento de 

comunicaci6n o como el vehículo del pensamiento, no está cons-

tituido por oraciones sueltas. Si nos atenemos a lo primero, 

hay que decir que tanto desde el punto de vista empírico, como 

desde el te6rico, la comunicaci6n requiere un conjunto de ora-

ciones ( ) 1) . Aun en los casos en que un hecho comunicativo 

se r'cduzca a la preferencia de una oraci6n por parte de un ha-
,..\ '~.' ¡' ,, 1 ' .. ~ . . : 

blantc, pongamos una orden, existe una expectativa de rcspucs-
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ta positiva o negativa, verbal o práctica. Más todavía, las 

llamadas oraciones básicas o simples 9 meollares no son sino 

una abstracci6n metodol6gica. Por esto mismo, artificial. 

Profundizando más en el asunto, toda oraci6n contiene .una· par

te predicativa y n-argumentos, como se vio más arriba (Cfr. 

p. 69) En este sentido, los análisis de los lingilfstas logi

cistas y algunos fil6sofos del lenguaje (Austin, Searle, Grice), 

a quienes se estudiarán más adelante, contribuyeron a esclare

cer la constituci6n de la oraci6n en su funci6n comunicativa. 

En este sentido, casi toda comunicaci6n requiere un hablante 

que manifiesta un contenido porposicional a un interlocutor, de 

manera que éste pueda descifrar la que se le pretende comunicar . 

. Esto conlleva la constataci6n de que toda oraci6n llamada sim-

ple· está constituida por lo menos de dos oraciones. Ejemplos: 

(35) Cállate. 

contiene: 

ORDENO + Cállate. 

(36) Juan lleg6 tarde. 

contiene: 

INFORMO + Juan lleg6 tarde + ES VERDAD. 

(37) ¿Lleg6 tarde Juan? 

contiene: 

PREGUNTO +Juan lleg6 tarde. 

Este análisis muy simplificado de estas oraciones 

"simples" muestra que todas esttín .regidas por otras donde se 

manifiesta la intención del hablante al comunicarse con algOn 
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oyente. En este sentido, las llamadas oraciones afirmativas 

presentan el mismo tipo de complejidad que las imperativas o 

interrogativas. De aquí que las observaci6n de Lakoff antes 

mencionada sobre la artificialidad de suponer a estas oracio-

nes como básicas y a las otras como producto de una transfor-

maci6n, es perfectamente válida. En todo caso, lo que pare-

ce evidente es que aún las formas comunicativas más simples . 
o, si se quiere, mínimamente constituidas resultan contener 

más de una oraci6n, es decir, un texto mínimo. Este argumen·· 

to, con todo, resulta extremado si se parte de la constata-

cí6n de que los hechos comunicativos normales sobrepasan con 

mucho este mínimo mencionado. 

Si nos colocamos en el plano estrictamente te6rico, 

el lenguaje como instrumento de comunicaci6n s6lo puede con-

cebirse como intercambio de oraciones. La comunicaci6n no 

puede ser completa si se produce unilateralmente. La pregun-

ta requiere una respuesta; la orden, la aceptaci6n del mandato; 

el ruego, la concesi6n o negaci6n de la demanda; la informa-

ci6n, el asentimiento; la declaraci6n, la anuencia de la con-

venci6n, etc. Si en algunos casos la participaci6n del ínter-

·locutor es verbalmente nula, esto s·ignifica que te6ricamente 

la respuesta puede realizarse en la forma lingiiística conjun

to vacío, pero que está explicita en formas de codificaci6n 

gestual (sí/no, con movimientos de la cabeza o de las manos) o 

implícita, en la conducta. del·;i~t~rf'ocutor o ,interlocutores 

("Declaro abierta la /\sam~;~~:;·f(~I;I~:~~ioconfirmativo de la 
.,_,-
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aceptación del mandato/interrupci6n: "Ud. carece. de la facul

tad legal para declarar abierta esta Asamblea")). En pocas 

palabras, la puesta de un acto comunicativo de un hablante 

supone, por lo menos potencialmente, la contrapropuesta del 

oyente. 

Si lo anterior es verdadero, daré por supuesto que 

otro tanto sucede con el lenguaje como instrumento del pensa

miento. La raz6n de soslayar este aspecto reside en que se 

lo. tratará específicamente más adelante. 

Ahora bien, si es verdad que todo hecho o modelo co

municativo consta de textos cuyos constituyentes son oraciones, 

la interrogante fundamental consiste en saber si la teoría que. 

tradicionalmente explicaba la oraci6n es suficiente para expli

car ahora esta unidad mayor y por ende más compleja llamada 

texto. En otros términos: ¿Son suficientes los supuestos te6-

ricos y la metodología de la lingüística, específicamente; la 

generativa semanticista, para explicar la noción de texto en 

L y las relaciones de las oraciones dentro del texto? Es evi

dente que se ha de acudir a esta corriente lingüística, pues 

las restricciones en cuanto al objeto de estudio ¡;or parte del 

estructuralismo no le permiten postular la explicación del tex

to, ni tampoco el generativismo sintacticista puede trascender 

el límite de la oración por principio metodol6gico. En cam

bio, el semanticismo, que derivó rápidamente en un logicismo 

lin~üístico, al ocuparse de las inferencias eh lengua natural, 

truscendi6 ipso facto el ámbito de la crac i6n. ¿Existe, pues, 
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una lingilístic·a de texto o, en términos generativos, una gra

mática textual? 

El que a teoría lingüística deba reformular su obje

to de estudio, sustituyendo la oraci6n por el texto, ~s una po

sici6n asumida por muchos te6ricos del lenguaje y lingüistas. 

P. Hartmann postulaba en 1968 que el "punto de partida de una 

fenomenología del objeto lingüístico es la textualidad de los 

signos originales de1 lenguaje" (cit. por Schmidt, Teoría del 

~~, 1973/78, p. 22). Isenberg (1971) y Van Dijk (1972) con

sideran al texto como el dominio natural de la gramática gene

rativa (24). Este último propone una fundamentaci6n 16gica 

para la gramática textual (1973), COITO se verá más adelante. 

Petofi asume una posici6n intermedia entre una gramática genera

ti v~ y una gramática interpretativa en su gramática textual 

"comprensiva" (25) (1971). Schmidt, por su parte, quiere orien

tar a la teoría del lenguaje "hacia la realidad del lenguaje 

en la comunicaci6n socio-verbal como sector central de investi

gaci6n, con otras palabras, un paso de la lingüística del sis

tema (verbal). hacia una teoría del texto como teoría de la co

.municaci6n verbal" (Teoría .•• , p. 20). ·Es.significativo el tí

tulo del artículo de M. Das cal-A. Margali t, "A New 'Revolution' 

in Linguistics. 'Text-Grammars' vs 'Sentence-Grammars'" (1974) 

donde realizan críticas a la teoría de la gramática de texto 

en general y, específicamente, a Van Dijk. 

Hay un concenso en cuanto a que la lingüística ·oracio

nal no es suficiente para explicar fen6menos como la pronomina-
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nalizaci6n, la relaci6n t6pico-comentario, la presuposici6n, 

etc., mientras que una teoría que c~nsidere el conjunto de 

oraciones como texto sí está capacitada para explicarlos. Pero 

no hay unidad de criterios con respecto a la concepci6n de tex-

to ni a la teoría que debe explicarlos. Cuando Ducrot Todorov 

define al texto por "su autonomía" y su "clausura", haciendo 

la salvedad de que desde otro punto de vista hay. textos que 

"no" son "cerrados"· (Diccionario ..• , 1972/74, p. 337) e indi-

cando que los diferentes aspectos del texto (el verbal, el -
.l. -

sintáctico y· el semántico)· cor.re.sp.orÍden con los análisis ret6-

ricos, narrativos y temáticos, se está refiriendo fundamental-

mente al texto escrito. Es sin embargo interesante mencionar 

que para este autor el aspecto verbal esta constituico por "to-

dos los elementos propiamente lingüísticos", el sintático por 

las relaciones entre oraciones o conjunto de oraciones y el 

semántico, por el "complejo de 1 con tenido semántico de las uni~ 

dades lingüísticas ( "Ib.) . Petof i, ocupado también en el análi-

sis de textos literarios, parte, sin embargo, del texto inmerso 

en la comunicaci6n y sostiene que la "delimitaci6n del texto 

depende sencillamente de la intenci6n comunicativa del hablan-

.te, de lo que él conciba y quiera comunicar como conjunto de 

unidades lingüísticas vinculadas en un conglomerado total de inten-

ci6n comunicativa" (26). 

Los puntos de vistarrás opuestos respecto a la concep

ci6n de texto son esgrimidos por Schmidt y Van Dijk. Para el 

primero "el texto no es ninguna categoría lingüística inm.:inente", 
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. ___ ::.sino que "una definici6n de texto tiene que partir de la 

textual id ad como estructura soc iocomunica ti va" (Teoria ... , 

p·. 157). Por· esto, para Schmidt una "teoría del texto, 

que examina la producci6n y recepci6n de los tex.tos de fun

cionamiento comunicativo, o es siempre y necesariamente 

"pragmática" o no es absolutamente nada" (Ib., p. 25). Des

de este punto de vista, una teoría de texto tiene como ob

jeto de investigación los medios y reglas de producci6n y re

cepción de "textos en función" y la elaboración de un modelo 

de comunicación. La teoría de texto, según esta concepción, 

···-se ·confunde con una-·teoría del -·discurso .···-para-van-n~jk ,·· por. 

el contrario, texto denota "la construcción teórica abstrac

ta que subyace a lo que normalmente se llama DISCURSO" (Tex-

to y Contexto, 1977/80, p .. 32). Desde esta perspectiva, 

se ha de distinguir la textualidad como la relación entre· 

texto y reglas de producción de texto sin tener en cuenta· el 

contexto, de la discursividad, o sea, la· relación del dis

curso y las reglas de producción de discursos, consideran

do al contexto como referencia fundamental. La caracterís-

tica esencial del texto sería la coherencia, mientras que 

la del discurso, la propiedad. 

La oposición a la introducción del concepto ~

tructo teórico texto por parte de Dascal y Margalit es co-
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herente con su adhesión a la lingüística de la oraci6n des

de un punto descriptivista. Pero no logra proponer expli

caciones alternativas a las de Van Dijk, que explican fenó

menos que trascienden de los.intraoracionales. En cambio, 

no parece justificable el confundir texto con discurso. Sin 

luqar a dudas, que una teoría de la competencia comunicativa 

desembocará finalmente, entre otras cosas, en una teoría 

del discurso. Pero de esto no se deriva que no sea posible 

distinguir fructíferamente el texto, abstracción hecha del 

context_o, pues este deslinde permite analizar fenómenos in

teroracionales con mayor precisi6n que si se los ·realiza 

conjuntamente con los q.ie derivan re la consideraci6n de las 

-coordenadas de la comunicación, Por otra parte, antes de 

proponer como objeto de la teoría del lenguaje el objeto 

polifacético discurso, se ha de dilucidar previamente si es

ta teoría es suficiente para explicar el texto. Con esto, 

·regresamos a la pregunta anteriormente planteada: ¿Existe 

una gramática generativa de texto? 

T. Van Dijk presenta en "Text Grammar and Text 

Logic" ( 19 73) una tesis q.ie parte de una hipótesis, la de 

"the base of a grammar contains, or is identical with a 

(natural) logic, and that such a 'logic' should most 

appropriately take form of what might be called a TEXT LOGIC" 
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(p. 17). El argumento que esgrime Van Dijk para soportar 

e?ta hip6tesi~ se asemeja al de Lakoff cuando pustulaba la 

16gica natural para el nivel de oraci6n. En efecto, arguye, 

los sistem~s 16gicos, las "pruebas" o inferencias, son, en 

ios hechos, 16gicas formales de texto (Lakoff constataba que 

en las lenguas naturales hay inferencias) . Las derivacio

nes 16gicas no son otra cosa que secuencias de proposiciones, 

las cuales, en. su conjunto, constituyen un texto coherente 

(el término preciso en 16gica formal sería "consistente"). 

Esto es precisamente un tex~o en lengua natural, un conjun

to de oraciones relacionadas entre ~í por el principio de 

coherencia. Por esta raz6n, asume que hay una analogía en

tre "las estructuras y principios de las pruebas y sis

temas (teorías) formales" •.. "y las estructuras y princi

pios de los textos en lengua natural" (Ib., p. 19). 

La forma de la gramática de texto se fundamenta en 

los principios de la teoría generativo transformacional. 

Esto significa que la gramática textual especifica recur

sivamente un conjunto infinito de estructuras profundas que 

se proyectan en :m conjunto infinito de estructuras super

fici<tles. Sin embargo, hay una diferencia capital entre 

ambas gramáticas y es que, mientras la primera deriva ora

ciones, la gramática textual generan n-tuplos oraciones (n~l) 

"J···> \' 



102 

es decir, secuencias de oraciones. Asimismo, a las condiciones 

que restringen la derivación de oraciones se han de añadir las 

condiciones restrictivas llamadas transderivacionales, vale de-

cir, las que restringen "the possible forros of semantic repre

sentation of the respective sentence-in-the-sequence" (lb., p. 

20) o, en palabras más simples, que el significado o verdad 

de una oración depende del significado o verdad del conjunto de 

oraciones que la pr~ceden. De todo lo anterior, se ha de con-

cluir que un texto es gramatical, si cumple con la condición 

de coherencia, es decir, que satisface las condiciones "suf i-

cientes y necesarias de dependencia" entre oraciones y conjun-

tos de oraciones (Ib.). 

Las restricciones que afectan la concatenación de ora-

ciones pueden ser de dos clases: las micro-restricciones que 

"determinan las relaciones inmediatas, lineales de transición 

entre oraciones" (Ib., p. 20) y las ·macro-restricciones, que 

determinan las secuencias de oraciones como totalidad. Las prime-

ras son locales; las segundas, globales. El resultado de la ope-

ración de ambos tipos de restricciones son las estructuras scmán-

ticas macro y micro estructurales. ¿Cuál es la relaci6n entre 

. ambas? "In more grammatical terms we might say that a possiblc le-

vel of macro semantic structure must be mapped onto (into) a le-

vel of micro-semantic structure, viz. the global meaning of a 

text onto (into) the meaning (s) of a sentcnce or sequcnce" (Ib., 

pp. 20-21) . Esta proyecci6n se constituye a. trav6s de transforma-
,~.· . ·:. \: • i-•.7 ;~~; ::;~·¡· ~ h i • ... ·· · .. ·, .. ,··. ~ • • ~ ·.,~,J>h·. ~ -}·,,::¡· ...; i 1 ;·;>,,n~;J~·t:~·v~.~~-~·.r:Jg·r•t;•.l\~\;;u~ .i11;1~l~·r:-i:~: . . '.i~ • · 
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ciones, cuya .naturaleza está todavía obscura. 

Dicho brevemente, para Van Dijk (1973) la base de una 

grámatica de texto está constituida por una 16gica natural a la 

que denomina 16gica de texto. Esta 16gica especifica la.repre

sentaci6n semántica de las oraciones y del conjunto ordenado de 

las mismas en un texto coherente. Difiere de la 16gica formal 

porque, aunque está fundamentada en un cálculo de predicados m~ 

dales expandidos, t~ene exigencias ·empíricas. La analogía exi~ 

tente entre el sistema de pruebas de la 16gica formal y los 

textos en lengua natural permite ver a las oraciones de un texto 

como teoremas "derivable by a set of natural derivation rules 

from an ordered set of axioms, definitions (meaning post~lates) ,· 

derived wff's [well formedness formulas) and previous theorems/ 

senteces" (Ib., p. 73). Con una salvedad proveniente de la exi

gencia empírica de la gramática textual, la de que la relaci6n 

entre teoremas y conclusi6n es en la 16gica formal necesaria, 

mientras que en la 16gica textual, contingente. Por Gltimo, los 

principios de las 16gicas modal, extensional e intensional deben 

adaptarse para explicar los complejos fen6menos de la lengua na

tural. Van Dijk presenta, a este respecto, propuestas interesa~ 

tes. 

La precariedad de las mismas radica en el fundamento 

en el que se basa, es decir, en la asunci6n de que existe anal~ 

gía entre las pruebas o inferencias de la 16gica formal (que 

constituy~n un texto) y los textos en lengua natural. .Hay que 

recalcar que se trata s6lo de una analogía. Pues Van Dijk como 
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Lakoff están conscientes de las diferencias que entre ambas 16gi

cas existen. Van Dijk aplica su metodología a un texto narrati

vo de una novela de crimen, pero, como el mismo reconoce., el re

sultado es una "QUASI-LOGICAL DERIVATION OF SEQUENCE" (las mayús

culas son del autor) (Ib., p. 72). La raz6n de que esta deriva

ción resulte una quasi-lógica proviene del hecho de que la cohe-· 

rencia entre algunos elementos del texto es factual y está rela

cionada con el conocimiento del mundo y con las representaciones 

semáticas que sobre él se tenga. Por ejemplo, la relación entre 

el hecho de que se esté iniciando el verano (contenido semántico 

de la primera oración) y de que haga calor (contenido de la se

gunda) no es consistente, es decir 1 ·no tiene el carácter de ne

cesidad propia de la 16gica formal, sino que es fáctica, contin

gente (puede inciarse el verano cronol6gicamente y no hacer ca

l.or térmicamente). Van Dijk está consciente del problema, pero 

l.o resuelve postulando una lógica te>:tual diferente en algunos 

aspectos de la formal. El problema reside aquí, en que la dife

rencia entre necesidad y contingencia en las derivaciones es ca

pital. Una 16gica contingente en la aplicación de reglas no es 

16gica. En otras palabras, la lógica.es consistente o no lo cs. 

Una segunda objeción surge de la argumentación anterior. Me re

fiero al hecho de que no todos los textos en lengua natural son 

pruebas, sino descripciones, expresiones caóticas de estados 

efectivos ·semejante al texto poético. No parece tan demostrable 

que la estructura profunda de los mismos sea una macroestructura 

semántica de la cual se pueda derivar estructuras superficiales 
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Se ha de reconocer,sin embargo, que estas formulaciones 

aclaran aspectos importantes de la lengua natural, patentizan 

problemas que abren posibilidades de investigaci6n y, sobre todo, 

proporcionan una metodología que, si es empleada con consciencia 

de sus limitaciones, resultan un instrumento de formalizaci6n y 

rigurosidad importantes. 

Llegamos a una situaci6n en la que hay que definirse 

sobre si se ha de buscar la 16gica del texto o la 16gica en el 

texto. Los argumentos anteriormente mecionados inclinan la ba

lanza hacia la segunda opci6n. El mismo Van Dijk parece decidi

do por la misma en Texto y Contexto (1974/80), pues la 16gica re

sulta· ser en la misma m~s un instrumento metodológico que la es

tructura profunda del texto, a partir de la cual se han de deri

var mediante reglas transformatorias las estructuras superficia

les. 

Más todav!a, se ha de restringir también la noci6n de 

16gica en en texto, pues la misma es aplicable a un número limi

tado, no importa cu&n extenso sea, de textos de la clase de los 

expositivos intelectuales, los argumentativos, los cr1ticos her

rnen~uticos, los que, en fin, incluyen razonamientos deductivos, 

inductivos o abductivos. Esto implica que hay otros textos de 

naturaleza asociativa no lógica o, incluso, otros que son defi

nitivamente al6gicos. Hay que mencionar nuevamente el caso de al

guna poes!a moderna cuyos textos son semejantes al lenguaje pato-

16gico de un enfermo diaf&sico. Binswanger, en Tres formas de 
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existencia frustrada, 1956/64, pp. 179-82, estudia el manierismo. 

artístico y el de un paciente, comparando la obra de un escritor 

y el texto del enfermo, y encuentra que ambos estilos son seme

jantes. Sin lugar a dudas que se pueden discriminar ambos tex

tos, indicando que el producto de un escritor es intensionado, 

consciente y entroncado en una dimensión hist6rica, mientras 

que el estilo del enfermo (que es determinante en el tipo de 

poesía) no es elegido por el emisor, sino que es el resultado 

de una compulsión determinada por la enfermedad. Pero lo que 

se pretende resaltar aquí es que para esta clase de textos no 

es posible postular una estructura 16gica natural. Tal ves una 

ilógica natural ••• 

Volviendo a los textos que consisten en "pruebas" o 

que las contienen, es posible encontrar textos ejemplares en 

cuanto a su consistencia. Pero, al mismo tiempo, hay textos 

que parten .de premisas que no son verdaderas, que son presunta

mente verdaderas o que incluso son falsas, y que unas veces in

cluyen con proposiciones falsas e inclusive, otras con verdade

ras. En el primer caso; se puede transponer el razonamiento 

en lengua natural· en términos de lógica formal y probar la va

lidez del razonamiento, en los otros se puede demostrar su in

validez. Sin embargo, el que unos razonamientos en lengua na

tural sean válidos y otros no, pertenece al dominio de la reali 

zación. Tendríamos, entonces, que preguntarnos en qué consis

tiría la competencia para la producción e interpretación de 

textos de esta naturaleza. En otros términos: ¿Existe una compe-
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tencia 16gica natural para la generación de textos inferencia

les? 

La respuesta a esta interrogante se complica cuando 

se examina la noción de textos inferenciales. ¿Se trata de un 

texto que en su totalidad es inferencial, es decir, en su ma-

croestructura? ¿Se trata de un texto de cualquier naturaleza 

que contenga en la microestructura un subtexto inferencial? 

La única posibilidad' de zanjar esta disyuntiva es asumir que 

el texto en el nivel global es una inferencia y que lo que pa

ra él valga se puede aplicar para el caso en que sea una infe

rencia en el nivel local. 

Esto nos conduce al fondo del asunto. Si comparamos la 

.postulaci6n de esta competencia con una estructura profunda de 

16gica natural, con la com~etencia semanticista o sintacticista, 

la diferencia radical consiste en que mientras, en las dos úl

timas nombradas, la noción de competencia implica la de inter

nalización de un conocimiento, es decir, el hecho de que su 

aplicaci6n es automática en el nivel de modelo y de que en la 

constatación empírica dicha internalización se produjo de mane 

ra no reflexiva, sino automática. Lenneberg extrema el argumc~ 

to diciendo que hasta a los idiotas e imbéciles se les puede 

enseñar lenguaje. Aún poniendo entre paréntesis esta última 

afirmación, es un hecho que el niño.internaliza sin enseñanza 

sistemática ni an&lisis lingüístico las reglas de generación 

de oraciones en su lengua materna, y debemos preguntarnos, en

tonces, ¿qué sucede con las reglas de formación de textos infc 
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renciales? 

Desde luego no es posibl~ afirmar que los hablantes 

.de una lengua tienen la competencia para generar e interpretar 

textos inferenciales de la misma manera que la tiene para gen~ 

rar e interpretar oraciones gramaticales. No es posible recu

rrir, por ejemplo, a la intuici6n del hablante-oyente para con~ 

tatar que un texto es 16gicamente coherente de la misma manera 

que se acude al mi~mo para consultar sobre la gramaticalidad de 

una oraci6n. Con esto quiero llamar la atenci6n sobre ei hecho 

de que el reconocimiento de la logicidad de un texto no es tan 

espontánea o, simplemente no es espontánea, como para el caso 

de la gramaticalidad de la oraci6n. Más atln, .ante ciertos tex

tos algunos oyentes se quedan perplejos para pronunciarse sobre 

su logicidad o ante otros estarán proclives a aceptar, como VeE 

daderos, paralogismos o sofismas. En muchos casos, se requiere 

del oyente o lector pericia para descubrir las malicias que e!!: 

cierran muchas argumentaciones. O en otros tantos, se precisa 

haber pasa.do por un entrenamiento muchas veces largo para lo

grar la competencia en la elaboraci6n de textos argumentativos. 

Un ntlmero no definido de personas no llega nunca a niveles de 

competencia satisfactoria en cuanto a la logicidad de sus tex

tos. Se puede objetar a lo anterior, indicando que se está 

ejemplificando casos ·de realizaci6n textual, no de competencia. 

Esto es verdad, pe.ro lo es también que por principio los mocle

los requieren constataci6n empírica, que en este caso es el de 

la posibilidad de reconocimiento de la logicidad/ilogicidad del 
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texto por parte de los hablantes oyentes de una lengua. Si la 

16gica natural fuera la estructura profunda de los textos en 

general o de Íos argumentativos en particular, los hablantes 

de una lengua estarían en capacidad de generar e interpretar 

textos de esa índole de manera espontánea, de manera mec~nica. 

Y este no es el caso. 

Lo anterior no debe llevarnos, sin ernba·rgo, a descon~ 

cer el hecho de que, en inferencias simples, los hablantes na

tivos de una lengua e, incluso, los hablantes foráneos, aunque 

carezcan de instrucci6n especial y aunque sean analfabetos re~ 

les o funcionales, no sean capaces de efectuarla~ y reconocer

las,_ de manera que la transgresión manifiesta· a una regla de in 

ferencia no sea inmediatamente objetada. Se suele designar a 

esto la lógica del sentido común y el ejemplo de la sabiduría 

popular de Sancho Panza corno gobernador de la Insula Barataria 

es una excelente ficción de esta realidad. 

Volviendo a la interrogante sobre si hay una gram&ti

·ca generativa de texto y recordando que ella implicaba sobre 

si había una 16gica del texto (16gica natural corno estrctura profunda), 

se hubiera tenido· que concluir c¡ue una respuesta afirmativa i~ 

· plicaba que la lingijística debía transformarse en linguística 

de texto. En la argumentación anterior, se pretendió demos

trar que esta pretensión no era válida sino para una parte de 

la lengua natural, específicamente, los textos argumentativos, 

y esto con restricciones que se alejan bastante de las de la 

lógica formal. En todo caso, sea cual fuera el alcance de estas 
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últimas, se postul6 que se trataba de una lógica en el'texto 

y no de la lógica en el texto. Ducrot, a quien parafraseo en 

los anteriores enunciados, llega más lejos; niega "que las re-

laciones lingüisticas se reduzcan a la simple concurrencia de 

los enunciados en el interior de los textos, por más importan

te que sea su dimensión" ( "L6gica y lingüística, 1966/78, PP.• 

16-7). Por ejemplo, de "Todo hombre corre el riesgo de equivo-

varse 11
, no es normal· que esté seguido por "Pedro corre el ries 

go de equivocarse". Niega algo más, "que toda relación lingüi~ 

tica sea necesariamente una relación entre segmentos del len-

guaje, se considera inherente al lenguaje una relación con al-

go que no es él" (lb.). Este algo extralingüístico es la situa 

.ción. Pero sobre el tratamiento de este aspecto es preciso ab~ 

tenG?rse, pues se lo efectuará más adelante. Lo que si es impo:!:_ 

tante citar es la afirmación de este autor sobre la constata-

ci6n de que la unificación de las nociones lingüísticas y esp~ 

cificamente las que la relacionan con los conceptos lógicos 

"subsiste aún como un programa" (lb., p. 32)_. 

Rieser, por su parte, después de analizar las propue~ 

·tas sobre gramáticas de texto, llega a· dos conclusiones: 

El estado empíricamente deficiente de las teorias 
gramaticales oracionales conocidas justifica la exi
gencia de gramáticas textuales. La cuestión de si la 
gramática textual constituye una disciplina 3eparada 
sólo podría decidirse sobre la base de una futura gr~ 
mática oracional altamente convincente. ( 1978, p. 37). 
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atestigua la siguiente cita de Lévi-Strauss: 

bans l'ensemble des sciences sociales auquel elle 
appartient indiscutablement, la linguistique occupe 
cependant une place exceptionnelle: elle n'est pas une 
science sociale comme les autres, mais celle qui, de 
loin, a accompli les plus grands progres; la ~eule, 
sans doute, qui puisse revendiquer le nom de science 
et qui soit parvenue, a la fois, a formuler une 
methode positive et a connaitre la nature des faits 
soumis a son analyse (1958, p. 37. Cit. Roberto 
Miguélez, 1977, p. 53). 

En la actu'alidad, la lingü1stica debe ser mS.s modesta, 

pues sus limitaciones no s6lo se patentizan en el nivel de tex 

to, sino inclusive en el nivel de oración. En efecto, las teo-

r:tas lingliísticas se han mostrado incapaces para explicar los 

aspectos emotivos del lenguaje no solamente l·iterario, sino 

también del cotidiano. Es ya lugar común mencionar la imposib:f:. 

lidad del estructuralismo para explicar fenómenos como la amb:f:_ 

güedad, la implicación y la presuposición. Al mismo tiempo, el 

generativismo sintacticista o semanticista soslaya por princi-· 

pio el lenguaje emotivo y la met&fora. Otro tanto puede decir-

se del generativismo logicista. 

Todo lo anterior conduce a una conclusión general: 

las teorías del lenguaje estructuralistas, funcionalistas, di~ 

. tribucionalistas, generativistas (sintacticistas, semanticistas 

o logicistas) son insuficientes para explicar la lengua natu-

ral, por si mismas. Parece que la única posibilidad es un ace~ 

camiento multidisciplinario al fenómeno complejo llamL1clo len-

·"·''', 1 ,, , '"·' .,gµ,¡:¡.jc~ 1 )'(Jr ~e. pr,ont.P.i l? ftmd<i'.11e.ntución debe ampliarse recu-
v~.'·~¡. ~~·i1~!,\i1H(t~H~V~1~,r11,~t1\1i~-:~1 !11\i~:~;~r:<N1 (H\V1,.;;\\YVA·i.\};1~~F.•.:/.;\Hii;:\\>~iN\,·, ;·Hi'/'"~ .:,,.qM:'t::~:~~\'.~<Y~)!;:;í,\ ;..;:·' 1 ·•f:;;"':1 ;,\'· ·.1 .\,"t,.. , . .· ·•· , , .; . : 

rriendo a la teoría de la acción. Sin ella, la competencia co-



/ 

112 

municativa no puede ni siquiera ser considerada, pues estaría 

excluida por las restricciones antes expuestas. 
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2. TEORIA DE LA ACCION 

2. Con excepción de los teóricos del.texto, los lin-

qüistas estructuralistas, al intentar descubrir un sistema a 

partir de un corpus dado, y los generativistas, al concebir la 

competencia de un hablante oyente ideal como un "mecanismo" g~ 

nerador e interpretador de oraciones, reducen o enfatizan el 

estudio del lenguaje como producto (ergon) más que como acto 

lingüistico (enérgeia) • Se ha de aclarar que esto vale tam

bién en la concepci6n chomskiana, pues cuando en la misma se 

insiste en el aspecto creador del lenguaje, se refiere princi-

pal o exclusivamente a la creatividad gobernada por las reglas, 

es ·decir, la que resulta de la aplicación de las mismas, más 

que a la creatividad que cambia las reglas, o sea, la que modi. 

fica el sistema, por la razón fundamental de que la primera 

pertenece a la competencia (Chomsky, Problemas actuales en la 

teoria linqüistica, 164/77, pp. 23-4). 

Ahora bien, el presupuesto del lenguaje en cuanto pro-

dueto es su representaci6n semántica y no el contexto o su fun-

ci6n comunicativa. Desde este punto de vista, se puede afirmar 

que las citadas tendencias linqüisticas continuaron con la con-

cepci6n del lenquaje en su estructuración representativa. Una 

oración enunciativa implica una rcpresentaci6n semántica o se-
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tiva contiene una representación semántica que incluye una pre-

gunta¡ una oración exhortativa, incluye un mandato o ruego, etc. 

Desde este punto de vista, toda oración en cuanto configuraci6n 

gramatical implica la representación semántica_que le correspo~ 

de. Una oración interrogativa es siempre una pregunta; una or~ 

ción exhortativa es siempre un mandato, etc. En una palabra, 

una oración representa semánticamente lo que es sintácticamen-

te, Las_ excepciones, por ejemplo, el que una oración interrog~ 

tiva ("¿Se sienta, por favor?") formalmente se utilice para in-

vitar o rogar no es pertinente al sistema o al modelo, sino ul 

uso de la lengua o a la realización. 

Lo anterior no niega que haya habido· preocupación y 

formulaciones sobre la lengua dentro del fenómeno de la comuni 

cación. Los casos clásicos son las enumeraciones de las fun-

ciones del lenguaje presentadas por Bühler en su Teoría del Len

guaje (1934i67) y por Jakobson en sus Ensayos de linqüística ge

neral (1963), En el primer caso, se trata de una consideraci6n 

de las relaciones funcionales de los usuarios del siqno lingüís-

tico, el segundo apunta principalmente a dilucidar la función 

po~tica. 

Bühler presenta lo que denomina el. "novum organum" del 

lenguaje, esquematizado en la siguiente figura:· 

. ' 

· .. ' " :.·:" ·.~ >. !.{~ ..;·~'!1: .\.,t.\~11:{} ;~~~~~;.· j~~~ ... ;· ... ;. . . . .. 1 .· ~ -~ ' .. '' ' .: .. ,,. ·.;. 
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Objetos y Relaciones 

.,- 1 :·: .. -- ( r· ' 1 

1 i 1 1 
1 

·-·· 
_,. 1 1 

1 1 .. 1 1- 1 
., Representaci6n: Símbolo 1 1. 

1 1 1 l.. 1 1 
l 1 · 1 1 1:.: ,1 

1 1 1 

Síntoma: Expresi6n 

Señal 

Emisor Receptor 

Se trata de una relaci6n tripolar del signo con res-

pecto a un.emisor, un receptor y los objetos y relaciones (1). 

El signo, figurado por un triángulo por lo anteriormente di

cho, es símbolo porque está orientado hacia los objetos y re-

laciones que mienta¡ es síntoma en virtud de su dependencia 

con el emiso·r cuya interioridad expresa¡ y es señal en re la-

ci6n con el receptor a quien orienta y dirige como señales de 

·tráfico. Desde la perspectiva del emisor, su intencionalidad 

in-tiende a representar a los objetos, a expresar la interio-

ridad del mismo y a apelar o modificar al receptor. Esto es 

.~. ·~·· .' , ... ' ~ .... , 
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determinante para tipificar las funciones del lenguaje~ las 

cuales serán, respectivamente, la representativa, la expresi-

~y la apelativa (Teoría ••. , pp. 51-52. 

Jakobson discrimina las funciones del lenguaje, par

tiendo de un modelo de comunicaci6n. Conserva las distincio-

nes de Bilhler y las complementa entre otras con la propuesta 

de Malinowsky (la función fática) . El esquema por él pro-

puesto es el siguiente: 

REFENCIAL 

EMOTIVA POETICA CONATIVA 

FACTICA 

METALINGUISTICA 

(Essais de linguistique genérale, T.I, 1963, p. 220). 

Jakobson distingue entre funciones primarias.y secun

darias. Las primeras. son: la expresión, la cognición o re fe-

rencial y la conaci6n, que corresponden con las funciones ex-

presiva, representativa y apelativa de Bühler. Las secunda

·rias son: la Fática, que establece o mantiene la comunicaci6n: 

la lddica o poética, cuya funcionalidad se agota en sí misma¡ 

y la .metalingüística, cuyo objeto es el mismo lenguaje. (Ib. 

pp. 218 y ss.). 

A este respeto, son interesantes las críticas que 

rcaliz6 E. Coscriu en sus clases de 1977-78 (2). Coscriu con-
< 1 ·,·.\'1·~:1.1.1.~~rf.j~\Ylfü4JS)''11t'·\'/,,·:n\1üi\ \i{~1~·~\\'\1~{1.i::.;i~~(~1~·~~·.1~\lfi~1~1~.'it:·N,:t.rJ'~. \ : -, ',·,::i\\_., T,. . · <<_..~~\~ i-~':J ó:i.:!t·.~~l\~l1f'.1,f'~\.1.:!i\ftí¡~l1~1Alh~F····~1~,;;_:)·~1·.~ ~.-1 ~-1'. .~r: :.·,.,\.¡;' '-·.; 

sidcra que los esquemas de Bühlcr y Jakobson son no sólo seme·-
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jantes, sino casi iguales, y ~ue el primero resulta más eco

n6mico que.el segundo. Si se analiza la funci6n fática, se 

la puede reducir a la apelativa, se trataria, segrtn Coseriu, 

de la funci6n apelativa mínima, pues apunta a recibir la ca

dena de signos y a interpretarla. Otro tanto sucede con la 

función metalingüistica, que se reduciria a la representati

va. En este caso, el objeto al que se refiere la lengua es 

la lengua misma. SÍn lugar a dudas, este caso es muy parti

cular, pero su singularidad no es suficiente para que tipifi

que un tipo de funci6n del lenguaje. El aporte verdaderamen

te importante del modelo de Jakobson es lo que designa con el 

nombre de funci6n poética. Con todo, aunque se pueda conside

rarla como función diferente, los análisis de Jakobson, con

tinrta Coseriu, no son pertinentes. No resulta feliz ejempli

ficar el caso recurriendo a un eslogan politice, cuya función 

no es la poética sino la apelativa. Menos todavía argüir que 

un texto es poético por su grado de elaboraci6n, pues cualquier 

texto, independientemente de su funci6n, puede ser más o menos 

elaborado, poco o muy sofisticado. El grado de esfuerzo en la 

elaboraci6n del texto no es suficiente para la poeticidad del 

·mismo. De esta manera, destruye Coseriu el arqumento fundamen

tal de Jakobson, en el sentido de que la funci6n poética no de

pende de la intencionalidad del emisor 3ino de los procedimien

tos que emplea al producir el mensaje de una manera consciente 

o inconsciente. Al mismo tiempo, se s<;?ñala con esto una dife

rencia fundamental entre Jc1kobson y IÍühier, pues para este rtl'-
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timo las funciones no son funciones de signos, sino funciones 

de actos de habla. 

Vale· la pena retornar a Bilhler, específicamente a las 

distinciones que plantea su teoría sobre los "aspectos, momen

tos o frentes que ofrece el objeto total de la ciencia del 

lenguaje". Ellos son: 

A= Acci6n lingüística 

A
0

= Acto lingüístico 

p 

F 

Producto lingüístico 

Forma lingüística 

Esta cuádruple distinci6n supera las dicotomías de Humboldt 

(energeia/ergon) y de Saussure (langue/parole) , pues comprende 

las perspectivas que las sustentan, es decir, por. una parte, 

la relaci6n subjetivo/objetivo y, por otra, la relaci6n con

creto abstractó (formal) . Esto queda esquematizado en el si

guiente cuadro (Teoría.,., p. 97): 

1 : 1 

I 

A 

Los criterios para realizar las distinciones correlativas a 

I y II, y las correlativas a 1 y 2, son segdn Bilhler, los si

"guientes: 

I. Como fen6menos ref~ridos al sujeto. 

II. Como fen6menos desliqados del sujeto y a causa de 

ello fijados intersubjetivamente. 
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l. En un grado de formalización inferior como accio-

nes y productos. 

2. En un gradó de formalización suEerior como actos 

y formas. (Teoría .•. , p. 98). 

La oposición entre I/II es correlativa con la dicoto-

mía humboldtiana, mientras que la que hay entre 1/2 lo es con 

la saussuriana. 

Segdn lo anterior, la de Bühler es una teoría que 

abarcano solamente la lengua o el habla saussurianas, sino que 

al involucrar las acciones y actos verbales, comprende al len

guaje como totalidad. 

El lenguaje es algo más que la lengua-objeto, es 

también acci6n y acto. ·Refiriéndose a la primera noción, di

ce Bühler: "hay para todos nosotros situaciones en las que el 

problema del momento, la tarea de la circunstancia vital, se 

tesuelve hablando" (Ib., p. 102). 

Estas palabras encierran el planteamiento que son la 

tesis nuclear de las conferencias que Austin dictó en Harvad 

en 1955, es decir, el como hacer cosas con Ealabras, (Utilizo 

los mismos términos con que J.O. Urmson intitul6 las confercn 

cias al publicarlas en 1962, How to do things with words para 

que se advierta la semejanza con la concepci6n de Bühler) . 

Las acciones son individuales y concretas, pues pertenecen a 

la historia existencial de un hombre concreto. He aquí como 

Bühler las tipifica: 
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Toda palabra, famosa o no, puede considerarse· sub 
specie de una acci6n humana. Pues todo hablar concre
to está en asociación vital con el resto de la con
ducta con sentido del hombre·; está entre acciones y 
~l mismo es una acción. En una situaci6n dada vemos 
que un hombre, una vez ase con las manos y maneja lo 
tangible, las cosas corpóreas, actúa con ell~s. · 
Otra vez vemos que abre la boca y habla. En ambos 
casos el acontecimiento que podernos observar aparece 
dirigido hacia un fin que debe alcanzarse. Y esto 
precisamente es lo que el psicólogo llama acci6n. 
(Bühler, Teoria .•• , p. 100-101). 

El acto verbal, en cambio,. no pertenece al "yo vi vi-

do en cada caso particular, psicol6gico y solo accesible deic-

ticarnente" ••• (sino que se trata) "de un sujeto de segundo gra-

do de formalización (el yo lógico trascendental), es decir, un 

contrapelo del 'objeto intendido'" (Ib., p. 121); Es un yo al 

que, según el método filosófico de Husserl, se la han puesto 

·entre. paréntesis los rasgos de la individualidad contingente. 

Esta reducci6n, sin embargo, no elimina del modelo el cogitatum 

ni el alter ego, sin los cuales no es posible concebir un acto 

verbal (Ib., p. 123). Debo aclarar, en este punto, que Bühler 

se adscribe a la fenomenología husserliana en la primera parte 

de la anterior consideración, pero que no explicita su perte-

nencia al acto verbal, aunque por element~l coherencia concep-

tual se la puede atribuir'a su modelo.de organon. Más todavia 

para este modelo de organon, Bühler incluye nociones como con-

texto (Ib., p. 115), intersubjetividad (Ib., p. 123) y "momento 

social del lenguaje" (Ib., p. 123). 

De lo anterior se pueden extraer dos conclusiones: la 

. ·primern; que ·.'se t·rata de un modelo compre~(;l¡:is.ivo del lenguaje, 
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aunque Bühler no desarrolle luego las consecuen.cias de los 

planteamientos 'sobr.e acci6n y acto lingi'.iístico que expuse an

teriormente; segundo, que la distinci6n entre acci6n, como lo 

i'ndividual y ·ex.istencial, y acto, como lo no individual (uni

versal) y trascendental, puede correlacionarse con dos con

cepciones sobre los actos de lenguaje, la de Austin, que 

permanece en el terreno de la realización, y la de Searlc, que 

se formaliza en el plano de la competencia. 

Austin dict6 unas clases en la Universidad de Oxford 

sobre el tema "Palabras y acciones" durante los años 1952-54, 

que sirvieron.de base para las conferencias a las que aludí 

anteriormente y que aparecieron como publicaci6n póstuma en 

1962 con el título también mencionado How to do things with 

words (título en castellano, Palabras y Acciones, editado en 

1971). Sin embargo, las ideas fundamentales de las mismas, 

'según palabras de Austin, "se originaron en 1939", como tes

timonia Urmson en el prefacio de la publicaci6n citada. 

Esto indica que Austin reflexionó sobre estas ideas cinco años 

después de que Bühler hubiera publicado su Teoría del lengua

~· Con esto no se pretende sugerir posibles influencias, so

bre las cuales no conozco ningdn indicio, ni tampoco desmere

cer el pensamiento de Austin, sino simplemente puntualizar los 

hechos. En todo caso, lo evidente es que las reflexiones sobre 

la acci6n verbal de Austin, al influir en la llamada escuela 

de Oxford, repercutieron más que las de Bühler. 

Postergando ol an4lisis de los supuestos tc6ricos del 
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planteamiento de Austin, veamos como relaciona palabra·y ac

ción en la Conferencia I de la obra citada. Parte de la cons-

tataci6n de que los enunciados que no son un sinsentido, no 

siempre son descripciones de estados de cosas o enunc:j.ado's de 

hechos que pueden ser verdaderos o falsos. Hay otros que, al 

no ser fácticos, no pueden ser verificables y podrían ser con-

siderados como pseudoenunciados. Pero, en realidad, estas son 

expresiones lingüíst.icas que "se disfrazan" de pseudo enuncia-

dos. No son verdaderas ni falsas ni descriptivas, porque con-

tienen "un prop6sito diferente". Reitero, cumplen con el re-· 

quisito de no ser un sinsentido, pero, al imitar a los enun

cianados fácticos o, en términos más generales, los constata-

.tivos, se presentan con "forma engañosa". 

¿Cuáles son éstas. expresiones? Son aquellas median~ 

tes las cuales "el acto de expresar la oraci6n es una acci6n, 

o parte de ella, acci6n que a su vez no sería normalmente 

descripta como consistente en decir algo" (Ib., pp. 45-46) 

El primer ejemplo de Austin se refiere a la f6rmula 

matrimonial "I do", pero segdn dice Urmson, advirti6 luego 

·que esa no era la e:x:presi6n usada en tales casos, por lo que 

se la omiti6 en la publicaci6n de la obra. 

Pongamos el caso de la f6rmula que emplean los no-

vios en una ceremonia nupcial ante las autoridades civiles en 

Venezuela: 

- Sí la (lo) qui~ro y la (lo) recibo. 

' 
La preferencia de esta expresi6n por parte de los novios en 
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el contexto adecuado constituye el matrimonio legal, de mane

ra que su .ausencia es causal suficiente para la anulaci6n del 

mismo. En otras palabras, la expresión realizativa hizo el 

matrimonio legal. Para patentizar hasta qué punto llega este 

hacer o realizar una acción se puede comparar con la utiliza

ción de la misma expresión en los 1uegos infantiles, donde lo 

hecho no es un matrimonio legal, sino un tipo de· juego, o con 

el escueto "Sí" de Ías ceremonias ~eligiosas católicas, las 

cuales no consuman el matrimonio religioso como tal, sino que 

son parte del aspecto ritual del mismo. La consumación del 

matrimonio, según el Derecho Canónico, requiere el acto con

yugal, de manera que la ausencia de éste es causal suficiente 

para la anulación de aqu;l. Es decir, el "Sí" cat6lico es 

hacer no un matrimonio, sino el acto ritual previo. En otras 

palabras, en el· ámbito cultural mencionado, la expresión "Sí, 

la quiero y _la recibo" realiza un matrimonio legal, mientras 

que la expresión "Sí" realiza un requisito del matrimonio sa

cramental.· 

El ejemplo venezolano de las ceremonias civil y re-. 

ligiosa es muy ilustrativo para mostrar acciones verbales que 

.no son verdaderas ni falsas, sino apropiadas. Otros ejemplos 

tomados del autor son los siguientes: 

"Bautizo este barco Queen Elizabeth"·, expresado al 

romper la botella de charnpaHa contra la proa. 

"Lego mi reloj a mi hermano", como cláusula de un 

testamento. 
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"Te apuesto cien pesos a que mañana va .a llover". 

A estas expresiones las llama realizativas o, simple

mente, "un realizativo", el cual "indica que emitir la expre

si6n es realizar una acción y que ésta no se concibe normal

mente como el mero decir algo" (Ib. , p. 4 7) . 

Austin asigna singular importancia a esta tesis, al 

punto de que no considera excesivamente pretencioso "llamarla 

la mayor y miis saludable revolución en toda (la) historia" de 

la filosofía (Ib., p. 44). 

J. Searle es más modesto al respecto, pues considera 

que es una "l:i:jera exageración" (Speech Acts, 1868/78, p. 131) 

afirmar que se ha producido una revoluci6n en la filosofía con 

el planteamiento de concebir a la lengua como un conjunto de 

actos verbales. 

Para Searle no se trata de contraponer o de conside-. 

rar complementarias a las teorías del lenguaje y de la acéión; 

no hay una relación de intersección, sino de inclusión: "a 

theory of language is part of a theory of action" (Ib., p. 

17). El conjunto mayor es, según este fil6sofo, la teoría de 

la acción. Punto de vista opuesto al de Chomsky, para quien, 

como se vio anteriormente, la teoría del lenguaje es una par

te de la psicología del entendimiento, la cual, a su vez, es 

"parte de la biblogía humana;, (Chomsky, _Reflexione~ •.. , p. 

64). En pro de la claridad de la exposición, soslayar6 aho~ 

ra las críticas de Chomsky a Searle, pues se ha de presentar 

cuál es el objeto de la teor!a de los actos verbales en el 
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contexto de la clasificaci6n anterior. 

El título del libro de Sea.rle puede conducir a un 

equívoco, como lo apunta Ducrot en el pr6logo, pues podría 

concluirse que se trata de una teoría de los actos de "habla". 

El mismo autor parece dubitar cuando menciona como objeto de 

su teoría a los "speech acts or lingüistic acts or language 

acts" (S!?eech ••. , p. 4) y, por esto, necesita aclarar más 

adelante que un adecuado estudio de los speech acts no es un 

estudio de la "parole", sino de la "langue" (Ib., p. 17). 

Al emplear esta distinción saussuriana, Searle elimina la po

sibilidad de interpretar a sus speech acts corno actos de ha

bla, como seria la traducci6n literal. Esta,· sin lugar a 

dudas, no es una sutileza léxica, pues se trata de especifi

car si el objeto de la teoría son los actos verbales, lin

güisticos o de lenguaje. Se puede argumentar sobre la prefe

rencia de una de estas opciones, pero lo importante es que 

se establezca claramente que cualquiera de ellas debe conce

birse en el nivel de lengua. En el presente trabajo se opta 

por actos verbales, concibiéndolo, desde luego, en el marco 

de una teoría de la acci6n. Y con esta fundarnentaci6n: "The 

reason for concentiating on study of speech acts is simply 

this; all linguistic corrununication involves linguistic acts. 

The unit of lingilistic communica tion is ..• the production or 

"issuencc of the symbol or word or sentence in performance of 

the specch act" (Ib., p. 16). 

Si lo anterior es verdadero, los dos pila.res sobre 
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los que descansa una teoría de los actos verbales son, en un 

plano más superficial, una teoria del lenguaje y, en el fon

d~, una teoría de la acci6n. Searle postula la necesidad de 

ambas, pero no las explicita en sus trabajos. Sobre todo con 

respecto a la segunda, no propone una teoría específica ni se 

adhiere a alguna previamente planteada. Este es un defecto 

que no se encuentra en Texto y Contexto de Van Dijk (1974/80), 

quien, previo al tratamiento del nivel pragmático, enuncia una 

teoría de la acci6n. Segan sean los principios de la misma,. 

asi también serán las concepciones de lo que es un acto ver

bal y, por consiguiente, de lo que es la competencia comunica-

ti va. 

2. l. La Acci6n 

Para poder especificar las concepciones restringi-

das o no sobre la acci6n, es preciso partir de alguna o algu

nas definiciones de la misma que puedan abarcar ambos puntos 

de vista. He aquí algunas que contienen aspectos comunes re-

lativamente no restrictivos: 

La primera def inici6n que registra el Vocabulario 

Técnico Y. Crític9 de la Filosofía (1962/67) de Lalande es la 

siguiente: 

Operaci6n de un ser considerada como producida por 
este ser mismo, y no por causa exterior. 

Von.Wright en Un ensayo de la 16gica dc6ntica y la teoría ge

neral de la acci6n (1968) dice: 
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Actuar es producir o evitar un cambio intencional
mente ("a voluntad) en el mundo (en la naturaleza) 
(p. 45). 

Van Dijk en Texto y Contexto (1974/80) propone como definición 

tentativa: 

Una acción es un suceso ocasionado por una ser huma
no (p. 243). 

La primera emplea el término "operación" en el sen

tido de hecho "producido" por un agente, con la condición de 

que la causación resida en el agente mismo y no en otra cosa. 

Esta idea coincide con la de "producir" empleada en la segunda 

definición, pero en ésta se explicita algo presupuesto en la 

anterior, es decir, que esta producción provoca un cambio en 

el m.undo. La noción de mundo, por otra parte·, está implíci

ta en las otras definiciones. Dejo por ahora a un lado las 

nociones de 'evitar un cambio' e 'intencionalmente' que serán 

tratadas más adelante, La última especifica que la operación 

produce u 'ocaciona' un suceso, es decir, que el cambio con-

siste en un suceso ocasionado y añade algo que requiere acla-

raciones ulteriores, y es que el agente es un ser humano. 

En resumen, los elementos comunes de estas defi'ni-

ciones son: que se produce u ocasiona una operación, cambio 

·o suceso en el mundo, y que esto no· está causado por al_go ex

terior al agente (esto está implícito en la noción de omitir 

el cambio de Van Wright y en la de ocasionar, como distinto 

de causar, de Van Dijk). Las nociones de agente, suceso, 

cambio y mundo deben, pues, ser especif icaclas, como t.ambilin 

las relaciones entre el agente, lo que cambia y el mundo, De 
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esta manera serli posible discriminar cuando un ser humano 

hace algo y cuando le sucede algo. 

Si a un transednte le cae un ladrillo en el cr&neo, 

es evidente que él no hizo que le cayera el objeto contunden

te, sino que le sucedió el accidente. Tampoco sería acepta

ble decir que el ladrillo fue quien hizo el accidente. 

Pero existen otros casos donde la anterior distin-

ci6n depende de c6mo se interpretan· los hechos, es decir, 

de la teoría con que se los analiza. La Ilíada nos ofrece un 

ejemplo que tipifica una concepci6n. Me refiero a las pala

bras de· Agamen6n cuando explica a la asamblea de jefes qué le 

sucedi6 al injuriar a Aquiles, provocando así su cólera, su 

retiro del combate y la ulterior secuencia de derrotas del 

ejército griego: · 

Con frecuencia los Aqueos me hablaron de este modo y 
me reprocharon; pero no soy yo el culpable, sino 
Zeus y el Hado y la Erinis, que habita en los aires, 
quienes pusieron en mi alma, en la Asamblea,.un sal
vaje enceguecimiento, aquel día en que arrebaté a 
Aquiles su tesoro. Pero, ¿qué habría podido hacer? 
El dios cumple todo hasta el final (Il. XIX, 85 y 
sig. 1. 

Segdn el atrida, su acción fue causada por fuerzas 

~xternas a él, los dioses inmortales, ·y por ello él no puede 

ser culpable de la misma. Si nos atenemos a las anteriores 

definiciones, Agamen6n no hizo nada. (no hubo acción), sino que 

le sucedió algo. Desde otra perspectiva, se podría decir que 

esta explicaci6n no es otra cosa que una excusa para evitar 

las consecuencias·negativas que le sobrevendrían en caso de 

que el héroe asumicrala responsabilidad de su acto. Estas 
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dos posibilidades de interpretaci6n continúan vigentes. según 

la teoría de la acci6n que las sustente. 

2.2. Concepciones restringidas 

Una teoría arquetípica en este sentido es la teoría 

conductista de la acción. He aquí la tesis propuesta en el 

primer capítulo de Purposive Behavior in Animals and Men, 

"Behavior, a Molar Phenomenon", de E. G. Tolman publi.cado por 

Care y I,andesman en Readings in the theory of action (1968) 

Parte del principio de que todo lo que puede obscr-

varse en el hombre y en los animales superiores es la conduc-

ta y de que los procesos mentales "are most usefully to be 

.conceived as but dynamic aspects, or determinants, of bcha-

vior" (p. 3), pues no hay nada privado o "inside". 

Las acciones deben analizarse, pues, como respuestas 

a estímulos del medio ambiente. Entre las mismas, se. distin-

guen las que se definen como procesos (receptores, conducto-

res y efectores) en términos de "detalles físicos y fisiol6-

gicos estrictamente subyacentes" (Ib., p. 7). A esto la lla

ma una definición molecular de la conducta. Por otro· lado, 

la conducta es un fenómeno "emergente" (fuera del organismo) 

que tiene "propiedades descriptivas y definibles por sí mis

mas" (Ib.). A esta última la llama una definci6n molar de 

la conducta. Care y Landesman, en la Introducción al libro 

~encionado ... ~-?~9nan los. términos "cen.tral" para la conducta 
• 1.''•····· .• , .• \,,, • ••>f\''-h'.•'•l11f'·•l'JI~·' ,• .i,.,, .J1 ·, • • -.~•,:t":'.''.1)~~\},t. \;,,, 

molecular y "periférica" para la molar.. Al margen de los 
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refinamientos Hixicos, lo importante es que la primera se re

fiere a los fen6menos físicos y fisiol6gicos internos al orga

nismo pero qu~ podrían observarse con la tecnología adecuada, 

y los segundos a la conducta o comportamiento externo, mani

fiesto, emergente. En esta área se deben situar a las accio-

nes; una acci6n es, pues, un fen6meno molar. 

Siendo un hecho observable, puede ser identificado 

descriptivamente en forma completa. Esta descripci6n requie

re la determinaci6n de las metas, lo que implica el de dónde 

y a dónde de la acci6n; de los patrones de intercambio que in

cluyen medios ·para la realizaci6n del de dónde y ad6nde de la 

acci6n; de los hechos manifiestos r~specto a la identificaci6n 

selectiva de las rutas o medios para lograr el objetivo más 

rápido o fácilmente. 

Es importante fijarse en que la conducta molar impli

ca que tiene un prop6sito y que es cognitiva ("purposive" y 

"cognitive"), segdn Tolman. ¿Significa esto que se efectda una 

concesi6n al mentalismo? De ninguna manera, pues la interpre-

taci6n de estos términos debe realizarse en el marco de la ob-

servaci6n de la conducta. Como observadores neutrales d~l 

comportamiento dA una rata, un gato o un hombre, se pueden 

advertir caracteres de la misma en el intercambio o en los 

patrones de selecci6n de tal o cual medio en el logro de algo. 

A estos caracteres observados se los designa con los nombres 

de prop6~~,t.o o conocimiento (cognition) .de la· acci6n. 
) ~.. ' .. ~ . ' 

Tolman examina el caso del experimento de.Thorndikc 
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con el gato encerrado en una caja. A través de~ éxito y error 

de sus intentos, el gato aprende a seleccionar cada vez más 

rápidamente (docilidad, dice Toman) la conducta adecuada, es 

decir, a apreta~ el bot6n que le abre la caja y da libertad. 

Esta respuesta tiene un carácter que por "conveniencia" la 

llama "prop6sito". De igual manera se puede definir al "co-

nacimiento": "The docility feature of behavior also objetively 

defined, we shall declare, certain inmediate, immanent charac-

ters for which the generic name cognitions or cognitio-pro- . 

cesses is appropriate" (Ib., p. 16). 

De acuerdo con lo anterior, hay que señalar que las 

causas primeras e iniciales de la conducta son los "estímulo9 

del ambiente y los estados fisiol6gicos iniciales". Entre es·

tos estímulos y estados y la respuesta están los determinan-

tes de la conducta, que son las "capacidades" y "regulaciones 

de la conducta". Si recordamos que el término inmanente es 

empleado como pertinente a la conducta, es un poco difícil la 

explicaci6n de estos determinantes que están en el linde en

tre los estímulos externos y.los estados del organismo, por 

una parte, y la respuesta del mismo organismo, por la otra. 

Esto parece ser también un modo "conveniente" de nominar al-

go que permita ulteriormente la orientaci6n y el reajuste de 

la conducta por parte de los animales u hombres. Para con-

cluir con esta presentaci6n, dejo a Tolman el resumen de su 

tesis: 
',;''¡, ,\, 
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To sum up. The first initiating causes of behavior 
are environrnental stimuli and initiating physiologi
cal states. These operate on or trough the behavior·· 
determinants. The behavior-determinants are, it 
appeai7s further, subdivisi.ble in to three classes: 
(a) inmediately "in-lying" objetively defined pur-. 
pose·s and cogni tions-i. e., the "immanent determi-· 
nants"·; (b) the purposive and cognite "capacities" 
of the given individual or species, which mediate the 
specific imrnancnt determinants as a result of the 
given stimuli and the given initiating states; 
(c) "behavior-adjustments", which under certain spe
cial conditions, are produced by the immanen.t: deter
minants in place of actual overt behavior and which 
serve to act back upon such immanent determinants, 
to remould and "correct" latter and thus f inally 
to produce a new different overt behavior from that 
which. would otherwise have occurred. (Ib., p. 20). · 

Despojando a la anterior explicación de su aparataje 

terminológico; nos quedamos ~on los siguientes elementos con

ceptuales: Primero, el agente es un.organimos estimulado por 

el ambiente. Esta relación organismo-ambiente es determinan-

te. La respuesta orientada a una meta es una acción aprendida 

a través de los aciertos y errores de acciones anteriores y, 

por ello, reajustable para la eficiencia de la misma. Las ac-

cienes humanas en general y las verbales en particular son 

formas de conducta que se desarrollan según los patrones an-

tedichos. 

Care y Landcsman consideran también a la acción como 

conducta molar y periférica, que "involves genuine physical 

intervcntion of a person in the world" (Op. cit., p. XV). Se

gan esto, diferencian la teoría de la acción, que estudia la 

conducta del organismo, de la filosofía de la mente o de la filo

sofía moral, que se ocupa de las acciones mentales (pensar, 

deliberar, imaginar, etc.) y de la problemática emergente de 
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la relaci6n mente-cuerpo. 

Una consecuencia importante de lo anterior es que la 

acci6n requiere necesariamente el movimiento del cuerpo del 

agente, "particularly those movements which have been classi

fied as molecular peripheral behavior" (Ib., p. XVI). Natu

ralmente, no todo movimiento del cuerpo puede especificarse 

como acci6n. Los movimientos de los músculos, ~l abrir y ce

rrar los ojos, en general, los que pertenecen a la conducta 

central molecular, no son acciones. El problema consist·e, en 

este caso, en determinar los criterios para identificar un mo

vimiento caro acción. Existe gran distancia entre el levantar 

la mano que sostiene una pistola, dirigirla a.una persona y 

apre'tar el gatillo, y los llamados movimientos automáticos. 

Resumiendo: al concebir a la acción como forma de 

conducta, ella debe ser observable y, por ende, deben aconte

cer movimientos de cuerpo que, dadas ciertas condiciones, 

puedan considerarse como respuestas del tipo llamado acci6n. 

Se niega, ~or principio, todo fen6meno mental; en consecuen

cia, la acci6n sólo puede ser la transitiva, la que modifica 

a algo externo al agente. Y lo que constituye el fondo de l' 

doctrina: las acciones están causad~s por estímulos externos 

(como los dioses de Agamen6n) o por estados del organismo. 

A la anterior doctrina la podemos denominar como la 

.restrictiva extrema y sus fundamentos son los postulados del 

conductismo. Omitiré la critica del m_ismo, par.:i no repetir 

los .:irgumc'11tos que i'ldujc en el cnpitulo anterior. 

, -·- _ .", •·~·'-'!'".n:• 
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Otra forma de reduccionismo son las co.ncepciones que 

sustentan que toda acción.implica movimiento de cuerpo. Na

turalmente, quedan excluidos aquellos que se efectdan automá

ticamente, como los anteriormente mencionados (parpadeo, es-

tornudos, etc.). Pero levantar un brazo o mover el inte-

rruptor de la luz, ¿son o no acciones? ¿Qué características 

se han de identificar en esos movimientos para que se los ti-

pifique como acciones? ¿En qué términos se los ha de descri-

bir o, previamente, son verdaderamente descriptibles? Toda~ 

estas interrogantes presuponen que sea cuales fueren las res-

puestas que SE;! ofrezcan, lo evidente es que acci6n s6lo se 

realiza con o en movimiento de cuerpo. 

El caso de levántar el brazo es repetidamente ana-

lizado desde que Ludwig Wittgenstein se lanz6 contra la su-

puesta vaciedad experimental de las acciones (doings): 

620. Doing itself seem not to have any volume of'ex
perience U.ke an extensional point, the point of a 
needle. This point seems to be the real agent. And 
the phenornenal happenings only to be consequences of 
this acting. "Ido ... " seems to have a definite 
sense separate frorn all experience. 
621. Let us not forqet this: when 'I raise my arrn', 
rny arm goes up. And the problem arises: what is 
left ovcr if I sustract the fac:t that rny arm goes 
up from the fact that I raise rny arrn? (Philosophical 
Investigations I). 

Estas afirmaciones presuponen las restricciones te6-

ricas de la filosofía wittgensteniana, tanto de la primera corno 

de la segunda. En efecto, si algo de común puede hallarse en 

ambas concepciones .(contrurias desde otros puntos de vista) 

'es el rccti'.:ii~' absoluto .de los tcmus fundamcntulcs de la filo-
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f!a tradicional, al punto de que constituye en objeto de su 

filosofía el mostrar la vaciedad de las proposiciones de la 

~isma. En este contexto se ha de comprender que el levantar 

el brazo se agote en nada más que eso, en levantar el brazo. 

Constituir este fenómeno en acción es añadirle ingredientes 

que no existen, es decir, hacer metafísica. 

Wittgenstein acierta al advertir que al. constituir 

el levantar el brazo o el tocar un objeto con un palo en ac-

ciones se ha de problematizar en las intrerrogantes antes 

planteadas. Interrogantes sobre la intencionalidad de la ac-

ci6n, sobre si la misma es voluntaria, sobre la relación de 

causalidad o no entre el agente y el acto, sobre la naturaleza 

del agent~ que surgen necesariamente al reflexionar sobre una 

teoria de la acción, aun cuando se evite hacer metafisica. 

En el afán de evitar consideraciones "metafísicas", 

se reducen las acciones a sucesos, o movimientos descripti-

bles. Mendel resume estas tendencias de la siguiente manera: 

Actions are happenings. Statements describing ac
tions are true or false. What happens is always some 
bodily movement and need be nothing more than this. 
Hence, whatever else a statement about an action may 
do, it describes such a movement (3). 

Si esto es así, el levantar el brazo consiste y se 

agota en unas órdenes electroquímicas, reacciones musculares, 

desplazamiento de la extremidad respectiva en el espacio, ajus-

-tes de la posición de las partes (contorsión o no de la muñe

ca, dispósici6n de los dedos de la mano). Si se elimina esto, 

no queda n·~da ··sobrante", seqún la expresi6n de Wittqcnstein. 
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Los actuales teóricos de la acci6n, aún los más empiristas, 

no aceptan esto, pues, fuera del caso.de que se trate de un 

movimiento espontáneo o automático, por ejemplo, como respues

ta al encandilamiento de un reflector o ante la inminenci'a del 

choque con un objeto, hay movimientos del brazo que son efec-

tivamente acciones porque son descifrables en términos de s~-

ñal, signo o síntoma. Puede ser parte, por ejemplo, del pro

ceso de votación en la Cámara de Diputados. En este caso, el 

brazo implica algo más que lo· describible objetivamente, im-

plica necesariamente una intencionalidad y un acto voluntario. 

De lo contrari9, no significaría nada, no sería decifrable co-

mo un voto. Esto es válido aún en el caso de que el votante 

.haya levantado el brazo 'por consigna', incluso con incons-

ciencia del contenido de la votación, pues su propósito y de

cisión consiste en la adhesión a lo acordado por su grupo o 

parcela política. Ante esto, las tesis reduccionistas se en

cuentran en un callejón sin salida. ¿Cómo aceptar estos térmi-

nos, que pertenecen al exluido mundo de los. conceptos menta-

les sobre los cuales no se ha de decir nada? la solución dada 

·a este intríngulis se enmarca, como se.vio anteriorrnente en 

Tolman, en el pensamiento nominalista: 

the word 'voluntary' -dice Hart (y de la misma mane
:;:a la palabra 'intencionalidad', añaden Care y Lan
desman) - in fact serves to exclude a heterogeneous 
range of cases such as a. physical compulsion, coer
tion by thrcats, accidents, mistakes, etc. and not 
to tlesignate a mental element or state (4). 

Extraña funci6n la que se le asigna a este tipo de palabras: 

por un lado, carecen de referencia y de significación (sin 
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embargo no son corno los pronombres o deícticos que en un con

texto dado son referenciales) y, por otro, tienen una función 

e~cluyente, d: tamiz o filtro, para simplemente descartar las 

no acciones. Lo filtrado es la acción, una acción que osten

ta la marca 'voluntaria', aunque esta marca no designe nada. 

En esta línea de pensarnient~Davidson se pregunta si 

la intencionalidad es la marca "relevante" de la acción. Esto 

lo lleva al concepto de agency, es decir, la calidad de ser 

agente, que está presupuesta en la intencionalidad. Por esto, 

se ha de especificar cuándo se es agente: "a man is the agent 

of an act if 1\rhat he does can be described under an aspect 

that makes it intentional "- respond~ (5) . Y más adelante 

añade: "a person is the agent of an event if and only if there 

is a description of what he did that makes true a sentence 

.that says he did it intentionally" (!bid). La descriptibili.., 

dad del hecho se convierte así en s1ntorna de la intencionali

dad constitutiva de la acción. En otras palabras, se accede 

con Davidson a rasgos del agente a través de la razón que nos 

permite racionalizar la acción. Racionalizar la acción signi

fica que se pueda vislumbrar en la misma algún rasgo capaz de 

manifestar a la 'l.cción como "querida, deseada, apreciada, dig

na de ser amada, pensada como deber, beneficiosa, ob°ligator ia 

o agradable" (Davidson, "Action, Reasons and Causes", p. 179). 

Como se puede colegir, las nociones de querer, desear, apre

ciar, etc., como acciones internas, carecen de sentido en es-

ta teoría. Sin embargo, aunque frenado en la límite de acceso 
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a la interioridad del ser humano, se advierten los síntomas 

de la misma, de manera que este planteamiento dista de las 

propuestas anteriores. 

En esta misma dirección de apertura de pensamiento 

est§. Chisholm, quien en .su articulo "On the Log:ic of Inten-

tional Action" (1971, p. 69), responde al planteamiento de 

Wittgenstein sobre lo que "sobra" fuera del hecho de levantar 

el brazo: 

What is left over is the fact that I undertook to 
make my arm go up -the fact that there was something 
I made happen in the endeavour to make it happen 
that my arm go up. 

Este intentar; ese proponerse que algo suceda ya no puede ser 

rasgo observable en la descripción 9bjetiva del hecho de que 

se levante el brazo. ¿Dónde hallar el intento o el propósito 

o, en una palabra, la .intencionalidad del mismo? Desde luego 

no en puro movimiento de cuerpo. Y conste que sólo por ese 

rasgo la acción se considera acción y no suceso ni actividad. 

Es intersante, en este ac§.pite, observar que Chisholm anali-

za el caso de Edipo. Recuerda que en un triple crucero se cru-

zó con un hombre altanero a quien mató, sin saber que él era 

Layo, su padre. ¿Cuál puede ser el rasgo que distinga al. 

homicida del parricida, si el hecho perpetrado en la persona 

del Rey Layo o del padre de Edipo es el mismo? No interesa 

ahora discutir la solución que da Chisholm, solamente importa 

indicar que sólo la intencionalidad del agente, como algo dis-

tinto de la acción externa, es lo que permite dilucidar el tipo 

de acción cometida. Como se verá mas adelante, ·el dictamen que 
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sansione la falta depender5 de esta dilucidaci6n. 

Un paso adelante lo da Hamlyn en "Causality and Human 

Behavior" (1968) al considerar que lo crucial es d6nde colocar 

el concepto de conducta, al lado mental o al del cueq)o, ·para 

concluir que hay buenas razones para ponerlo en el lado de la 

mente, lo que significa que se presupone "modificaci6n de la 

conciencia" en la conducta (p. 52). Este presupuesto es nece~ 

sario desde un punto de vista de causalidad -siempre segan 

Hamlyn- para la producci6n de los movimientos del cuerpo. 

Melden, a quien cito más arriba, aunque anclado to

davía en el principio de que la acci6n implica n~cesariamente 

movimiento de cuerpo, transpone los límites del conductismo y 

. el empirismo. En 1956, en "Action" (p. 27) especifica la ac

ci6p a los casos en que el individuo puede ser en principio.y 

bajo ciertas circunstancias "sujeto a una sanci6n moral". Dis

crimina cuidadosamente los movimientos de cuerpo comprometidos 

en acciones de los instintivos o involuntarios (los movimien

tos de los infantes o animales, por ejemplo), examina si la 

acci6n puede describirse en términos psicol6gicos y llega a 

una conclusi6n negativa (Ib., pp. 28-37; ·Free Action (1961), 

p. 32). La raz6n que aduce Melden es que toda acción es volun

taria y que esta condici6n supone un agente responsable (Free 

Action, p. 28): "The concepts of 'action', and 'moral agent' 

or 'person; are thus correlative" (Ib., p. 43). Y con esto 

resulta suficiente para advertir que Melden navega por ·aguas 

distintas de las anteriores, por lo cual es preciso abandonar-
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lo por el momento. 

Resumiendo: Se ha· recorrido un largo cainino desde los 

· planteamientos conductistas radicales. La consideración de la 

acción como una respuesta del organismo a los estímulos del 

medio ambiente y la necesidad de distinguir este tipo de res

puestas de otras que no son acciones, condujo a los teóricos 

conductistas a la necesidad de recurrir al expediente nomina

lista. Los rasgos intencionales, cognitivos y deliberativos 

que parecen acompañar a las acciones no podían atribuirse, 

por· principio, a estados mentales. Por esta razón se los re

dujo a simples designaciones (flatus voces) o, en el mejor de 

los casos, a palabras que sirven para diferenciar las acciones 

de las no acciones. La'acci6n quedaba as! reducida a movimien

tos especiales de cuerpo que debían ser descritos en sus rasgos 

relevantes 'en el nivel periférico o molar. Se presupone, desde 

luego, la continuidad ontológica de animales y hombres. 

Pero los conceptos de intencionalidad, responsabili

dad del agente, voluntariedad, decisi6n, prop6sito, etc., no 

pueden ser desterrados o transformados en sombras en una toe

ría de la acci6n humana. Por esta razón, junto a las tesis 

conductistas se plantean otras que, aunque restringen tambi~n 

el objeto concibiéndolo en el marco de las acciones externas, 

es decir, las que implican mtivimientos de cuerpo, con todo, 

consideran que lo relevante de la acción debe considerarse no 

en términos descriptivos, sino explicativos. ·En otras pala

bras, todo movimiento de cuerpo que sea constitutivo de una 



141 

acci6n supone actos mentales internos del organismo que las 

ejecuta y, por tiltirno, requiere una concepci6n sobre el agen

te de las mismas. Con esto, llegarnos a un punto en que se 

puede pasar a la explicación de teorías no restrictivas sobre 

la acci6n. 

2.3. Concepciones Integrales 

Es necesario, ante todo, precisar las nociones funda

mentales que se manejan para describir la acción. La ex.posi

ci6n se limitará, sin embargo, a los aspectos fundamentales y, 

sobre todo, a los estrechamente relacionados con los plantea

mientos de la presente tesis. Se especificarán pues nociones 

como las de cambio, suceso, estado y mundo. A continuación 

se analizarán las relaciones entre el agente y los cambios en 

un ·mundo y, por último, se enunciarán las condiciones y conse

cuencias de la acci6n. Los conceptos básicos provienen de Van. 

Dijk y, complementariamente, de Von Wright (obras citadas). 

2. 3.1. Sucesos, cambios, estado, mundo, acciones. 

La acci6n como se vio anteriormente ante todo "ocasio

na un suceso" o "produce un cambio". (Cfr. p. 104). Las necio-

nes de suceso y cambio están intimamente ligados. Suceso implica 

cambio de estados, vale decir, una relaci6n entre mundos posi-

. bles (w) y ordenación temporal (t), o sea,(w,t). El cambio 

acontece a un estado de cosas en relación a un mundo posible 

en una sucesión temporal. La descripción de csto·nos lo da una 
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secuencia de proposiciones: 

< wi ,ti+l) no se produjo cambio 

si(wi,ti > .¡ <wi,ti+l) se produjo un cambio mínimo, 

pues sólo cambi6 una proposici6n de las que constituyen el par: 

(mundo posible, situación temporal) 

. 
Ej. "La puerta está abierta ---+ La puerta está cerrada", sí 

hubo cambio, pues esto equivale a p~ -p. 

Una representación de lo anterior puede ser: 

Estado inicial Estado 'final 

donde la identif icaci6n del suceso se realiza convencionalmen-

te, por lo. que sea relevante en la cuestión (Cfr. Van Dijk, 

Texto ••• , pp. 243-4). 

Se puede decir también que un cambio existe "cuando 

un estado de cosas cesa o empieza él existir. Cuando un esta-

do continúa, el mundo permanece sin cambio con respecto a es-

te estado" (Von ~vright, Un ensayo •.. , p. 46). En pocas pala-

bras, un cambio es una transformaci6n de estados. Si en un 

mundo dudo, un estado continúa y ese mundo esta constituido 

por ese estado, no se ha producido ningOn cambio.· 

. _ __.._._....._. ... --·---- -
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Segan esto, una acci6n es positiva cuando se produce 

un cambio. y negativa cuando se lo e.vita. Si cierro la puer-

ta, he transformado un estado y, por consiguiente, he produci-

do un cambio. Pero si la puerta se estaba cerrando, de manera 

que sin mi intervención se hubiera producido el cal'!bio p ~ -p 

en un mundo posible, realizo también una acción en· caso de 

que me interponga en el proceso de cambio y lo evite. Por esta 

razón, omltir una acción es dejar un estado sin cambio o dejar 

que un cambio suceda. De esta manera, se tienen los criterios 

para indicar los tipos de acción, que son: la productiva o la 

preventiva. 

Un proceso es una secuencia de sucesos en un periodo 

de tiempo, con la condici6n de que los sucesos constituyentes 

no sean distinguibles unos de otros, <ti ,ti+j) de tiempo. 

Por ejemplo, "llover". Entre los sucesos puede ·naber una re-

lación de dependencia segan un orden lineal¡ en este caso te-

nemos una secuencia. En caso de que los sucesos consecutivos 

puedan ser completamente independientes, se da un serie. Las 

secuencias de sucesos consecutivos puedan estar causadas direc-

tamente por una causa simple, o indirectamente por una causa 

. compuesta: 

Causa Simple Directa Consecuencia 

suceso 1 suceso 1 

Causa Compuesta 

t:::iüSeso suceso suceso 

~ausa Indirecta~~~~~~~~.-f 
suceso 1-+ 
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Se utiliza el t~rmino causa en el sentido de las ciencias na

turales, como fenómeno general inducido de fenómenos particu

lares. Se trata de una ley en el sentido de que es "una aser

.ci6n segan la cual una cierta circunstancia se halla invaria

blemente acompañada por tal o cual fenómeno, sean cuales fue

ren el ti.empo y el lugar en los que se produzca" (Copi, Intro

ducción a la Lógica, p. 422). El razonamiento de generaliza

ción se produce de la siguiente forma: 

El caso 1 del fenómeno E esta acompañado por la cir

cunstancia c. 

El caso 2 del fenómeno E esta acompafiado. por la cir

cunstancia c. 

El caso 3 del fenómeno E esta acompañado por la cir

cunstancia c. 

Luego, todos los casos del fenómeno E están acompañados por 

la circunstancia C. 

Se coment6 en el anterior capítulo sobre el rendi-

· miento científico del razonamiento inductivo desde un punto 

de vista epistemológico. Por esta raz6n, en el presente caso 

sólo· interesa mostrar una forma de describir los fenómenos na

turales. 

Al establecer la relaci6n entre el fenómeno como con

secuencia E de la condici6n e, se pueden distinguir dos· tipos 

importantes de relaciones entre C y E. C es una condición 
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necesaria si es una circunstancia en cuya ausencia E no puede 

producirse. La humedad, por ejemplo, es condici6n necesaria 

para la existencia de plantas¡ si no existe, no puede darse 

ningün tipo de planta. En cambio, C es condici6n suficiente 

si en su presencia la consecuencia E debe ocurrir. El ox!ge-

no, dado un nivel adecuado de temperatura, producirá necesa-

riarnente combustión. En caso de que el nivel de temperatura 

fuera menor que el adecuado, no es condición suficiente, aun-

qµe si necesaria, pues sin dicho elemento no es puede produc;:ir 

ninguna combustión. De la misma manera, aunque a la inversa, 

un nivel de humedad por debajo de un rninirno necesario para u11 

tipo de planta, por ejemplo, un helecho, no es condición su-

ficiente para la pervivencia de la misma, aunque s! condici6n 

necesaria. 

Más todavia, aun en el caso de que se dé el nivel de 

humedad adecuado para la pervivencia de un tipo de planta, la 

sólo presencia de esta condici6n no es suficiente para la ocu-

rrencia de la consecuencia, pues se necesitan otras condicio-

nes complementarias, corno la temperaturR, la luz y el suelo -

adecuados. Se dice, en este caso, que la condición suficiente 

para dicha consecuencia es un conjunto de varias causas. Cada 

una de ellas puede ser condición necesaria (cierto nivel de 

calor, o umbral de luz o ti~o de suelo), pero s6lo se consti-

tuyen en condición suficiente en conjunto y dados ciertos re-

qui~itos m!nimos. 

Ahora bien, ¿Cuál e~ l,a relación entre causas y ac-
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ciones? Ya se presentó una respuesta, la de Agamenón quien 

pon!a a los dioses inmortales como causa suficiente de sus 

acciones. Otra respuesta se presentará en el siguiente acli

pitc. 

Antes es necesario aclarar el dónde de las acciones. 

Se indicó que ellas transcurren en "el mundo"; ahora se debe 

aclarar que se trata de cualquier mundo posible. La primera 

interpretación de esto puede referirse a la oposición mundo 

real-mundo imaginario. Desde este punto de vista, son accio

nes la renuencia a alimentarse por parte de los huelguistas 

de hambre en ia clircel de Maze, en Irlanda del Norte; y tam

bién los.hachazos que aplica Raskolnikov en el mundó imagina-· 

rio de Crimen y Castiqo. Desde otro punto de vista, son ac

ciones las que se realizan en el mundo periférico, según la 

.terminología conductista, y las que suceden en la interiori-· 

dad de la psique humana. Sobre las primeras, por ser eviden

tes y porque se hicieron ya algunas consideraciones, no son 

necesarios mas abundamientos por ahora. En cambio, las se

gundas, por ser rechazadas en un caso y discutibles en otros, 

es preciso tratarlas aunque someramente. 

Ante tono se ha de aclarar si los actos mentales son 

hechos. Si nos referimos a la vida real y cotidiana, la vida 

consciente está constituida por una secuencia de actos inter

nos o mentales de diversa naturaleza, que se produce sobre el 

fondo de una serie de estados o procesos más o menos conscien

tes. Correlativos o no con dichos actos mentales se efcct(ian 
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las acciones externas. El escribir este párrafo, por ejem

plo, está constituido por una secuencia de actos mentales y 

externos. El· proponer como tema del mismo la comprobación de 

que los actos mentales son hechos implica un acto de elección 

intelectual de acuerdo con el plan general de esta parte de 

la tesis. Implica también que se ha de seleccionar el modo en 

que se realizará la prueba, que consiste en mostrar que la se

cuencia de acciones externas, que grosso modo pueden designarse 

como el escribirlo a máquina, representa la manifestación par

cial del conjunto de actos mentales producidos durante su re-

dacción. Se rechazan, por ejemplo, algunos argumentos que 

pueden ser impertinentes o mfis débiles o inapropiados con el 

procedimiento elegido. Se considera, por ejemplo, la posible 

reacción del lector del mismo, pero se omite el escribirla. 

Se disponen los argumentos, se seleccionan los términos, se 

precisan los nexos, se busca, en fin, producir un objeto con

ceptual claro, preciso, convincente. En síntesis, la elabo

ración final de un párrafo quese manifiesta externamente como 

un producto de una secuencia de acciones externas, es la con

secuencia de una serie sin lugar a dudas mayor de actos men

tales previos y simultáneos. En segundo lugar hay que señalar 

como obvia la diferencia en la naturaleza de los actos inter

nos y externos. Es imposible comparar, por ejemplo, la colo

cación de la hoja de papel en la máquina de escribir o el te

cleo de los dedos con la estructuración abstracta del conteni

do semántico del párrafo, que consiste en la elaboración de un 
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constructo mental que en nada se asemeja con la producci6n 

de su representaci6n gráfica. Esta diferencia entre ambas 

clases de actos posibilita que, mientras los externos se rea

lizan en un d'eterminado ritmo, los internos puedan sucederse 

con mayor velocidad, a veces vertiginosa, lo que explica la 

asimetría entre unos y otros. Pero más importante que esta 

diferencia e• lo que hace que ambos procesos est~n constitui

dos por acciones. Ello radica en que ambos surgieron en el 

tiempo (se iniciarion, duraron, concluyeron), ocasionaron c~m

bios de estados, es decir, trasnformaciones en un mundo dado, 

el interno y el externo, respectivamente, en una palabra, cons

tituyeron secuencias de acciones tan válidas unas como las 

otras. Por 6ltimo, forma parte de las constataciones inmedia

tas, tan directas como las de las formas perceptuales, que 

proposiciortes que no constituyen parte de este párrafo fueron 

hechas en mi mente y que, aunque no se las escribieron por di

versas razones, es evidente que ellas constituyeron transfor

maciones de mi mundo interior (no e:{istían/existieron), de ma

nera que se les puede aplicar la representaci6n de marras: 

Consideraciones semejantes pueden hacerse sobre la lec

tura del susodicho párrafo. No solamente suponen una secuen

cia de acciones externas como la colocaci6n del cuerpo en un 

lugar, asimiento y colocaci6n del texto, movimiento de los ojos 
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etc., sino que simultáneamente se producirán todas las se

cuencias de hechos internos correspondientes a la compresi6n 

del mismo, juntamente con otros que son imposibles de identi

ficar por nadie más que por el experimentador de la lectura. 

Sin embargo, no sería inverosímil anticipar que ante una tesis 

discutida y discutible se produzcan juicios del lector con 

respecto a la misma ("convincente"/"no convicent:e", etc), que 

significarían verdaderas tornas de posición, vale decir, actos 

tan válidos que los externos de la lectura y, probablemente, 

con más posibilidad de repercusiones. No sería extraño que 

sobrevengan otros juicios ajenos al proceso de lectura, por 

ejemplo sobre algGn acontecimiento privado o ·público que por 

asociaci6n hubiera surgido en la mente del lector. Pero es

tamos ya en el terreno de la elucubraci6n y se ha de abandonar

lo. 

Más todavía,· buena parte de la conducta depende de 

actos mentales previos o simultáneos. El trato con otras per

sonas, por· ejemplo, depende en buena parte de los juicios in

ternos que sobre ellas tengamos. La realizaci6n externa de 

proyectos sigue a la previa planificaci6n de los mismos. Y 

·para extremar la ejemplificación: un espía debe saber callar 

muchos juicios que mienta, elegir comportamientos externos di.

versos de los acostumbrados, comparar situaciones, analizar 

personas, planificar y replanificar, imaginar nuevas solucio

nes y rechazar otras, en pocas palabras, pos~er una gran ca

pacidad de creación de actos mentales de la misma manera que 
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deberá tener capacidad de realizar acciones externas. 

El argumento de que los acto.s internos no son obser-

vables y que su consideración pertenece a una etapa precien

tífica del pensamiento, solo es v~lido si se parte de-un 

epistemología empirista y, más específicamente conductista, a 

la que no se puede atribuir, ni mucho menos, el monopolio del 

pensamiento científico. A este respecto, se presentaron di-

versas argumentacion·es en el anterior capítulo. Pese a esto, 

es conveniente añadir algo m~s. 

La concepción conductista sobre las acciones humanas 

se reduce a considerar los cambios en 'la naturaleza' o en el 

ambiente que rodea al organismo ("un brazo abrió la puerta" o 

"tal hombre abrió la puerta") , de manera que el suceso o el 

proceso de abrir la puerta hay que atribuir al brazo de un 

hombre o al organismo hombre en su totalidad como algo produ

cido mec~nicamente a partir de los estímulos externos o esta-

dos del mismo organismo. Esta tes:i.s mecanicista nos lleva 

a las siguientes posibilidades. 

Estímulo~Acción 
-~-~ 

Estado del 
Organismo Acción 

En el primer caso, se presenta por mera suposición un vacío 

entre estímulo y acción. Que el ·estímulo es "del organismo", 

que algo debe provocase en el org.:miSiro que no sea la respuesta 

mecánica inmediata como la del art:efacto al apretárselo el 
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bot6n, es algo 'puesto entre par6ntesis' de una manera menos 

convincente que la misma operación metodológica de la fenome

nología husserliana y con un grado de dogmatismo que no coin

cide con una postura supuestamente científica. En el segundo 

caso, parece que se ha de concluir que se está dotando de con

tenido psicológico ·al organismo, pero en realidad se trata 

simplemente de una mera enunciación verbal, de l.a misma mane

ra que la intención• de las acciones se reducían a meras pala

bras. Si Chornsky demostró en el nivel de la teoría del len

guaje la inviabilidad del conductismo, es más evidente la in

capacidad de esta teoría para explicar fenómenos más complejos 

todavía como son los relativos a la acción humana, me detengo 

en este punto de las consideraciones, porque mayores argumen

tos estarán implícitos unas veces y otras explícitos en los 

puntos siguientes. 

2.3.2. Agente y Acción 

E;L primer problema consiste en dilucidar si la ac

ción es causada y/o motivada por el agente o por algo previo 

o simultáneo pero.exterior al agente, es decir, si se debe 

.aceptar la explicación de Agamenón p si, por el contrario, 

se ha de señalar al agente como la causa y/o motivo y, tal 

vez más exactamente, corno razón suficiente de la acción. Es

to encierra a mi juicio dos problemas principales: primero, 

la relación entre el mundo físico y la subjetividad del hom

bre y, segundo, el de la consistencia de la subjetividad en 
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relaci6n con la acci6n y su dependencia/independencia respec-

to al mundo físico y al social. 

He aquí tres casos que pertenecen a tres ~omentos de 

nuestra cultura. El primero son las palabras de S6cr~tes, 

testimoniadas en el Fed6n de Plat6n (98c.1-99b.2): 

1'1e producía la impresión de un hombre que dij ese: 
( ••• ) que hoy, por ejemplo, estoy aquí sentado sobre 

mi lecho porque mi cuerpo está compuesto, de huesos 
y de nervios; que los huesos, siendo duros y sóli
dos, están ·Separados por junturas, y que los ner
vios capaces de contraerse y de extenderse unen los 
huesos con la carne y la piel que los encierra y 
recubre a unos y a otros; que, por estar libres los 
huesos y los nervios, y poderse extender y contraGr 
hacen que yo pueda doblar las piernas, y €sta es la 
única causa por la que estoy sentado de.este modo. 
O aun fuera como si, para explicaros, la causa de 
nuestra conversación, señalase yo causas tales como 
la voz, el aire, el oído y otras cosas semejantes y 
no os dijese una sola palabra de la causa verdadera 
que es esta: que los atenienses han creído que lo 
mejor para ellos era condenarme a muerte, y que, por 
la misma raz6n creo mejor para mí estar sentado sobre 
esta cama y esperar tranquilamente la pena que me 
han impuesto. Por yo os juro, por el Can, que estos 
nervios y estos huesos estarían en Megara o en Beo
cia, y hubiera pensado que eso era lo mejor·para 
ellos si no.estuviese convencido de que es mucho me
jor y más justo quedarme aquí para sufrir el supli
cio a que me condenó mi patria, que escapar y huir. 
Aquellas razones me parecen completamente ridículas. 

Que se dijera que si no tenía nervios ni huesos 
ni otras cosas semejantes no podría hacer lo que me 
pereciera, bueno; pero de;:ir 'que estos huesos y estos 
nervios son la causa ( e) i ~ r °" v T ~ ) de lo que 
hago y no la decisión mía de que es lo mejor, me pa
rece el mayor absurdo. 

El empleo de esta cita requiere una salvedad. Se la 

utiliza para recalcar que una explicaci6n perif~rica de la 

conducta humana fue considerada por el pensamiento de la an

tiguedad clásica y que la posibilidad de explicar la conducta 

•'. 
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de Sócrates en términos de procesos conductuale~ de condicio

namiento biológico fue analizada y rechazada como absurda. 

·s6crates señala, más bien, a consideraciones sociales (la de-

cisión de los a~enienses de condenarlo) y, sobre, todo, a su 

propia decisión sobre la conveniencia de aceptar la senten

cia, como a la verdadera causa ( cl}i n {} ¡;:¡ $ ~ I T/~S) de re-

chazar la huida propuesta por sus discípulos. Sin embargo, 

hay que tener también en cuenta que esta cita forma parte de 

un.discurso mayor sobre la inmortalidad del alma. Para los. 

fines del presente trabajo, se hace abstracci6n de esta parte 

de la argumentaci6n plat6nica). 

El segundo proviene del Evangelio de San M:iteo, c. 5. vs. 27-28 

Si has deseado a la mujer de tu pr6jimo en tu cora-
zón, ya has cometido pecado. 

El. tercero pertenece al teatro de Sartre, quien en 

Muertos sin sepultura pone en labios de una mujer recién t.or-

turada las siguientes palabras: 

LUCIE (con violencia).- No me han tocado. Nadie me ha 
tocado. Yo era la piedra y no sentí sus manos. Los 
miraba de frente y pensaba: no pasa nada. (Con pa
sión.) Y no ha pasado nada. Al final me tenS'.an mie
ao:-- (Una ~ausa.) Prancois, si hablas me habrán viola
do de ver ad. Dirán: "Acabamos por tenerlos" Son
reirán a sus recuerdos. Dirán: "Con la chica lo pa
samos bien". Es preciso hacerles sentir vergüenza: si 
no esperara volver a verlos, me colgaría en segUida de 
los barrotes de ese tragaluz. ¿Te callarás? (Acto II, 
Escena II). 

Para calar hasta que punto Sócrates (el que había pro-

pues~o la tesis de que la virtud era enseñable) establece un 

corte entre la causalidad natural y la raz6n suficiente ·de su 
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acci6n, es preciso considerar que ni los sucesos simples, ni 

los procesos o secuencias de sucesos,. o los transcursos de 

sucesos son acciones necesariamente. La ca:i.da de una manza

na de un ~rbol es un suceso causado por cualquier condici611 

suficiente (la madurez con o sin golpe de viento, una pedra

da, etc.), pero no es una acci6n atribuible a un agente; de 

la misma manera, el proceso de crecimiento del árbol tampoco 

es una acci6n; ni tampoco la serie de sucesos que devienen 

del correr de un r:i.o o de la erupci6n de un volcán. Para 

que sean acciones es preciso que se puedan atribuir a un 

agente que las hace o realiza. Ahora bien, la cuesti6n con

siste en si es posible atribuir al mismo la condici6n sufi-

.ciente de la acci6n. 

Para el conductismo, el organismo está condicionado 

por todo lo que forma su medio ambiente. Este se consti

tuye en est:i.mulos que causan el resultado de que los müscu

los, los nervios y los huesos de Sócrates lo mantengan senta-

do en la cama de la cárcel. Se podría sofisticar la explica-

ci6n indicando que dicha conducta se debe a la historia indi

vidual de los "operantes" de S6crates, incluidos aquellos que 

bajo forma de "mands" verbales los condicionan a permanecer en 

la cárcel en lugar de huir como la proponían sus discípulos. 

Dicho comportamiento tendr:i.a, por consiguiente, como condición 

suficiente. la serie de comportamientos anteriores entre los 

cuales se establecería una relación de causalidad, como se 

explic6 anteriormente a prop6sito de la secuencia de sucesos. 
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S6crates rechaza esta explicaci6n por ser radical

mente absurda. Se trata de buscar explicaci6n a acciones que 

están en contra de los deseos más profundos, como es el bie

nestar y la conservación de la vida. No se puede arguir que 

las condiciones no le permiten sino el beber la cicuta, pues 

sus discípulos habían preparado todo para la huida. Sin lu

gar a dudas que S6crates muestra muchos argumentos que lo mo

ti van para tomar esa determinaci6n, que ellos se refieren a 

la historia de su vida o a la línea de conducta qÚe como fi16-

sofo se ha trazado y que quiere mantener hasta la muerte, pero 

esto no significa que estos argumentos constituyan las causas 

suficientes de su decisi6n, en el s~ntido de que cierren toda. 

alternativa y que permitan la conclusión de que Sócrates esta

ba condicionado a asumir su inuerte con la serenidad descrita 

por Platón y Jenofonte. En pocas palabras, estamos ante un 

ejemplo en que algo que no se refiere a lo exterior a un hom

bre, un complejo complicado de razones o motivaciones internas, 

es la condici6n suficiente de su conducta, más exactamente, de 

la secuencia de acciones que van desde permanecer en la cár

cel, defender su decisi6n, proseguir con sus enseñanzas, .prepa

rar las circunstancias de su muerte que estaban bajo las posi

bilidades de su control, de la manera mas digna (alejamiento de 

las mujeres y niños, renuncia a la conducta placentera de 

otros hombres en las mismas circunstancias, etc.), tratar con 

ref~rencia al verdugo, rechazar la idea de esbamotear tiempo 

a la muerte postergando el trago de cicuta, hasta las O.ltimas 
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acciones después de beber el veneno, que concluyen con 'un ac

to verbal de gue se pague a Asclepio un gallo gue se le debía. 

Se trata, pues, de una secuencia de actos que dependen de uno 

. fundamental, corno es el de no huir de la pena gue sus .conciu

dadanos le habían impuesto. 

Los otros casos presentan otro aspecto fundamental 

parala teoría de la acci6n. En el texto evangélico se propone 

corno acci6n plena y total, sujeta a la sanción moral de Dios, 

el que en la interioridad de la conciencia se haya decidido 

algo gu.e viola las reglas de una ética religiosa. Encierra es

ta aserci6n muchos implícitos y consecuencias desde diversos 

puntos de vista. Desde una perspectiva de la historia de las 

-culturas, por ejemplo, esta doctrina plantea la división fun-

damental, aunque no tajante, como lo demuestra Rodolfo Mondol

fo (6), entre la cultura cl&sica y la occidental, la primera 

con primacía del objeto, la segunda con primacía del s.ujeto. 

No se trata del descubrimiento de la interioridad del ser hu

mano, sino de la importancia definitiva de la misma en la ca

lificaci6n de cierto tipo de acciones, específicamente, las 

acciones éticas. No seguiré en el an~Úisis de las mismas, 

pues lo que en este momento interesa no es su calificaci6n 

ética, sino el gue acciones que pertenecen a la interioridad 

del individuo dependen de la decisi6n interna de la persona. 

En esta misma línea est~n las palabras de Lucie, 

un personaje del siglo XX. Lo que se pone en el tapete ·es la 

defensa de su misma interioridad. Sus toturadores pudieron 

· 1 
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violar su cuerpo, pero no lograron tocarla en la decisi6n de 

su conciencia. En efecto, existe gran diferencia entre el ac

to sexual como acción de una mujer quien en su interioridad 

participa del mismo o el padecimiento del acto sexual de 

otra persona sin participaci6n interior por parte de la víc

tima. Este es el caso de Lucie, ninguno de sus torturadores 

pudo lograr nada en el terreno de su conciencia,· de su íntima 

y profunda acción humana de evitar un cambio en ella misma, 

de evitar su participación. Es decir, que su acción consis

ti6 en el evitar que se produzca un estado que podría haber 

devenido, que suceda el cambio. Así, lo que sucede no se da 

en lo "molar periférico", sino en la psique de Lucie, en lo 

que para los empiristas o no existe o no se puede analizar. 

Sin embargo sin la existencia y tipificación de esta clase de 

acciones internas, no sería posible discriminar entre una mu

jer complaciente y una violada strictu sensu. Hay que añadir 

que lo que presenta Sartre en el mundo "ilusorio" del teatro, 

refleja una terrible realidad del mundo actual, donde la tec

nificación en los métodos de tortura política se orienta al 

resquebrajamiento de la interioridad del 'paciente', pues se 

·Conoce de sobra que si se logra esto resulta fácil la ulterior 

manipulaci6n de la personalidad. Y anotar que el ejemplo de 

S6cratas, mutatis mutandis, se repite. Baste recordar al res

pecto que, mientras se escriben estas líneas, están pereciendo 

los huelguistas de hambre irlandeses por defender un ideal en 

el que creen. Sería cínico preguntar qué sobre si se quita el 
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hecho de que no prueben alimentos. 

~elden, sin embargo, advie~te del peligro de analizar 

las acciones como no determinadas por la ley de causalidad s6-

lo en casos extremos como los anteriormente seleccionados. Su 

advertencia es saludable, pues ·podría suponerse que la ausen

cia de determinación para las resoluciones interiores pertene

ce a casos extraordinarios y con agentes extraordinarios; es 

la tesis que el llama del "indeterminismo" y del "liberalismo" 

absolutos, (Free ... , p. 202). El postula que este hecho suce

de en la vida cotidiana, en una especie de lenguaje ordinario 

de la acci6n. Evidentemente, tiene raz6n. Siempre que se tra

ta de una acción, mover un trebejo de ajedrez·o escribir una 

carta, ella se realiza motivada por actos internos suficien

tes dentro de un contexto existencial del que lo hace. Pero 

esto se verá más claramente en el siguiente punto. 

2.3.3. Condiciones de la Acción 

La primera condición de la acci6n es que el agente 

est~ conciente, despierto, enterado de lo que está haciendo. 

No se puede llamar acción a las actividades de un sonámbulo, 

.un infante, un idiota o un loco. Tampoco, ya en el terreno 

de la psicología profunda, son acciones los procesos prima

rios, ni los actos fallidos, los lapsus, los chistes sintomá

ticos, porque precisamente son inconscientes. En el caso de 

que la acción incluye un acto externo .simultán€o o posterior, 

por ejemplo votar con el signo brazo levantado, el agente 
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debe conocer que la ejecuci6n del movimiento del brazo se ha 

de realizar de acuerdo con ciertas convenciones (debe ser vi

sible al momento del conteo, por ejemplo) , debe tener concien

cia del cambio que opera en un mundo dado y de las consecuen

cias que le siguen. Si se trata de un acto estrictamente men

tal, por ejemplo la formulaci6n de la proposici6n 'No s6lo 

son acciones los actos externos del ~gente, sino también he

chos internos del mismo, como la concepci6n de una proposi

ci6n cuya mera enunciaci6n íntima modifica el. conjunto epis

témico del mismo.', se cumplen las mismas condiciones que 

para un acto externo, pues se ha de tener una noci6n aunque 

sea intuitiva de lo que es una proposici6n, de la modifica

ci6n que produce en el mundo psíquico personal (antes no exis

tía,' ahora existe), y de las consecuencias que puedan derivar

se y que pueden medirse valorativamente (¿Es verdadera o falsa? 

¿Es digna de ser comunicada? ¿Es conveniente? ¿se la debe mo

dificar o reformular previamente? ¿Será aceptable, o rechaza

ble? ¿En qué grado concuerda con las doctrinas establecidas 

sobre el tema? etc.). De esta manera, tanto la acci6n exter

~a como la interna, al ser concientes por parte del agente, 

pueden ser intencionales e imputables. 

Una acci6n es intencional cuando está dirigida u 

orientada a un objetivo. Difiere en esto de las actividades, 

como caminar o respirar. Las actividades están también produ

cidas por un agente en sí mismo, pero s6lo se convierten en 

acci6n cuando son "ocasionadas intencionalmente", dice Van 
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Dijk (Texto ••• , p. 250). Difiere también de los impulsos, 

porque estos son per se inconscientes. La intecionalidad es, 

pues, un estado mental que se ha de suponer, para la explica

ci6n de la acción. Como dice el mismo Van Dijk: en un punto 

del tiemp~ ti el agente "no 'tiene intención alguna y en 

ti+l 'tiene' intcnci6n" (Ib.) Difiere, por último el EroE6-

sito, porque éste incluye la representaci6n mental de la fac-

tibilidad de la realización externa de la acción. La in ten-

ción puede inhibirse o sustituirse tan pronto como se deci-

dió. Tengo la intención de ir de paseo por el campo, pero 

sustituyo la íntenci6n inicial porque prefiere quedarme 

para asistir al juego final del cam~eonato de fútbol. Tengo. 

la intención de ejecutar~ acción externa, pero mi código mo

ral o social me la inhiben. La intención implica una elec

ci6n de aquello a que se intiende, pero el prop6sito incor

pora la decisión de la ejecución externa. Una intención pue

de ser inhibida cuando se considera la imposibilidad de ejecu

ción; un propósito puede también inhibirse temporalmente hasta 

que se presenten o busquen las condiciones que la posibiliten. 

Cuando la co11secución de un objetivo requiere una se

cuencia o una serie de acciones, el agente puede precisar la 

concepci6n de un plan de acci6n sencillo o complejo según la 

magnitud de la acción total a realizase y la capacidad del 

agente para elaborarlo. Por plan entiendo la representaci6n 

mental de la intenci6n global (7). Las acciones simples, como 

votar, suelen formar parte de macroactos, como participar en 

. : 
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una reuni6n de la Cámara de Diputados. Los macroactos son 

acciones compuestas por secuencias o series de acciones rela

cionadas con un prop6sito global del agente. En algunos ca~ 

sos, algunas acciones pueden ser ejecutadas por interp6sita 

persona, que se convierte en auxiliar dentro de la ejecuci6n 

total del plan. Algunos tipos de macroactos, como la aproba

ci6n del presupuesto nacional, pueden requerir planes o pro

yectos elaborados por un conjunto de especialistas, su estu

dio exigir la participaci6n de asesores también especialistas 

y su ejecuci6n necesitar el concurso de muchas personas. 

Correlativamente con los actos y macroactos externos 

se producen una serie de f en6menos y hechos internos que van 

·desde los deseos irracionales, los quereres, preferencias 

razonables o no, hasta las inferencias sobre la racionalidad 

o justificabilidad de una intenci6n o prop6sito. La elecci6n 

de la intención, el prop6sito o el plan están ligados con las 

razones que sean para el agente "buenas" y "propias (Cfr. Mel

den_, ~ ... , p. 217) • Esto significa que la elecci6n de la 

intenci6n, prop6sitos y medio se efectúa de acuerdo con cier

tas reglas, normas, valores o leyes que cualificarán la ac

ci6n de buena y apropiada. Solo así los deseos, impulsos o 

quereres se constituyen en acci6n. En este contexto se puede 

analizar también la acci6n negativa, cuya omisi6n se elige se

gún la racionalidad y concordancia con los anteriores crite

rios. De aquí emana su imputabilidad. 

Una acci6n puede ser exitosa o no. Si "La consecuen-
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cia final o resultado final es idéntico al prop6sito", es 

plenamente satisfactoria (Van Dijk, ·Texto .•• , p. 252). Pero 

no siempre es posible que las circunstancias que posibiliten 

esto dependan del control del agente. Puedo ir a París, ejem

plifica Van Dijk, pero no encontrar el amigo que buscaba. En 

este caso, la acci6n es satisfactoria en cuanto a la inten-

ci6n, no en cuanto al prop6sito, porque "la acci6n de ir a 

París fue satisfactoria al menos" (Ib.). Así, propone la dis

tinci6n entre I-satisfactoriedad/P-satisfactoriedad. Pero 

luego añade que "intentar no es en sí mismo una acci6n" (Ib.). 

Se puede intentar abrir una puerta cerrada con llave, pero 

pued.e fallar la actividad entera de abrir la puerta. Segdn 

este autor, se tendría un ejemplo de !-insatisfactorio. Con-

sidero que los ejemplos no son afortunados. Se trata aquí de 

acciones externas que tienden a modificar el mundo exterior, y 

ambos son P-insatisfa.ctorias e !-satisfactorias. Como la duda· 

puede recaer sobre lo dltirno, hay que aclarar que algo es 

!-satisfactorio justamente cuando se ha intentado realizar 

una acci6n la margen del resultado final. Si alguien se lanza 

a un río para salvar a un niño que se está ahogando y luego 

·fracasa en su intento, su acci6n es P-insatisfactoria pero 

!-satisfactoria, pues actu6 segdn reglas de conciencia o nor-

mas sociales que permiten la calificaci6n de su intento de al-

guna manera. Una acci6n propuesta es !-insatisfactoria s6lo 

cuando no se intent6 realizarla por cualquier raz6n personal 

o circunstancial. En alqunos casos, se puede convertir en 
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omisi6n susceptible deallpabilidad (si no se intent6 salvar .al 

niño, por ejemplo). 

2.3.4. Consecuencias de la acci6n. 

Desde el punto de vista de la acci6n, la elecci6n 

y decisi6n de la orientación de la misma (intencionalidad) la 

constituyen como tal. Desde el punto de vista del resultado 

de la misma, la Imputabilidad la caracteriza dentro de un mar

co social, ideol6gico y cultural. Por imputabilidad entiendo 

la evaluación real o posible de la acción según convenciones 

dadas. Se trata de un discurso sobre la acción que no es ne

cesariamente una descripci6n sino una ponderaci6n, justiprecia

ción o evaluaci6n de la misma. Una jugada de ajedrez es 

regular o irregular, efectiva o inefectiva. Unacompra-venta· 

es legal o ilegal, de buena fe o dolosa. Un juicio sobre una 

persona es justo o injusto, verdadero o falso. Esto nos mues-

tra que la imputabilidad de las acciones es relativa al punto 

de vista desde el que se las evalúe. 

Entra aquí la noci6n de convenciones o reglas que ri-

· gen toda acci6n. Para que una jugada .sea parte de una partida 

de ajedrez debe ante todo ser hecha de acuerdo con las reglas 

del ajedrez, y no de otro juego distinto; para que una compra

venta sea legal debe realizarse según· las leyes vigentes de la 

sociedad en la que se produce; y así, sucesivamente. En caso 

contrario, la jugada no será válida y la compra-venta será 

írrita en cuanto a derecho. Desde este punto de vista, el 
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tipo de reglas a lasq.ie la acción esté sujeta y al ulterior 

imputabilidad derivada de las mismas contribuyen en cierta 

medida a la distinción de los tipos de acción. 

¿Es posible deslindar los tipos de reglas que rigen 

la acci6n? Parece que no, pues muchas acciones están suje-

tas a unas reglas desde un punto de vista y a otras desde 

otro diferente. Las·acciones políticas, por ejemplo, son le

gales o ilegales si se ejecutan dentro del marco de las normas 

constitucionales vigentes, pero al mismo tiempo pueden ser jus

tas o injustas desde la perspectiva de.la ideologíaron que se 

las analice. De esta manera, una acci6n pal ítica ilegal pue

de ser al mismo tiempo justa, y a la inversa. Es decir, la 

acción política se realiza en el mundo intermedio entre lo le

gal y lo ético. No parece suceder lo mismo' con las acciones 

lúdicas que se realizan dentro de un marco de reglas estric

tas, cuya transgresi6n anula el juego como tal. En cuanto a 

las acciones morales, su constitución depende del enmarca

miento de la intencionalidad del agente en una escala de valo

res propias de un grupo·social o, incluso, de una persona. 

Que pueda darse conflictos entre estos puntos de vista no es 

pertinente a la imputabilidad de la acción ética y tampoco 

importa si se emplea la terminología convencional para su im

putabilidad (romper, por ejemplo, con la ética de la sociedad 

burguesa significa elegir otro tipo ch ética opuesta a la pri

mera con una jerarquía de valores diferente, pero, al fin de 



165 

cuentas, jerarquía de valores). El trato social se rige tam

bién por tipos de reglas que norman la conducta interpresonal 

e interclasista. Estas normas est§n muy ligadas a la estrati

ficaci6n social de un grupo humano, a una etapa de una .soc'icdad 

y a los 'caprichos' de la moda. Pero pueden estar también en

raizadas a patrones culturales profundos de esa sociedad; 

piénsese, por ejemplo, en las normas que rigen los nacimientos, 

matrimonios y defunciones. En muchos de estos casos las nor

mas se ritualizan según un c6digo estricto. 

Así, pues, las convenciones de las acciones pueden 

s.er reglas de juego, normas de comportamiento interpersonal, 

valores éticos de conducta, leyes jurídicas que norman las re

laciones sociales de un estado, patrones culturales que rigen 

la ~onducta, esquemas valorativos, etc. De manera correlati~ 

va, la imputabilidad puede discriminarse según el tipo de con

venci6n. Así se puede hablar de regular-irregular, normal

anormal, bueno-malo'· legal-ilegal, ad ius-contra ius, autén

tico-alienado, etc. 

No es posible reducir unos tipos de convenciones a 

.otros o unificar puntos de vista tan diversos. Es el error 

que comete Fitzgerald en "Voluntary and Involuntary Acts" 

(1961/68) al considerar que una definición correcta de acci6n 

s61o es concebible en el marco de la tipificación de una "ac

ción como responsable" por parte de "los juristas" (p. 398). 

Vale la pena referirse brevemente a este planteamiento por

que permite aclarar el punto que estoy tratando. 
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Fitzgerald plantea la interrogaci6n bápica para im

putar una acci6n desde el punto de vista jurídico: ¿En qué 

circunstancias una acci6n es considerada sin responsabilidad 

(criminal o civil) por la constataci6n (prueba) de que es 

involuntaria? La respuestas propone dos casos de probada in

voluntariedad. El primero se refiere a la "inhabilidad para 

controlar los movimientos del cuerpo", por ejemplo, el caso 

de enfermos o locos, o el de forzamiento físico por parte ne 

otras personas; el segundo se refiere a la "inhabilidad para 

hacer lo prescrito, sin que éstas sean consecuencias de con

ductas anteriores que estaban bajo control del agente" (Ib.), 

como por ejemplo, el haber estado impedido para llegar al lu~ 

gar donde debía realizar la acción. Este es un análisis in

teresante e ilustrativo, porque su estudio tiene la larga tra

dición de la jurisprudencia. Tiene además la ventaja de que se 

analiza hechos concretos y comprobables, al menos en principio. 

Por último, posee la virtud de precisar los límites de los he

chos. Adviértase de paso que jurídicamente la voluntariedad 

del acto, aunque se trate s6io de la constatada (que no siem

pre es la real) es el criterio fundamental para la imputabi

lidad del mismo. Ahora bien, considero err6neo el anRlisis 

de Fitzqerald por ser restrictivo, no por inadecuado, pues 

evidentemente lo es si se lo restringe al ámbito de las san

ciones jurídicas. En este caso, como el mismo apunta, no es 

pertinente la me~, sino el actus reus. En cambio, desde 

un punto de vista 6tico, lo esencial es la mcns rea: 
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No esperes jamás permanecer oculto al cometer. cual
quier acci6n deshonesta; pues aun cuando pudieras 
ocultarte a los demás, tendrías en ti mismo la con
ciencia de tu culpa (seudo-Isocrates, en su discurso 
"Ad Demonicum, cit. por Mondolfo, La comprensi6n •.. , 
p. 229). 

palabras que concuerdan con aquella del pecado en el coraz6n 

anteriormente citada. El traidor que está esperando la opor

tunidad propicia para ejecutar su acto externo ya es traidor 

en la mente. No se convierte en éticamente inocente, si no 

tuvo la oportunidad o no pudo ejecutar la acci6n, como lo pro-

pugnó la ética pragmática. 

Teniendo en cuenta los anteriores criterios, es fácil 

advertir que Edipo no es culpable e inocente al mismo tiempo. 

Lo· que se ha de imputarle no es desde el punto de vista éti

.co, pues él es inocente en unacultura donde es licito ética-

mente el homicidio por honor, sino desde un punto de vista 

de las consecuencias sociales del homicidio cuando se devela 

que el interfecto fue su padre. 

Por último, ·si la compresión cabal de las acciones 

simples o particulares sólo es posible si se· las considera 

dentro del contexto de macroactos,los macroactos deben ser 

ºconsiderados dentro del contexto mayor del plan de vida. Este 

plan de vida, que depende de la particular cosmovisión de una 

persona dentro del contexto de una sociedad y una cultura, in

forma la naturaleza y orientación de los planes particulares, 

la selecci6n o formulación de las reglas, normas y valores se-

gún las cuales se·ejecutarán las dcciones, las perspectivas 

mentales que se esperan o creen como consecuencia de las mis-
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mas, las imputaciones que se realicen sobre las.ya ejecuta

das y que se esperen por parte de los miembros de la socie

dad, o de la sociedad organizada como estado, en pocas pala

bras, tales ser~n las elecciones, las realizaciones de accio

nes externas y los juicios de valor sobre las mismas, como 

sea la orientaci6n ideol6gica o la consmovisi6n particular 

del agente. De esta manera la acci6n se convierte en una di

mensi6n hist6rica del hombre. 

Una conclusi6n fundamental se puede extraer de las 

concepciones no restringidas de la acci6n, y es que la ac

ci6n tipifica·al hombre. La célebre frase de Goethe, "En 

el principio era la acci6n", puede parafrasearse diciendo 

que lo que hace al hombre como tal es la acci6n como resulta

do de una decisi6n entre opciones racionalizadas según reglas, 

normas y valores y cuya imputabilidad depende de la capaci

dad de evaluarla según los anteriores parámetros. En este 

contexto, la palabra es también una acci6n en sí misma y, si

multáneamente, un instrumento de acci6n. Pero sobre esto se 

volverá mas adelante. 

2.4. La Pragmática y la Pragmalingilística. 

El término pragmática ha pasado muchas vicisitudes. 

Polibio se refiri6 con ella a un modo de escribir la historia 

basada en Erágmata, es decir, en hechos, para oponerlo a la 

historia legendaria basada en leyendas y genealogías. He

chos son para Pol ibio "las cosas que han hecho los hombres", 
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"los asuntos humanos", "los negocios y siendo también 'asun-

tos', los ocios humanos" (Cit. por Ferrater Mora, Dicciona-

·rio ••• ). Veinte siglos después, Ch. Peirce, un filósofo meta

f!sico propone el principio del pragmatismo como método de fi 

losof!a, pero no se atreve a utilizar el término pragmático en 

la publicación How· to make our ideas clear (1878) dado que, 

segtin sus propias palabras, vive "en aquellos tiempos mediev~ 

les" (8) . Lo public:a recién en "Pragmatic and Pragmatism" en 

1902, después de usarlo en clase.s, para luego renunciar· al 

término por el empleo inadecuado de los pragmatistas a quie-

nes critica por ser fil6sofos "joviales". "Para ser profundos 

-añade- es un requisito ser tristes" (Ib., p. 65). Otro tanto 

sucedió con M. Blondel, fil6sofo que postula "la primacía de 

la acci6n sobre la representaci6n"(9). El empleaba el térmi-

no privatim, lo imprime en L'Action (1893), pero luego renun-

cia al mismo. Pese a estos avatares, el término es aceptado 

en la actualidad en forma general. 

2.4.l La Pragmática. 

El principio pragmático enunciado en 1878/1978 por 

Peirce dice así: 

Considerese qué efectos, que pudieran concebiblemente 
tener alcance práctico, concebimos que tiene el obje
to de nuestra concepción. Entonces, nuestra concep-
ci6n de esos efectos es la totalidad de nuestra con-
cepci6n del objeto (En: Lecciones •.• , p. 47) 

La aparente oscuridad del enunciado se devel~ cuando se re-

cuerda que la pragmática es un método de la filosof!a. Como tal, 
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tiene un fin, que es el de "averiguar el significado de una 

concepción intelectual" (Ib., p. 55), Estas concepciones in

telectuales son una clase de significados de signos, pues la 

pragmática no puede versar sobre todos los significados de 

los signos, sino sólo sobre aquellos sobre los que "versen los 

razonamientos" (Ib., p. 52). En este sentido, la pragmática 

"es un método de averiguar la significación real de todo con

cepto, doctrina, pro¡;>osición, palabra, o de cualquier otro 

signo" (Ib., p. 51-2). ¿Cuál es esta significación real? Ella 

es la totalidad de significado de una concepción, que no es 

otra co·sa que la suma de las consecuencias prácticas que "po

drían conccbiblemente resultar por necesidad de la verdad de 

esa concepción" (Ib., p. 55). La pragmática, entonces, parte 

de una concepción de un objeto y la constituye derivando la 

totalidad de efectos prácticos derivables de la concepción 

del citado objeto. O dicho a la inversa, la totalidad de los 

efectos derivables constituyen la concepción del objeto. 

Desde este punto de vista, la pragmática corno método 

filosófico considera al signo sub specie de la práctica. Sin 

.embargo, Peirce no termina de coni;tituir a la pragmática como 

una perspectiva o un nivel dentro de una teoría general de 

los signos, aunque sus reflexiones sobre esto último son fun

damentales en las indagaciones semióticas actuales, 

Ch. Morris, en "Foundations of the Theory of Signs" 

(1938), sitcia a la pragmát.ica dentro de la semiótica, como 

"the scicnce of the relation of signs to their interpreter" 
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(p. 30); la distingue as! de la semántica que se ocupa de la 

relaci6n "de los signos y los objet;.os" y de la sintáctica que 

·estudia "las relaciones formales de los signos entre si" (Ib. 

pp. 6-7). Esta concepci6n de Morris se ancla en el condutis

mo tradicional. Por ello aclara que, si la pragmática inte-

rrelaciona signos-intérprete, a este último hay que conside

rarlo como un organismo y el interpretante ( que en Peirce es 

el sentido o significado ) es "the habit of the organism to 

respond, because of sign vehicle, to absent objects which are 

relevant to a present problematic situation as if they were 

present" (Ib., p. 31). Para que no quepan dudas al respecto, 

quiere dar una definici6n más depurada y enmarcada en una 

semi6tica confesionalmente conductista, en Signos, Lenguaje 

y Conducta (1946/62). "Pragmática -dice- es la parte de la 

semi6tica que trata del origen, usos y efectos de los signos 

dentro de la conducta en que se hacen presentes" (p. 241) , 

definici6n que repite en La significaci6n y lo significativo 

(1964/74, p. 76). De acuerdo con esto, la noci6n de pragmáti 

ca sirve para designar una disciplina de la semi6tica, no pa .. 

ra distinguir tipos de signos, pues se estaría cayendo en 

una utilizaci6n equivoca del término, contra la cual advier

te Morris. 

La obra últimamente citada marca una evoluci6n en el 

pensamiento de Mor.ris. En efecto, al proponer una confluen -

cia entre una teoría de los signos y una teoría del valor, es 

decir, entre la "significaci6n" y la "significati~idad" (p.9), 
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está marchando ya por los caminos del neoconductismo. 

Por (il timo, es importante 1-a distinci6n que realiza 

entre pragmática "pura" y pragmática "descriptiva", análoga 

a la actual distinción entre pragmática trascendental y ero-

pírica, 

Hay que distinguir entre una pragmática "pura" (o 
16gica, o formal) y una pragmática "descriptiva" (o 
empírica); distinción análoga a la distinci6n entre 
semántica ivura y descriptiva, y entre sintaxis pura 
y descriptiva. Carnap ha seguido esta direcci6n y 
Richar Martín trabaja ahora activamente en este.cam
po. Se hace así posible pensar en la L6gica como la 
parcela pura (o formal o analítica) de la Semiótica, 
con un campo pragmático puro, así como un campo se
mántico puro y un campo sintáctico puro. (Morris, 
1964/74' p. 77). 

Carnap tiene prop6sito semejante al de Morris al dis

tinguir la pragmática de la semántica y sintaxis, pero despo-

jando sus consideraciones de implicaciones conductistas: 

If, in an investigation, explicit reference is made to 
the speaker, or to put it in more general terms, to 
the user of the language, then we assign it to the 
field of pragmatics, .. If we abstract from the. user 
of the language and analyze only the expressions and 
their designa ta, we are in the field of semantics, "And 
if, finally, we abstract from the designata also and 
analize only the relations between the expression, we 
are in (logical) syntax. The whole science of langua
ge, consisting of the tree parts mentioned, is called 
"semiotics" (10) . 

"Ahora bien, empleando estas nociones con finalidad puramente 

designativa, parecería que se delimitan nítidamente tres par

celas del saber semi6tico, pero esto no es sino una aparien

cia. No sin raz6n Searlc, Kiefer y Bierwisch en Specch Act 

Theory and Pragmatics (1980, p. IX} dudan en.designar a las 

especificaciones de Morris y Carnap afirmaciones o "confusio-

·. I 
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nes". En efecto, cuando Carnap explicita la referencia a los 

usuarios del lenguaje como objeto propio de la pragmática, no 

advierte que es imposible abstraer la pura relaci6n signo-usua

rio, pues esta carecería de posibilidades referenciales si se 

despoja al signo de contenido semántico. Los pragmático ase

mántico carece de sentido. No sucede lo mismo con la distin

ci6n entre semántica Y· sintáctica, pues las formulaciones de 

sintácticas puras demostraron que se puede hacer abstracción 

pl.ena del significado. La 16gica sintáctica de un lenguaje . 

como teoría formal es precisamente "Formal when no reference 

is made in it ·either to the meaning of the symbols (far exam

ple, the words) orto the sense of the expressions (e.g. the. 

sentences) , but simply and solely to the kinds and order of 

the symbols from which the expressions are constructed" (11) . 

Así, mientras se pueden deslindar semántica de sintaxis, no 

es posible hacer lo mismo con pragmática y semántica. Esta es 

una de las razones por la que los fil6sofos como Austin, Grice 

y Searle, a pesar de haber contribuido con aportes importan

tes a los estudios de la pragmática del lenguaje, no utiliza

ron este término. Sin embargo y a pesar de lo anteriormente 

dicho, la pragmática sigue constituyendo un área de los estu

dios semi6ticos y la pragmalingüística ocupa su lugar en los 

estudios del lenguaje. 

Searle, Kiefer y Bierwisch, en la obra citada, enfo~ 

can ol problema apuntando que, segdn sea la concepci6n sobre 

el significado, así tambi~n son las concepciones sobre la prag-
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malingüística. De esta manera, señalan tres corrientes, la 

filosofía formal para quien el significado es la denotaci6n, 

la semántica lingüística para quien es el sentido y la filo

sofía del lenguaje ordinario para quien es el uso. 

Para la filosofía formal el lenguaje es un sistema 

formal interpretado. Esta interpretación está dada por la 

denotaci6n asignada a cada expresi6n que pertenece al siste

ma. En consecuencia, el significado de una expresión se ex

p).,ica en términos de los objetos que se denota. En al expre.

sión "Está lloviendo" se ha de distinguir una proposici6n que 

se refiere a la clase de todas las situaciones en que esté 

lloviendo, Este será el área de la semántica. En cambio, 

la pragmática "Is concerned with the way in which the inter

pretation of syntactically def ined expressions depends on the 

particular 'conditions of their use in context" (Ib., p. IX) 

Montague, en "Pragmática y 16gica intencional" 

(1970/77), considerando que la definición de pragmática dada 

por Morris es imprecisa y programática, concuerda con Bar·-Hillel 

en proponer como objeto de la pragmática a las expresiones in

dicadoras (indexical expressions) . El concepto fue tomado de 

Peirce y tratado con diversas designaciones por los fil6sofos 

16gicos ("particulares egocéntricas, Russell; "expresiones 

ejemplar-reflexivas", Reichembach; "palabras indicador", Good 

man; "sentencias no eternas", Quine). "Una palabra o una sen-

tencia indicadora -dice Montague- es aquella cliya referencia no 

puede ser determinada sin conocer el contexto de uso; un ejemplo 



175 

puede obtenerse de varios modos, por ejemplo, usando tiempos 

verbales •. Considérese 'Cesar morirá'. Esta sentencia no 

puede considerarse ni verdadera ni falsa independientemente 

del contexto de uso; antes de que pueda determinarse el valor 

de verdad, debe especificarse el momento de emisi6n, que es 

un aspecto del contexto de uso" (p. 91). Sin embargo, la pro

puesta de Bar-Hillel no es suficienºtemente explícita, porque . 
la delimitaci6n a las expresiones indicadoras como la del 

ejemplo, que denota un suceso en el futuro, excluirá casos 

como el ejemplo anterior "Está lloviendo", la cual en el nivel 

de proposici6n será verdadera si cumple con las condiciones 

de la clase de objeto de la naturaleza de estar lloviendo, o, 

en otras, palabras, si semánticamente cumple con las condicio-

nes de verdad de la proposici6n_con independencia del uso en 

contexto; en este último caso, se darían las condiciones de 

verdad en el nivel pragmático. Montague advierte esta defi-

ciencia y añade: "Me pareci6 deseable que al menos inicialmen-

te siguiese el ejemplo de la semántica -o su versi6n moderna, 

la teoría de los modelos- que se ocupa de las nociones de ver

dad y satisfacci6n (en un modelo, o relativas a una interpre-

. taci6n) • La pragmática, entonces, ·emplearía nociones simila-

res, aunque ahora deberíamos hablar sobre verdad y satisfac

ci6n con respecto no s6lo a una interpretaci6n, sino también 

a un contexto de uso" (Ib,, pp. 91-2). 

Siguiendo esta línea de pensamiento, Stalnaker consi

dera que la pragmática se ocupará de los tipos de actos y pro-
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duetos verbales y de la caracterizaci6n de los rasgos con

textuales del habla ( 15) . Seg1ln é.sto, los actos verbales y 

las expresiones indicadoras son del exclusivo dominio de la 

pragmática. 

J. Katz, en Proposi tional Structur.e and Illocutionary 

Force (1977) plantea la tesis de la llamada por Searle, Kie

fer y Bierwisch, semántica lingüistica. Su propósito es in

corporar la doctrinade los actos verbales al modelo de la 

gramática generativo-transformacional. Propone ~l senda teo-

rias de la competencia y de la realizaci6n. "One theory is 

part of the theory of competence. It is a theory_ about what 

the ideal speaker -here knows about the illocutionary informa

tion embodied in the gramrnatical structure of sentences. The 

others is part of the theory of performance. It is a thory about 

the pragmatics principles that determine how the information 

about illocutionary force embodied in the structure of a sen

tence and the information about a speech context assign an 

utterance meaning to a use of the sentence" (p. XII). De esta 

manera, al incorporar las nociones ilocutorias en el componen

te gramatical, relega a la pragmática al nivel de realizaci6n. 

Dentro de la competencia gramatical, distingue una 

"competencia semántica" que se refiere a los que el hablante

oyente ideal conoce sobre el significado de una oraci6n 

·siempre que no haya informaci6n alguna proveniente del con

texto, es decir, el significado en un "contexto nulo" o una 
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"situaci6n de una carta an6nima" (Katz, Op. cit .. , p. 14). Por 

carta an6nima se entiende la suposici6n de una epístola cons

tituida por una sola oraci6n, la cual no trasluzca indicio al

guno sobre el .ll\otivo o circunstancias de la transmisi6n. Esta 

competencia semántica debe dar cuenta de los rasgos componen

ciales, o sea, los elementos conceptuales primarios de las 

formas y del sistema lingüístico, y de los ragos composicio

nales, es decir, los que permiten comprender la estructura de 

las formas lingUísticas organizadas sintácticamente. Desde. 

este punto de vista, esta concepción semántica se fundamenta 

en el sentido·y las.relaciones de sentido, entre las cuales, 

en el nivel de oraci6n (sentence, type), se encuentra la fuer

za ilocutoria. Estas mismas relaciones de sentido en el nivel 

de expresi6n (utterance, token) se concretan pragmáticamente 

.en un contexto. Así, las expresiones· indicadoras conciernen 

a la semántica y a la pragmática. A la primera, en cuanto se 

refieren a las condiciones de referencia, a la segunda, en 

cuanto determinan la referencia actual. De esta manera, las 

reglas que establecen las condiciones de correferencialidad 

(positiva o negativa) en "He hurt his hand" y no correferencia

lidad en "He hurt her hand", pertenecen a la semántica. Las 

que determinan la referencia concreta de "he", "his" y "her", 

en una situación contextual, pertenecen a la pragmática. Por 

lo tanto, la fuerza ilocutiva independiente del contexto atin

ge a· la semántica; la misma, pero dependiente·del contexto, 

a la pragmática. Algo semejante puede decirse con respecto 
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a los actos verbales indirectos, que, según lo ~nteriormente 

dicho, pertenecen también a la semántica y a la pragmática. 

Chomsky tambi€n recoge los aportes de las teorías 

sobre los actos.verbales, adaptándolos a su modelo generati

vo transformacional. En Rules and Representations (1980) ad

mite que el conocimiento del lenguaje implica dos tipos de 

competencias, la gramatical y la pragmática: 

For purposes of inquiry and exposition, we may pro
ceed to distinguish "grammatical competence" from 
"pragmatic competence", restricting the first to the 
knowledge of form and meaning and the second to 
knowledge of contitions and manner of appropriate 
use, in conformity with various purposes. Thus we 
may think of language as an instrument that can be 
put to use; The grammar of the language characteri
zes the instrument, determining intrinsic physical 
and semantic p~operties of·every sentence. The 
grammar thus expresses grammatical competence, A 
system of rules and principles constituting pragma
tic competence determines how the tool can effectively 
be put to use. Pragmatic competence may include what 
Paul Grice has called a "logic of conversation". We 
might say that pragmatic competence places language 
in the institucional setting of its use, relating 
intentions and purposes to the linguistic means at 
hand (pp. 224-5), 

Correlativamente con estas competencias se han de dis-

tinguir las realizaciones gramatical y pragmática. Chomsky, 

sin embargo, no se adentra en la cuestion sobre si el "uso" 

atribuido a la competencia pragmática implica un contexto 

diverso del contexto real y concreto del hic et nunc propio de 

la realización pragmática. 

Por último, los fil6sofos del lenguaje ordinario par

ten impl.ícita o explícitamente de la concepci6n sobre el sig

nificado del segundo Wittgenstein, para quien el significado 
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es el uso (Philosophical Invcstigations, passim). Hay que 

mencionar en este grupo a Austin, Grice y Searle, quienes, 

como se indic6 anteriormente, rehusan emplear el término 

pragmalinguistica o pragmática. 

No es que se ignore que existe un significado con

vencional de las oraciones, diferente del significado actual 

de la expresi6n de un hablante, sino lo que se postula es que 

aquél emana de éste. Mientras que para los semantistas el 

significado de.la oraci6n es una funci6n de los componentes 

significativos de ias formas en que está constituida, para 

los fil6sofos 'del lenguaje o.rdinario el significado literal no 

se puede identificar con el significado libre de contexto. "Ta

king the conventionalized, context-dependent use of linguis

tic expression to be the essence of meaning, they find no 

clear distinction between semantics and pragmatics, except 

that semantics might be considered a branch of pragmatics, viz. 

that branch which deal with how litteral meanings of sentence 

determine their truth-conditions, other condition of satisfac

tion, and general semantic relation, such as entailment, 

against a background of practices and assumptions" (Sear.le, 

Kiefer-Bierwisch, Op. Cit., XI). 

En esta concepci6n las expresion indicador.:is no tie

nen un status especial en el nivel pragmático y la fuerza 

ilocutiva es un aspecto del· significado pragrnático, es decir, 

de las reglas de su uso. 

La importancia del aporte que hicieron a la pragma-
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lingü!stica los fil6sofos de1 lenguaje ordinario puede medirse 

por el hecho de que conceptos fundamentales sobre los actos 

verbales provienen del trabajo de estos pensadores. Por otra 

parte, esta tendencia del pensamiento no es uniforme sino que 

se presenta fases divergentes en aspectos tan importantes como 

la propia concepci6n sobre el significado. Por estas razones, 

es preciso detenerse en ellos. 

Se mencion6 que en la raíz de esta concepci6n se en

cuentra el segundo Wittgenstein, como lo puntualiza el mismo 

Searle según se indic6 anteriormente. Sin embargo existen 

diferencias fúndamentales entre estos pensadores y las concep

ciones wittgenstenianas a pesar de la raigambre reconocida. 

Para Wittgenstein, el problema del significado ocupa 

un lugar central, pero secundario. El foco mismo de su aten

ci6n es encontrar un objeto para el quehacer filos6fico, ocu

pado, err6neamente según él, en formular proposiciones metafí

sicas. En el Tractatus Logico philosophicus (1922/73) deslin

da aquello sobre lo que no se ha de decir nada (lo metafísico, 

lo onto16gico, lo gnoseol6gico, lo ético, la antropol6gico) y 

aquello que es lo pensable 16gicamente y sobre lo que se ~uede 

hablar (Pr6logo 4.114; 4.115; 6.53; 6.54). De esta manera el 

papel de la filosofía se reduce a elucidar, esclarecer o deli

mitar con precisi6n "los pensamientos que de otro modo serían 

por así decirlo opacos y confusos" (Ib. 4,112). En el Trnc

tus'' aquello que se puede decir ..• (son) las ·proposiciones de 

lil ciencia natural" (6. 53), en Philosophical Investiga tions 
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(1958; obra p6stuma), son los llamados "juegos del lenguaje" 

(passim). En este contexto, el lenguaje es un instrumento pa

r~ efectuar e~ta presunta terapia f ilos6fica. 

El primer Wittgenstein, el del Tractatus, confía ab

solutamente en el lenguaje lógico matemático como el propio 

de las ciencias naturales y construye un armazón 16gico de la 

realidad pensable. El.segundo Wittgenstein dedica diez y 

ocho años de su vida para refutar su primera teoría y centra 

su· reflexi6n en el uso cotidiano del lenguaje, objeto de sus· 

Investigaciones. El "hogar" del lenguaje (la metáfora es reto

mada por Heidegger) no radica en el mundo metafísico: "What we 

do -dice-· is to bring words back fro.m their metaphysical to 

their everiday use" (P. 16). Y más adelante: "Philosophy may 

in no way interfere with the actual use of language; it can in 

'!:he end only describe it" (124). El elemento común de ambas 

épocas es el convencimiento de la vacuidad de las proposicio

nes de la filosofía tradicional. De aquí derivan dos conse

cuencias de su pensamiento, la ilimitada confianza en las cien

cias empíricas y, tras su conversión, la dedicaci6n a reflexio

nar en el uso cotidiano del lenguaje .. 

Ahora bj~n, un aspecto fundamental de este lenguaje 

cotidiano, con el cual se 'limpiará' la filosofía de sinsenti

dos, es el problema del significado. Si en el Tractatus la 

relación lenguaje-objetos se efectúa mediante las formas lógi

cas (se mantiene el triángulo aristot6lico paiabra-concepto

cosas) (3; 3.001; 301; 302; 4; 4001), en las Investigac~ones 
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la relación se transforma en bipolar: palabra-objeto. En 

efecto, puesto el lenguaje en una situación de comunicación, 

icuál es el significado de las palabras? "For a large class of 

cases -though not for all- in which we ernploy the word "meaning" 

it can be defined thus: the rneaning of a word is its use in 

the language" (PU. 4 3 ¡ passirn) • Dentro de un estricto nomina

lismo, Wittgenstein compara a las palabras con las "etiquetas" 

que se ponen a las cosas (PU. 15) y concibe la adquisición del 

lenguaje como un aprendizaje sobre el uso de las palabras y so

bre la reacción ante el uso de las mismas por parte de los de

más (PU. 6). Por último, el lenguaje está consti.tui1o por 

"juegos del lenguaje" corno dar órdenes, obedecerlas, describir 

la apariencia de un objeto o dar sus dimensiones, etc. Al 

analizarlos se demuestra -según Wittgenstein- que el sentido 

de los mensajes depende del uso de los mismos, que las pala

bras que los componen carecen de significado fuera del uso y 

que no es posible distinguir y definir elementos simples, sola

mente nombrarlos. 

Austin sigue las líneas fundamentales del pensamiento 

wittgensteniano, aunque se aparta en algunas otras. Considera 

·el filósofo de Oxford que de la misma manera que en la histo

ria del pensamiento humano hubo grandes hitos, corno el naci

miento de la matemática y de la física, espera que en "los 

pr6ximos cien años (se pueda) asistir al nacimiento, merced 

a los esfuerzos conjuntos de los filósofos, de los gramáticos 

y de otros muchos estudiosos de una genuina ciencia del len-

-·-·--4 --- - --- ~ --------
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guaje. Entonces nos liberaremos de otra parte de la fÍloso

f!a (todavía quedan muchas) de la tinica manera en que es posi

ble liberarse de ella: dándole un puntapie hacia arriba" (13). 

El lenguaje al que se refiere Austin es el lenguaje ordinario

las partes de la filosofía que le provocan inquina son las mis

mas que rechaza Wittgenstein. 

En otros dos aspectos coinciden estos autores. 

Hay tres perspectivas desde las que se puede conside

rar al lenguaje ordinario. La primera como instrumento del 

quehacer filos6f ico, punto de vista coincidente con el Wittgens

tein. La segunda considera al lenguaje como objeto dado y ple

no. "Nuestro repertorio común de palabras encarna todas las 

distinciones que los hombres han creído conveniente trazar y 

toda·s las conexiones que han creído conveniente destacar duran

te la vida de muchas generaciones. No cabe duda de que es pro

bable que tales distinciones y conexiones, puesto que.han pasa

do el prolongado test.de ].a superviviencia del más apto, sean 

más ricas, más sensatas y más sutiles -al menos en lo que res

pecta a las cuestiones comunes y razonablemente prácticas- que 

'las que cualquiera de nosotros podamos concebir una tarde en 

nuestro sill6n de trabajo, procedimiento que, por lo demás, 

constituye el método alternativo que recibe la adhesi6n de la 

mayor.ta" (14) • Aquí tambi~n hay semejanza con el punto de 

vista wittqensteniano para quien el lenguaje "está en orden 

como está" (PU.98) A este respecto, es conveniente acotar 

las apreciaciones que hace H. Marcuse, en El Hombre Unidimen-
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/72), sobre la tesis anterior: 

Rindiendo homenaje a la variedad dominante de signi
ficados y usos, al poder y'el sentido común del habla 
ordinaria, mientras cierra el paso (como material 
ajeno) al análisis de lo que esta habla dice acerca . 
de la sociedad que la habla, la filosofía lingüísti
ca suprime una vez más lo que es continuamente supri
mido en este universo del discurso y de la conducta. 
La autoridad de la filosofía da su bendición a las 
fuerzas que hacen este universo. El análisis lin
güítico hace abstracción de lo que el lenguaje ordi
nario revela hablando como lo hace: la mutilación 
del hombre.y la naturaleza (p. 202). 

Y más contundentemente: Si se postula que el "lenguaje está en 

orden como está", hay que contestar: qEl caso es más.bien el 

exactamente opuesto: cada frase está tan poco en orden, como 

el mundo en el que este lenguaje comunica." (Ib., p. 204). 

La tercera perspectiva es la de considerar el lenguaje 

ordinario en sí mismo, como objeto suficiente para merecer toda 

la atenci6n del fil6sofo. Esta concepci6n es consecuencia del 

valimiento del lenguaje ordinario anteriormente mencionado. Y 

por ello, Austin se dedica a estudiarlo con morosidad y refi-

namiento y, hay que decirlo, con el orgullo de suponer que 

está realizando la gran revoluci6n en la filosofía. 

Como ya se indic6 anteriormente, Austin inicia su aná-

lisis en Palabras y Acciones (1962/71), discriminando entre 

enunciados sin sentido (los metafísicos) , sobre los cuales no 

se ha de ocupar el filósofo sjno para darles "un puntapié", y 

enunciados con sentido. Entre éstos, que constituyen el obje

to de sus disecciones verbales, deslinda los enunciados que 

describen estados de cosas y pueden ser verdaderos o falsos, 
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de los que se "disfrazan" de pseudo-enunciados (aunque lo 

sean) y que aparentan una "forma engañosa" porque no descri-

ben nada, no registran nada y por ello no sonverdaderos y fal

sos. A los primeros los llama constatativos, a los segundos 

realizativos. La diferencia radical entre ambos consiste en 

que los constatativos simplemente "dicen algo", mientras que 

los realizativos "hacen algo" al decir o por el {lecho de de

cir algo, en otras f?alabras, decir algo= hacer algo ( Ib. , p. 

138) • 

A los enunciados constatativos los llama también ac-

tos locutivos, diferenciándolos de los ilocutivos y perlocuti

vos. Es interesante detenerse un poco en el análisis que 

efectúa sobre lo mismo, porque ello permite adentrarse algo 

en su teoría implícita de la acción. 

Los actos locutivos pueden ser fonético, fático y ré

tico. El primero consiste en la simple emisión de sonidos. 

Ej. "X dijo: 'estaré en tu casa' 11 o "X dijo que estaría en mi 

casa". Se.han de cumplir algunas condiciones para que sea ac-

to fonético. Primero que sea proferido por un ser humano, pues 

la emisi6n de sonidos por parte de un mono, aunque fuera idén-

tica a las palabras pronunciadas po,r un hombre, no constitui• 

ría acto fonético. En segundo lugar, los sonidos deben perte

necer al repertorio del patrón articulatorio y melódico de una 

lengua. Así ( stlinps), aunque nosible articulatoriamente, no 

sería acto fonético en castellano. Por Ültimo debe aqotarsc 

en la mera pronunciación, sin que el emisor torne parte en el 
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contenido de la proferencia (pp. 139-40). Van Dijk pone como 

ejemplo típico de acto fonético la r:epetici6n mecánica de una 

oraci6n dada, sin que se asuma conciencia sobre el conte'nido 

(Texto y contexto, 1974/80, p. 274). 

En el acto fático se utiliza el vocabulario d.e una 

lengua según las reglas de construcción sintáctica. El resul

tado es una construcción gramatical o agramatical, c·omo su 

evidencia en los ejemplos que, según los traductores, propone 

Austin: "gato concienzudamente el entonces" y "los inidosos 

tringles fragaron", donde el primero viola las reglas sin

tácticas y el segundo las léxicas. No se toma en.cuenta el 

contenido significativo de la expresión. Tal 'sucede en algu

nos juegos de palabras como "archicorchorecontraespeluzsuperma

gistral", cuya repetición no suele efectuarse para advertir el 

significado, pero cuya construcción concuerda con las reglas 

de composición y derivación del castellano. Desde luego, el 

acto fáctico implica el acto fonético. 

En cambio, el acto rético supone la utilización de los 

t~rminos con "sentido y referencia" (p. 141), donde la palabra 

sentido significa "nombrar", según la tradición wittgenstcniana 

'(Ib.). Las aserciones o enunciados· en estilo indirecto son 

ejemplos típicos de esta clase de actos. "El dijo que el gato 

estaba sobre el felpudo". cuando se repite un enunciado sin fi

jarse en su contenido o se lee una frase en legua extranjera 

desconocida, no se emite actos réticos. Esto. resulta eviden

te si se considera el caso en que el sentido o referencia no 
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fueron comprendidos y se menciona lo no comprendido enfatizan

do la palabra o frase en cuesti6n o, .en lengua escrita, ponién

dola entre comillas". 

X dijo que fuera a ver al "ministro", pero no dijo 
a qué ministro. 

El núcleo de las indagaciones de Austin lo forman 

los actos ilocutivos, aquellos que constituyen el acto en el 

momento de decir algo. Como ejemplos de ilocuci6n, propone 

las preguntas o respuestas, las informaciones, confirmaciones 

o advertencias, el ~nuncio de un veredicto o prop6sito, la. 

concertaci6n de una entrevista, la práctica de una exhorta

~i6n o una crítica, la identificaci6n o la descripci6n. 

Cuando alguien efectúa una pregunta, la formulación de la 

·enunciación constituye el acto de preguntar; cuando la per

sona competente enuncia "Culpable", la preferencia constituye 

el veredicto como tal. La repetición mecánica de una frase 

no es un acto verbal, pero una amenaza verbal sí lo es. 

¿Qué hace que esto sea un acto? Para responder a esta inte-

rrogante, reclama Austin una teoría de los actos en general, 

es decir una "doctrina general de las ~cciones" que comien

se por esclarecer la noci6n del "acto"·, que, según Austin, no 

está clara todavía (Ib. p. 150-1). A pesar de esta carencia,. 

indica quP. el elemento constitutivo del mismo es la fuerza 

ilocutiva (F). 

¿En qué consiste la fuerza ilocutiva? ¿Por qué .en el 

caso de los actos locutivos se ha de preguntar por el sentido 
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mientras que en los ilocutivos se analiza si "tenían la 

· fuerza de una pregunta, o si debian haber sido tomadas como 

una apreciaci6n"? (Ib. p. 143-4). Austin se preocupa por des

lindar los actos locutivos de los ilocutivos y, como los pri

meros se describen en términos de verdad y falsedad, es decir, 

por su significado referencial y por su sentido, y como expre

samente afirma que desea "distinguir fuerza de significado", 

cabe la impresión de que ambos términos pertenecen a catego

rías distintas·. Pero no puede ser así, no solamente porque,' 

en apariencia a regañadientes, admite poco antes que "podemos 

hablar de 'significado' para referirnos a la fuerza ilocutiva"~ 

sino que es condici6n sine qua non que el hablante tenga con~· 

ciencia de la fuerza ilocutiva que pretende hacer conocer al 

oyente. E~to nos lleva a aceptar la intérpretaci6n de E. Ra

·bosi (18) de que la fuerza ilocutiva constituya una parte 

del significado, aquella parte que no puede describirse en 

términos de verdad y falsedad, sino en términos de satisfac

toriedad. Asi tendríamos un componente semántico de los ac·· 

tos verbales de la siguiente manera: 

S·ignificado (sentido, referencia) 

SIC1NIFICADO 

Fuerza ilocutiva (satisfacci6n) 

En otras palabras, la fuerza ilocutiva es aquella 



189 

parte del significado que se describe como satisfactoria o no 

satisfactoria, y no como verdadera/falsa, o tambi~n, la sa-

tisfactoriodad describe aquella parte del significado que no 

es verdadera ni falsa por estar constituida por una fuerz·a 

ilocutiva X (16).¿Cuáles son las condiciones de satisfactor.ie-

dad?. 

Ante todo el agente debe tener conciencia del hecho 

y debe estar comprom~tido con el mismo. Si alguien dijese 

"Te prometo •.• ", para ser acto ilocutivo debe cumplir con la 

condici6n de "seriedad". Como ejemplo de no.seriedad Austin 

menciona a los casos en que la anterior preferencia se expre-

se en broma, o en una representación teatral, o escribiendo 

una poesía, casos todos que califica como "parásitos· del len-

guaje" (Ib., p. 148). En cambio la seriedad del acto signi-. 

fica que el mismo sea formulado "como signo externo de un ac-

to c:spiritural interno ••. la expresi6n externa, verdadera o 

falsa, del acaecimiento del acto interno" (Ib. p. 50). Austin 

confiere gran importancia a esta correlaci6n entre acto in-

.terno y externo, como se advierte cuando acude al ejemplo ex-

.traído de la literatura clásica, es decir; a las palabras de 

Hipólito en el Hip6lito de Eurípides (1.612) 

, . . ' 
ot " w }' oTos. 

es decir: "mi lengua lo juró, pero no lo juró mi corazón". 

Aunque Austin ironiza luego el lenguaje solemne que 



190 

algunos emplean al referirse a la interioridad humana, esto 

no disminuye la evidente afirmaci6n de que actos mentales 

previos o concomitantes son condici6n necesaria para la se

riedad de los actos verbales, 

Sin embargo, en la vida cotidiana normal, sería in

s6lito si alguien después de haber prometido algo, dijera des

pués cosas como ésta: "Cuando te promet:í X, no te estaba 

prometiendo, porque én mi interior tenía decidido no cumplir 

la promesa" • 

Otra condici6n de la satisfactoriedad es que el acto 

debe ser emitido en las circunstancias adecuadas,. de acuerdo 

con las convenciones apropiadas y por las personas particula

res con capacidad para realizar los actos en cuesti6n. As:í 

el acto de emitir un veredicto judicial en una cantina, por 

un analfabeto ebrio y acompañado de expresiones malsonantes, 

violaría las condiciones antes expuestas. Por último, .el acto 

debe haber sido emitido sin coherci6n externa. Si alguien 

firma una declaraci6n "por la fuerza", hace nulo tal acto 

en cuanto acto verbal (Ib., p. 150) ." El que los actos ilo

'cutivos requieran una realización gramatical con ciertas res

tricciones (verbos en modo indicativo, tiempo presente y pri

mera persona) y presupongan que el hablante sepa que el oyen

te ha reconocido la fuerza ilocutiva específica, son elemen

tos secundarios o concomitantes de las condiciones anterio

res. 

En cuanto a la tercera clase de actos, los perlocuti-
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vos, Austin los relaciona con "el propósito, intención o de

signio" del hablante_ de producir X efectos en el oyente (Ib., 

p'. 145). Un ejemplo es: "Me persuadió que se lo diera a ella", 

que implican que se produjeron efectos físicos en el oyente, 

Hay que distinguir entre los efectos que se pueden llamar 

perlocutivos de los que no lo son. Austin advierte que toda 

proferencia produce efectos o consecuencias en "los senti

mientos, pensamientos o acciones del auditorio" (Ib,). ¿Se 

pueden llamar perlocutivos a todos ellos? Parece que no, 

pues los ejemplos que propone se refieren exclusivamente a 

la modificaci6n de creencias o a la de la conducta externa. 

He aqui los ejemplos: 

Locución: 

El me dijo "déselo a ella.; queriendo decir con "dé

selo, y refiriendose con "ella" a ella. 

!locución: 

Me aconsejó (ordenó, instó a, etc.) que se lo diera 

a ella. 

Perlocución: 

Hizo (consiguió) que se lo diera a ella. 

En realidad, Austin usa tres ejemplos de informacio

nes sobre sucesos pasados, es decir, locuciones constatativas 

que pueden ser verdaderas o falsas. En los tres casos, las 

oraciones constan de un acto ilocutivo aserción y un conteni

do proposicional, donde el predicado que cont'iene la fuerza 

ilocutiva ha sido elidido. Un esquema provisorio puede ser 
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o 

ARGUMENTO 

1 
Tú 

ARGUMENTO 

1 
Ei me dijo "déselo" ••• 

El me aconsej6 que 

El hi:w que 

Este esquema permite explicar la distinción que efectúa 

Austin entre enunciaciones realizativas explícitas ("Te pro-

meto que mañana te pagaré"), donde el predicado ilocutivo 

"prometer" no ha sido elidido, y las implícitas ("Mañana te 

pagaré"), donde el predicado ha sido elidido y queda sólo el 

contenido proposicional. Pues bien, según lo anterior, el 

predicado de los ejemplos propuestos por Austin es "informar" 

o algun verbo asert6rico semejante, y lo que él presenta como 

muestras dé los respectivos actos es el contenido proposicio

nal de la oración, es decir, uno de los argumentos de la mis

ma. Dentro de este contenido proposicional se hallan los 

'ejemplos locutivo, ilocutivo y perlocutiv0. 

Con esta salvedad se pueden examinar los ejemplos 

propuestos, sin caer en confusiones. En. ellos interesa la 

distinción entre la ilocuci6n y perlocuci6n. El centro del 

análisis es la fuerza ilocutiva que c6ntienen los verbos pro-
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puestos: . "aconsejar", "orden.ar", instar", en el caso de la 

ilocuci6n; "persuadir", "hacer que", en el de los perlocuti-

vos. En este caso, es difícil excluir del significado de 

aconsejar, ordenar o ~nstar el propósito de modificar la con

ducta del oyente, pues una orden de que se entregue un libro 

carece de sentido si no se pretende que se efectden los actos 

externos correspondientes a la entre~a del objeto. Por·lo 

que se acaba de ver, no se advierte en las distinciones de 

Austin claridad conceptual. Es posible que é.l mismo haya ad

vertido. esta deficiencia, ya que, después de insistir en la 

distinci6n entre actos locutivos e ilocutivos, al·constatar 

que los primeros contienen también la fuerza ilocutiva "aser-

ci6n" ~ concluye que "realizar un acto locucionario es, en ge

neral, eo ipso, realizar un acto ilocucionario" (Ib., p. 142). 

Resumiendo, Austin se propone analizar fundamental

mente un tipo de act~ verbal, el ilocutivo. Su consistencia 

radica en la fuerza ilocutiva, componente semántico que se ha 

de analizar en términos de satisfactoriedad positiva o negati

va. Entre estos actos ilocutivos, hay algunos (los constata

tivos) cuya satisfactoriedad incluye l:a descripción en térmi

nos de verdad y falsedad. Las condiciones de satisfactorie

dad comprende el cumplimiento de ciertas convenciones en cir

cunstancias apropiadas, como que el acto verbal se realice 

dentro de los marcos convencionales respectivos y por el agen

te adecuado. Por· otra parte, el acto verbal incluye co~cien

cia, seriedad y ausencia de coerci6n del agente, implica que 
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se asume que el oyente está enterado del mensaje emitido. Por 

dltimo, la fuerza ilocutiva está en.el contenido significativo 

de un verbo réalizativo. Fundándose en esto, Austin bosqueja 

una tipologia de tipos de actos ilocutivos. Omito la exposi

ción de esta parte de su modelo, por considerarla menos in{

portantes y menos realizada. 

El modelo de Austin se refiere al nivel· de la reali-

zación o la parole. El modelo de Searle se propone una teo

ria de los actos verbales en el nivel de la competencia o 

langue, como se dijo anteriormente. El primero reclama una 

teoria adecuada de la acción, el segundo postula _su necesi

dad, pues la teoria del lenguaje está incluida en la teoria 

de la acci6n, como se comentó también más arriba; pero ni 

uno ni otro la plantean en forma explicita. En cambio, a di-

ferencia de Austin, Searle tiene una posici6n polémica frente 

al significado, digo polémica, porque la contrapone a la 

formulada por Grice. 

Para Grice (17), el significado se relacion con el 

reconocimiento que efectúa el oy_ente de la intenci6n del ha-

blante: 

"A meantnn somethinq by X"· is roughly eguivalent to 

"A uttered X with the intention of inducing a helief 
by means of the recogni tion of this intention" 
("Meaning", 1975, p. 384). 

Según Searle, ésta es una descripci6n inadecuada, 

porque el significado no es una cuesti6n de grado de reglas o 

convenciones, corno lo seria si dependiera del reconocimiento 
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de la intenci6n, y porque se confunden de esta manera los 

actos ilocutivos con los perlocutiv9s. La intenci6n, en 

efecto, puede·ser reconocida aunque no se comprenda el enun

ciado (ejemplo del soldado extraviado que habla en lengua ex

tranjera para ser identificado como perteneciente a una comu

nidad nacional, aunque los oyentes desconozcan la lengua en 

cuesti6n, es decir, aunque carezcan de la posibilidad de 

descifrar el significado semántico de los términos) ¡ o se 

puede expresar algo por puro deber, sin que importe que la au

diencia reconozca o no la intenci6n del hablante. Por otra 

parte, el cumplimiento de la intenci6n del hablante no está 

relacionada con la comprensi6n del significado. Así, puede 

darse el caso de que el hablante pretenda convencer al oyen

te sobre la validez de un enunciado, esgrimiendo una serie de 

argumentos. El oyente puede comprender el significado de 

los argumentos pero rechazar la validez de la argumentaci6n, 

es decir, impedir que se produzca la intenci6n del hablante. 

Pero el argumento definitivo desde el punto de vis

ta de Searle es la distinci6n entre el efecto ilocutivo y el 

perlocutivo en la comunicación y en la repercusi6n que esto 

tiene en la interpretaci6n del significado. Según este au

tor, el éxito en el decir algo a alguien acontece en cuanto 

el oyente reconoce lo que el hablante está tratando de de-

" cir. En el nivel ilocutivo, 16 relevante es este reconoci

miento, el efecto de F en el oyente consiste "simply in the 

hearer understanding the utterance of the speaker"·, o de otra 
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manera, el efecto al que apunta el significado de la fuerza 

ilocutiva es la "comprensi6n" de la intención (Searle, 

Speech Acts, p. 47). Si este efecto ilocutivo trasciende 

a la modificación de la creencia o la respuestas ("be:).ief or 

response" (Ib.)), él mismo se convierte en perlocutivo. Es

tos efectos no pueden por si mismos dar cuenta del signifi-. 

cado de las expresiones. Considérese el hecho de que se pue

den producir efectos.no pretendidos.por el hablante y no re

lacionados directamente con la estructura del significado de 

las expresiones, como seria el caso de que lo enunciado pro

voque temor, angustia, alegría en el oyente o, simultánea

mente, las tres clases de efectos en distintos oyentes. 

nera: · 

Searle coteja las dos propuestas de la siguiente ma-

l. Grice's original analysis 

Speaker S means nn something by X 

(a) S intends (i-I) the utterance U of X to produce 

a certain perlocutionary effect PE in hearer U. 

(b) S intends U to produce PE by means of the 

recognition of i-I. 

2, Revised analysis 

S utters sentence T and means it (i.e., means 

literally what he says) 

S utters T and 

(a) S intends (i-I) thc utterancc U of T to produce 

in H thc knowledgc (recognition, awarencss) that 
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the states of affairs specif ied by (certain of) 

the rules of T obtain. 

(Call this effect the illocutionary effect, IE) 

(b) S intends U to produce IE by means of the 

recognition of i-I. 

(c) S intends that i-I will be recognized in 

viltue of (by means of) H' s knowledge· of (certain 

of (certain of) the rules governing (the elements 

of) T. 

(Speech Acts, pp. 49-50) 

De esta contraposición resulta claro que. ambas se 

fundamentan en la restricción de que el significado se escla

rece en el uso del lenguaje. Otro supuesto común es que el 

efecto q.ie se produce en el oyente se cumple mediante el re

conocimiento de la intención del hablante por parte del oyente, 

lo que implica que existen patrones de intenciones significa

tivas que se han de conocer. La diferenci~ básica entre las 

dos propuestas es que la primera se fija en los efectos per

locutivos, mientras que la segunda se detiene en el recono

cimiento del significado de la intención y aduce el postula-

do de que este significado está determinado por reglas. 

En cuanto a la discriminación entre el efecto ilo-

cutivo que se agota en la comprensión de F y el perlocutivo 

que va más allá, hay que advertir que es bastante arbitrario 

el delimitar como efecto ilocutivo la comprensión de F y como 

perlocutivo la modificación de una creencia. En efecto, si 
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la Gltima significa algo es que se realiz6 un cambio de mundo 

en el interior de la mente del oyente, una creencia fue sus

tituida por otra, o donde no había tal creencia surgi6 tal 

creencia, o tal creencia existente fue negada. En otros 

términos: p -+ q, ---p ~ p, p ~ -p. Si se acepta esto, el 

efecto que consiste en la comprensi6n de X intenci6n ilocuti.va 

y que, por ende, constituye también una modificaci6n de un 

mundo (-p--)p), es igual al segundo caso de la modificaci6n 

de ausencia de creencia en creencia. En consecuencia, o la 

comprensi6n implica también un acto perlocutivo, o la creen

cia debe ser excluida de los actos perlocutivos. 

Si la fuerza ilocutiva está "irreductiblemente" liga

.da al significado, corno dice Ducrot, y si el significado está 

determinado por reglas, es imprescindible saber en qué con

sisten estas reglas o que tipos de reglas son las que esta

blecen dicha determinaci6n. 

Para la teoría de Searle la cuesti6n de las reglas 

es fundamental, pues él parte de la idea de que el lenguaje es 

una forma de conducta "regida por reglas" (Speech Acts, p. 12). 

· ¿Qu~ clase de reglas son éstas? Para .responder a esta inte

rrogante, distingue dos tipos de reglas: las regulativas y 

las constitutivas. Las primeras regulan formas de conducta 

que preexisten o son independientes de las mismas. Por ejem

plo: "Cuando cortes los alimentos, toma el. cuchillo con la 

mano derecha". No se daría en este caso una relaci6n 11 i.6gic<:1", 

segan Searle, entre la actividad mencionada y la regla en 
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cuesti6n. En cambio, las reglas constitutivas ~o s6lo regu-

lan, sino "create or determine new forms of behavior" (Ib., 

p. 33). Por ejemplo, las reglas de fÚtbol o del ajedrez cons-

tituyen las pos~bilidades de jugar dichos juegos. Sin las re

glas, los movimientos correspondientes a dichos juegos dejan 

de ser tales. Asi, en el caso de que no existieran reglas 

del fútbol y alguien hiciera transponer con una pelota cual

quiera la linea imaginaria que divide el espacio delineado 

PC!r unos parantes y un travesaño dispuestos idénticamente co.

mo los de un arco de fútbol, no se habria hecho un gol. En 

cambio, dadas ·las reglas y las circunstancias apropiadas, es 

decir, que se esté realizando un partido de fútbol, el mismo 

hecho significaria gol y, mediante esta significación, cons-

tituiria un gol. De la misma manera, las reglas del ajedrez 

constituyen que tales tipos de movidas constituyen un jaque o. 

un enroque. Ahora bien, ¿qué clase de reglas rigen el le11-

guaje en general y, especificamente, los actos ilocutivos? 

The form this hypothesis will take is that the 
semantic structure of a language may be regarded as 
a conventional realization of a series of sets of 
underlying constitutive rules, and that speech acts 
are acts characteristically performed by uttering 
expression in accordunce with these sets of consti
tutive rules {Ib., p. 37) 

Muchas, quizá la mayoria de las actividades humanas, 

no están regidas por reglus. No hay reglas para el estornu

dar, el bostezar o el dormir, aunque puede haber reglas para 

disimular las dos actividades primeras y regulur los actos 

previos a la última. El acto de pescar, en cambio, está re-
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gulado por una serie de normas técnicas que se han de seguir 

para lograr el fin deseado. Se ha pe elegir el tipo de tiro, 

de anzuelo, la forma de utilizarlo en las circunstancias ade

cuadas, etc. Todas estas son reglas regulativas del acto hu

mano de pescar. Las reglas norman, pero no constituyen el 

pescar. En cambio, los actos verbales s6lo son posibles en 

virtud de las reglas que los constituyen. Así e·l prometer no 

existe sin el uso de ciertas formas de prometer, que son con

vencionales, como lo son las reglas que rigen cualquier conduc

ta humana. 

Antes de describir la constituci6n de un acto verbal 

de prometer, es conveniente aclarar la naturaleza de las con

venciones gue constituyen las reglas. Según Searle, en lo cual 

sigue la tradici6n lingilistica definitivamente aclarada por 

de Saussure, todos los lenguajes son convencionales, entre 

ellos, las lenguas naturales. Asimismo, los actos ilocuti

vos están regidos por reglas constitutivas (los ejemplos de 

excepci6n propuestos por Searle son poco pertinentes) . Por 

último, tienen que haber convenciones para que se puedan rea

lizar actos ilocutivos. Ahora bien, una idea importante es 

.la distinci6n entre reglas "subyacentes" a las convenciones 

que permiten la reulizaci6n de los actos ilocutivos, así como 

algunos juegos como el ajedrez. Debe haber, en este sentido, 

'reglas subyacentes para el acto de prometer, preguntar u or

denar, las cuales permiten diferentes realizaciones en las 

distintas lenguas o comunidades humanas. Así las ·realizacio-
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nes "Prometo ••• " "Je promets ..• " o "I promise" tendrían la 

misma estructura subyacente ilocutiva. De la misma manera, 

si en un pais·se juega el ajedrez con un rey más grande o m~s 

pequeño que las otras fichas, o, alternativamente con un ta

blero o con un sistema de lugares numerados y en.linea, el 

juego de ajedrez permanecerá el mismo siempre que sigan las 

reglas constitutivas subyacentes (Ib., p. 41). De lo ante

rior se deduce que ~l significado ilocutivo se debe hallar en 

estas formas subyacentes. 

Veamos ahora la descripci6n de la promesa o; como 

dice Searle, del "complicado modo" de prometer (Ib., pp. 57-61). 

Sea el ejemplo: "Prometo que me casaré contigo". Se ha de 

distinguir aquí un hablante H que emplea una oraci6n T ante 

un oyente O; ahora bien, en la expresi6n literal de T, H pro

mete sincera y no def ectivamente que p (la proposici6n "me ca

sar€ contigo") , s6lo si se cumplen las siguientes condiciones: . 

l. Que se den las condic~ones de entrada y salida pa

ra una comunicaci6n lingüística seria y literal. Por ejem

plo, el conocimiento de la lengua por parte de los interlocu

tores o la ausencia de defectos como la afasia son necesarios 

para que en la salida del mensaje h~ya inteligibilidad y en 

la entrada haya comprensibilidad. 

2. Que H exprese una proposici6n p en la expresi6n 

·T. Esta distinci6n permite el análisis de p por separado. 

3. Que al expresar p, H predica un acto futuro de H. 

No es posible prometer sobre actos pasados ( "*The prometo que 
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me casé", con el significado de prometer). Toda promesa re

cae sobre.el contenido proposicional de p, de manera que, si 

el mismo es verdadero, se refiere a un acto futuro de H. Si 

"me casaré contigo" es verdadero, se refiere a un acto futu

ro del H. 

4. Que O preferiría que H haga el acto A a que no 

lo haga, y que H cree que o preferiría lo anterior. o pre-

fiere que H cumpla su promesa de casarse y 

terior. 

H asume lo an-

5. No es obvio para H ni para O que H hará A en el 

curso normal de eventos. Si en este curso normal de eventos 

H tu.viera que casarse con o, no se justificaría la promesa. 

6. H intenta hacer A, es decir, se cumple la condi

ción de sinceridad de la promesa. 

7. H asume la intención de que la expresi6n de T lo 

coloca bajo la obligación de hacer A. Es la condición de la 

conciencia de la imputabilidad, que Searle llama condici6n 

esencial. · 

B. H intenta producir en O el conocimiento K de que 

la expresi6n de T somete a H a la obligación de hacer A. H 

·intenta producir K mediante el reconocimiento de su intención, 

y él intenta que su intención sea reconocida en virtud del he

cho de que O conoce el significado de T. El hablante intenta 

que O comprenda que él está en la obligación de casarse, me

diante el reconocimiento del significado de ".promesa". 

9. Las reglas semánticas del dialecto hablado por H 
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y O son tales que determinan que T está usada correcta y sin

ceramente s6lo si se dan las condiciones 1-8. 

Hecha la anterior descripci6n, se pueden establecer 

las reglas que indican las estrategias de las promesas·, como 

algo distinto de las reglas de estrategias de otras clases de 

actos, como preguntar, congratular, etc. 

Las reglas para las promesas (Pr) propuestas por 

Searle son: 

R.l. Se expresa una Pr s6lo en el contexto de una 

oraci6n. (o discurso) T, la cual predica un acto futuro de H 

(Regla delcontenido proposicional). 

R.2. Se dice la Pr s6lo si el O preferiría que el H 

haga A a que no lo haga, y que H cree que o prefiere lo ante

rior. 

R.3. Se profiere la Pr s6lo si no es obvio para H y 

O que H no hará A en el curso normal de los acontecimientos 

(2 y 3: Reglas preparatorias). 

R.4. Se enuncia Pr s6lo si H tiene la intenci6n de 

hacer A (Regla de sinceridad) . 

R.5. La expresión de Pr se considera como la obliga

ci6n de H de hacer A (Regla esencial). 

Este análisis del lenguaje como actos verbales inclu

ye una teoría implícita de la acci6n en un contexto de comuni

caci6n. En efecto, el punto de partida es un agente conscien

te que tiene la intenci6n y el prop6sito de comunicar algo a 

un oyente mediante un sistema de signos denominado lenguaje. 
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Lo comunicado es una unidad de discurso, es dec~r, un acto 

verbal como promesa, orden, aserci6n, advertencia, etc. Es

te acto verbal contiene una fuerza ilocutiva F y una propo

sici6n p, la cual puede ser descrita en términos de verdad 

o falsedad, pero cuya verificabilidad no es obvia según el 

curso normal de los acontecimientos, aunque se asume que 

existe una actitud del oyente con respecto a la misma y se 

asunie también que el hablante conoce dicha actitud. El agen

t~ está comprometido con lo significado en la fuerza ilocu- . 

tiva F de la expresi6n (si ordena algo, es que quiere que el 

oyente haga lo pedido; si asevera algo, es que cree en la ver

dad de p; etc.) Esto implica que la expresi6n es la mani

festaci6n de un acto psicol6gico interno, que consiste en un 

compromiso deliberado del agente, y que existe una correspon

dencia entre los actos interno y externo. Por último, por 

tratarse de un acto humano, el mismo es imputable, es decir, 

que lo expresado vale como una prueba de que el agente se com

prometi6 con la F del acto verbal. 

De acuerdo con lo anterior, en todo acto verbal los 

aspectos fundamentales son, por una parte, la fuerza ilocu

ti va F y la proposici6n p, y, por otra, la relaci6n que con 

ambos·tienen los agentes· hablante y oyente del acto comuni

cativo. El agente H enuncia; hace saber al O una F con res

pecto a una p, y supone una actitud de O con respecto a la 

fu11ci6n F (p) . Al mismo tiempo se compromete con F, cuya 

enunciaci6n sirve de prueba de dicho compromiso. Por ultimo, 
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la comunicaci6n se asienta en la comprensi6n por parte de o 

de F(p) •. Esto implica la aceptaci6~ de que ésta es la f6rmu

la constitutiva de la estructura de un acto verbal ilocutivo, 

como lo plantea Searle (Op. cit., p. 31) y Searle-Kiefer 

Bierwisch (Op. cit., p. VIII). De esta manera, se puede 

diagramar dicha estructura de la siguiente forma: 

ACTO VERBAL 

ARGUMENTO ARGUMENTO ARGUMENTO 

~ l \ 
Yo Tú p 

Es fácil reconocer en esta diagrama semejanza con el 
\ 

que propone Lakoff como estructura lógica profunda de las ora-· 

cienes (Cfr. p. ) • Lo que Lakoff propone es una representa

ci6n de la· funci6n predicativa de la oración P(o). En la mis-

ma, Y!:?. y tú son transformaciones de las expresiones indexica

les ~ y y_, y p C,?1 en Lakoff) es el contenido proposiciona::., el 

. único que puede ser verdadero o falso. Según el ejemplo ci-

tado, en "Afirmo que soy inocente" s6lo puede ser verdadero o 

falso "soy inocente", mientras que no se puede aplicar estas 

categor!as a la oraci6n entera, pues el hecho de que afirmo 

algo no puede ser cuestionado. En cambio, se propone aqu! 

una representación de la funci6n ilocutiva F de lil p:oposiciún 
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p, es decir, F(p). 

Ahora bien, si el punto crítico en las teorías sobre 

l?s actos verbales son las distintas concepciones sobre el sig

nificado (significado = sentido o referencia o uso) y si es 

posible establecer que la incompatibilidad de estas concep

ciones radica más bien en las posiciones personales de los 

teóricos (cada uno defiende lo suyo con exclusi6n de lo ajeno) , 

que en la imposibilidad de complementaridad de las mismas, 

el problema encontraría una vía de solución en una concepci6n 

integrada del significado. En otras palabras, se han c1e su

perar los puntos de vista teóricos que restringen el signifi

cado al sentido, o a la referencia o al uso. Que esto sea 

necesario se deriva del hecho de que según el diagrama pro

puesto, no es posible analizar el significado de la proposi

ci6n sin contar con las concepciones del sentido y de la re

ferencia, ni es posible explicar el significado de F sin acu

dir la teoría del uso. Por esto, considero indispensable con

cebir a·una semántica que comprenda una semántica pura (lógi

ca formal) , la cual incluya a su vez el sentido (lógica in

tencional) y la referencia (lógica extensional). Con los 

términos de esta semántica se puede describir la proposición 

o contenido proposicional, en t§rminos de verdad y falsedad. 

En segundo lugar, se ha de postular una semántica pragmática 

basada en el uso y que describa la fuerza ilocutiva en térmi

nos de satisfactoriedad e insatisfactoriedad. El cuadro re

sultante sería: 
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sentido 

(intenlJional) 

Pura referencia 

(16gica) (extensional) 
V/F 

SEMANTICA 
Pragmática uso 

Satisf/no 

satisfactorio 

Naturalmente, esta propuesta encierra muchos inte-

rrogantes y ha de ser tomada como un programa de trabajo cuyo 

desarrollo no puede ser objeto de la presente tesis. Pero es 

necesario plantear la superación de este. problema te6rico para 

poder explicar los actos verbales. 

En realidad, esta misma semántica así como la teoría 

de los actos verbales son restringidas en sus objetivos. Fen6-

menos como el de la sustituci6n de sentido (metáfora), o del 

desplazamiento del mismo (metonimia), o de la contraposici6n 

(ironía) , deben ser explicador por una teoría de los actos del 

lenguaje, lo mismo que el caso del chiste y de la elaboración 

po~tica. En estos aspectos, teóricos como 1\ustin soslayan el 

problema considerando a estos actos verbales como "parásitos 

del lenguaje" (Palabras •.. , 148) y los más no se han ocupado 

de los mismos. 
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Un hecho ya enunciado en el análisis de la teoría 

searliana ·es el de los actos verbale·s implícitos, que, en la 

realidad del habla, constituyen amplia mayoría. Los actos 

verbales explícitos son.excepcionales y, en much.os casos, son 

poco efectivos. Será muy raro escuchar "te afirmo que son 

las cinco de la tarde" mientras que "Son las cinco de la 

tarde" es normal. Es decir, los actos verbales están cons

tituidos en su estructura superficial por meras proposicio-

nes. Esto provoca el hecho de que una misma proposici6n pue-

de tener como forma subyacente varios actos ilocutivos, o un 

mismo acto ilocutivo puede expresarse con distintas proposi

ciones asumiendo, desde luego, que se cumplen las condicio-

nes para que el acto verbal pue.aa realizarse. Así "la puer-

ta está cerrada" puede ser la forma superficial de distintos 

actos verbales (asertivo (se constata un hecho) , exhortativo 

(se ordena abrirla)) donde los· verbos que contienen la fuerza 

il.ocutiva respectiva, es decir, "digo que .•. " y "ordeno que ... ", 

han sido elididos. A la inversa, la fuerza ilocutiva 'orden' 

puede expresarse con muchas proposiciones: "¡Cierra la puerta!", 

"¿Quieres cerrar la puerta?", "Cierre usted la puerta, por 

favor", "¿Cerraría la puerta?', "Qu·e cierren la puerta'· he di

cho", "La puerta está abierta", "Es de buena educac i6n cerrar 

la puerta que se encontr6 cerrada", "Prometiste que cerrarías 

la puerta", "Muchas gracias por haber cerrado la puerta •.. ", 

etc. 

Algunos de estos eje_mplos pueden explicarse aduciendo 
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el esquema formulado y la noción de acto indirecto. ·Se 

entiende por acto indirecto aquel que expresa el signifi

cado literal y "also means something more" (Searle, "Indirect 

Speech Acts" (1975), p. 59). Así, una expresión inte~roga

tiva puede ser la expresión de una orden, dadas las coyuntu

ras adecuadas. Pero algunos otros, corno el último propues

to, que contiene un elemento significativo irónico adicional, 

requiere de una teor.ía más enriquecida que las que se cono

cen. 

Por último, existen algunos aspectos de la teoría 

de Sear'ie, como la taxonomíade actos verbales ilocutivos, que 

simplemente rnen.ciono por no ser tan pertinentes con los pro

blemas te6ricos aquí planteados. Asimismo, dejo por sentada 

la superaci6n que supone la teoría de Searle sobre la dis

tinci6n entre actos constatativos e ilocutivos. Ya semen

cionó que el mismo Austin tuvo conciencia de la precariedad 

de su distinción. 

Pero Searle termina de aclarar, creo que definitiva

mente, gue la distinción no es rendidora, queda por resolver 

.el problema de la delimitaci6n entre actos ilocutivos y per

locutivos. Si por acto perlocutivo se entiende aqué]. que 

tiene efectos o consecuencias "on the actions, thoughts or 

beliefs, etc. of hearer" hay que preguntarse si la compren

sión de 1 a F por parte del oyente· no debe ser considerada 

un efecto o una consecuencia del acto ilocutivo y si, por 

ello, todo acto ilocutivo no es ca ipso perlocutivo, como se 
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mencion6 anteriormente. Dejo aquí esta cuesti6n, porque tam

poco la considero pertinente a los prop6sitos de este traba

jo. Lo que si hay que destacares que esta teoría es una su

peraci6n del mecanicismo conductista y puede relacionarse con 

las teorías ampliadas o integrales del lenguaje y de la ac

ci6n. 

Anteriormente había utilizado un condicional al con

siderar que una teoría semántica integral podría iluminar mu

chos problemas de la teoría de los actos verbales. Acabo de 

emplear el término 'puede' al indicar que lo propuesto en 

las anteriores páginas es una superaci6n de restricciones te6-

ricas. Esta enunciaci6n de una mera posibili.dad se fundamen

ta en la constataci6n de un vacío importante en las teorías 

expuestas. Y es que no se considera, sino indirectamente, 

la naturaleza de los agentes de la comunicaci6n. 

El fen6meno de la comunicaci6n humana se realiza en 

un contexto dado y la descripci6n del mismo ha merecido mu

chas consideraciones. Pero la naturaleza de los agentes de 

la comunicaci6n, los seres humanos hablante y oyente, ha 

sido deseEtimada por las teorías de los actos verbales, al 

menos como objeto especifico de análisis. Afincados en los 

postulados del empirismo 16gico o del conductismo tradicio

nal, se ha rechazado la consideración sobre el hombre como 

agente de la comunicaci6n por considerar a las proposiciones 

sobre este problema como metáfisicas y, por consiguiente va

cías de sentido o un sinsentido. La teoría n1arxista es una 
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excepci6n en este sentido (18). En esta tesis, en una· posi

ci6n divergente de las anteriores, se tratará a continuaci6n 

la problemática sobre la teor!a del 'hombre como agente de la 

comunicaci6n. 
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3. TEORIA DEL HOMBRE COMO AGENTE DE LA COMUNICACION 

3. Los fundamentos en que descansa el rechazo a 

consideraciones filos6ficas, en general, y a reflexiones sobre 

el ser del hombre, en particular, son de diversa índole. Sau

ssure, inmerso en el ámbito del positivismo, está muy ocupado 

para deslindar. el objeto de la ciencia lingüística, desembar~ 

zándola de toda consideraci6n de otra naturaleza. Aunque la 

adscribe a la· psicología social y a la semi6tica, se ha de 

deslindarla, sin embargo, cuidadosamente y se la ha de salva.-. 

guardar de las intromisiones de la 16gica o la filosofía. Los 

glosemáticos son confesionalmente antifilos6ficos en el·senti 

do tradicional de este término, pues se proclaman manifiesta

mente adherentes del positivismo 16gico y quieren conver.tir 

a la ciencia del lenguaje en ciencia natural. Esta concepci6n 

se enraíza, sin lugar a dudas, en el pensamiento del segundo 

Wittgenstein, quien propuso una filosofía cuya misión se ago

taría en limpiar a la filosofía de proposiciones metafísicas, 

entre ellas las que versen sobre el ser del hombre como tal. 

Chomsky y Skinner comparten el desprecio por la filosofía, 

aunque afincados en puntos d·e vista opuestos, como se vio en 

1.1.2. y 1.1.3. Aunque el primero parte de consideraciones 

epistemol6gicas, termina rechazándolas en su ·ultima publica

ción (Chomaky, Rules .•. , p. 107). Se trata, sin lugar a dudas, 
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de una contradicci6n por lo menos verbal al trabajo científi 

co que efectuara anteriormente. 

Estas contradicciones no son extrañas en estos pen

sadores, pues acontece otro tanto con respecto a sus posicio

nes asumidas ante el problema del ser del hombre. 

3.1. CONCEPCIONES ANTROPOLOGICAS IMPLICITAS. 

Hay en toda esta antifilosofía algo extraño. Es que 

de una manera más o menos implicita se encuentra en casi todas 

las anteriores teorías una concepci6n sobre el hombre y, en 

consecuencia, sobre el agente de la comunicaci6n humana. 

El segundo Wittgenstein es un caso típico. Si el 

punto de partida para salir del solipcismo era para Descartes 

el "cogito, ergo sum", para Wittgenstein es "loquor, ergo sum" 

o, ·tal vez, como dice Gellner en Palabras y Cosas (1959/62, p. 

118) "pienso, luego el mundo entero existe, y, además, es como. 

siempre ha aparecido". Se trata, pues, de una antropología 

del horno loquens en un contexto que "está en orden" (Wittgen~ 

tein, PU. 98). Este horno loquens es un amnésico o afásico se

mántico, pues juega juegos de lenguaje que no tienen sentido 

dado, preciso o constitutivo, sino adquieren diversos signifi 

cados segan el uso que se haga y segan los contextos en los 

que se realice. De esta manera, su destino parece reducirse 

-a practicar diversos y consecutivos juegos de lenguaje, como 

pedir, describir, narrar, informar, etc. No se trata, sin 

embargo, de una secuencia caótica de siempre distintos juegos 
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de lenguaje, sino de ciertos conjuntos de ellos·, entre los 

cuales existe una semejanza, un aire de familia. Del conjun-

to de la totalidad de formas semejantes de juegos de lenguaje 

se puede decir ·que refleja una "forma de vida", dentro de la 

cual, el horno ioquens discurre su existencia de actos verba--

les (PU. 19, 23, 67). 

¿Qué es el "yo" en este contexto? Pertenece sin du-

da a esa categoria de introspecciones sobre la cual William 

James dijo que consistía principalmente en 'peculiar motions 

in the head and. between the head and throat' (PU. 41). Y 

afiade Wittgen~tein,.pero James no encontr6 el significado del 

"sí mismo". Si esto es así, no parl'!ce adecuada la interpret~· 

ci6n de Victoria Camps en Pragmática del Lenguaie y Filosofía 

Analítica (1976, p. 144), en el sentido de que el yo wittgen~ 

teniano sería la "unidad de apercepci6n", como el yo kantiano, 

sino más bien el producto del lenguaje, como ella misma lo 

.expresa más adelante: 

No se trata de replantear aquí la vieja cuesti6n 
filos6fica sobre la realidad o irrealidad del "yo", 
sino tan s6lo llamar la atenci6n sobre la peculiari 
dad de esa "vivencia" (llamemosla así) creada por 
un uso lingüístico, que sitúa al que habla en prim~ 
ra persona en una situación única e irreductible a 
cualquier otra. Y no s6lo el "yo" es una realidad 
creada por el lenguje, sino que todo el conjunto de 
fen6menos mentales y sensaciones de que el "yo" es 
sujeto se hace real por el lenguaje (Op. cit., p. 
145). 

A la inversa, "hablar un lenguaje forma parte de una 

actividad, de una forma de vida" (PU. 2), de ·aonde resulta que 

la forma de vida subyace al lenguaje, al yo, al conocimiento 
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lógico (PU. 25). No es posible seguir adelante con la inter

pretación del concepto de "forma de vida" de Wittgenstein, 

pues él no la define y lo trata apenas en cinco párrafos. Pero 

sí se puede afi·rmar que resulta una idea importa.nte en su pe.!! 

samiento. El yo es formado por un lenguaje cuya forma subya

cente es una forma de vida, ese yo es . un horno loquens que 

manifiesta esa forma de vida. Parece, pues, que lo esencial 

de esta concepción antropológica lingüística es que el horno 

loquens, que por entrenamiento aprendió a jugar los juegos de 

lenguaje (Cfr. PU. p. 174), lo es en tanto pertenece y se 

adapta a las formas culturales que los subyacen. 

Así, Wittgenstein es un filósofo antimetafísico que· 

no puede eludir los problemas metafísicos. Si se le aplicara 

su propia medicina, habrá que barrer las Investigaciones de 

.conceptos tan importantes como la de quién es el que está co

nociendo como (knowing how) , qué subyace a los juegos de len

guaje, qué hace que los mismos no sean un caóticos y disímil 

acervo y se relacionen más bien por un aire de familia, cuál 

es, por fin, esa forma de vida que subyace al lenguaje y al -

yo del horno loquens. 

El cas0 de Skinner es diverso. El tiene una tesis 

antropológica precisa. Según ella, el hombre es un organismo 

condicionado por los estímulos del medio y por los estímulos

internos que son consecuencia de la historia de estímulos pre 

vios. Confiado en los resultados de sus experimentos con ra

tas y palomas, los extrapola para aplicarlos a la conducta 
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humana, fundamentándose en el implícito de que existe unidad 

ontol6gica entre animal y hombre. Construye asi una hip6te

sis sobre la conducta verbal, no comprobada experimentalemen-

te (4), y lanza una teori'.a sobre la naturaleza del hombre' en 

Más allá de la libertad y de la dignidad (1971/77) • El hombre 

que no es un dios pero es más que un perro, dice, es "un cuer 

po que es persona, en el sentidoC!e que es capaz de desplegar 

un complejo repertorio de conducta" (p. 249). En el análisis 

de esta conducta no se encuentra nada que pueda llamarse in--

tenci6n, prop6sito (p.29), elecci6n, libertad (p. 39-59), pues 

todo se explica mediante las nociones de estimulq, respuesta 

operante y refuerzo. Como se advierte por el titulo del li--

.bro, Skinner se lanza contra las nociones "vacias" de liber--

tad·y dignidad, que son una fantasía que deshumanizan al hom

bre y lo "homunculizan" (p. 248). El verdadero humanismo 

consistiría en ubicar al organismo humano en su éabal situa--

ci6n, es decir, en la de ser no un sujeto agente de su propio 

destino, sino un objeto de la acci6n determinante del medio 

ambiente, que es la cultura. Si bien ésta es producto de la 

· acción del hombre en virtud de sus ref°orzadores individuales, 

la cultura es sobre todo un modelador del organismo: 

En la representaci6n científica, una persona es un 
miembro de una especie modelada por contingencias 
evolutivas de supervivencia, desplegando procesos 
conductuales que lo sometan al control del ambien
te social que 61 mismo, y millones de seres como 6~ 
·han construido y mantenido a lo largo de la evolu
ci6n de una cultura. La direcci6n de la reladi6n 
controlante es invertida: una persona no actaa sobre 
el mundo, es el mundo el que actaa sobre ella (p. 260) 
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Chomsky tiene también una teoría definida sobre el 

hombre. Si bien en su modelo de la competencia se hace abs

tracci6n de la constituci6n del hablante-oyente, en el modelo 

de la adquisici6n del lenguaje establece los términos. de"su 

antropología. Partiendo de la idea leibnitziana de que la 

lengua es el "espejo" de la mente ( Lenguaje y Entendimiento, 

1967/74, p. 127; Reflections on Language, 1975/79, p. 12), y 

de que la adquisición del lenguaje se ha de explicar por pro-

piedades "innatas" (passim), considera que la teoría lingilís-

tica resulta ser la teoría de esas facultades innatas a las 

que denomina "facultad de lenguaje", "gramática universal", 

"dato biológico" (passim) y, úl timarnente, "genotipo" (Rules ... , 

1980, pp. 134, 189). De esta relación dialéctica y especular 

ent~e lengua y mente proviene la trascendencia de la inquisi-

ci6n sobre la naturaleza de la lengua, pues sólo a través de 

ella se puede plantear un modelo de la estructura de la mente 

humana. 

Mediante el estudio de las propiedades de las len-
guas naturales, de su estructura, organización y 
uso, podemos tener la esperanza de llegar a un cier 
to grado de comprensión de las .características espe 
cíficas de la inteligencia humana. Podemos tener -
la esperanza de aprender algo acerca de la naturale 
za humana, algo significativo, si es cierto que la
facultad de cognición humana es la característica 
verdaderamente distintiva y la más notable de la es 
pecie (Reflections •.• , p. 13). 

Se plantea así la hip6tesis de que al plantear un 

modelo del· "don biológico" que constituyen las propiedades in 

natas de la mente, se plantea la definici6n de la "esencia hu 
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mana" (Rules ••• , p. 92). En otras palabras, explicar la ca-

racterización de las facultades mentales en términos biol6gi

cos equivale a explicar la constituci6n antropológica del ho!!! 

bre. 

Dice "facultades mentales" en plural, porque la ex

plicación del lenguaje humano no se realiza solamente median

te la facultad del lenguaje, sino mediante la acción de ésta 

junto con otras facÚltades. Esto significa que la mente est~ 

ría constituida por un conjunto de facultades u "órganos men

tales tan especializados y diferenciados como el resto del 

cuerpo" (Conversaciones •.. , p. 127). Así la hipótesis del 

innatismo abarca un abanico de facultades, entre las que se 

· pued.e mencionar a los "principios relativos al lugar y al pa

pel' de la gente en un mundo social, a la naturaleza y condi~

ciones de trabajo, a la estructura de la acción humana, a la 

voluntad y albedrío, etc ••• Tambien se prodría pretender ai~ 

lar, para su estudio· específico, las facultades i~volucradas 

en la resolución de problemas, en la elaboración del conoci

miento científico, en la creación y la expresión artística, 

en el juego o en todo aquello que resulta una categoría apr2 

piada para el estudio de la capacidad cognitiva y, derivativ~ 

mente, de la acci6n humana" (Reflections .•• , p. 59). Se tr~ 

ta, en realidad de una serie de compe·tencias con las cuales 

interactrta la competencia gramatical. Entre ellas, hay dos 

importantes para·comprender la concepción chomskiana sobre el 

hombre, se trata del sistema computacional y del sistema con-
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One involves the "computational" aspects of langua
ge -that is, the rules that form syntactic construc 
tions or phonological or semantic patterns of varied 
sor.ts, and that provide the rich expressive power· 
of hu¡nan languages. A second component involves the 
system of object reference and also such relations 
as "agent", "goal", "instrument", and the like; what 
are sometimes called "thematic relations" of (mis-
leadingly "case relations". For want of a better 
term, let us call the latter a "conceptual system" 
(Rules ... , pp. 54-5) • 

Aunque Chomsky presenta estas palabras como un pla_!! 

teamiento hipotético, la argumentaci6n confirmativa que le · 

sigue permite presentarla como una tesis. La posterior defi 

nici6n de competencia gramatical y pragmática que ya se enun

ci6 anterio~mente (Cfr. p. 147) concuerda con la distinci6n 

que se está comentando. Es posible, continúa Chomsky, que el 

sistema computacional juegue. un rol central en los actos men-

tales en los que el lenguaje no interviene o no tiene un pa--

pel significativo. 

Pues bien, esta distinci6n permite penetrar en qué 

es lo específicamente humano en la teoría chomskiana. Para 

llegar a esto, hay que tomar en cuenta que para Chomsky la P2 

sesi6n de lenguaje es específico del hombre y que el animal 

está incapacitad~ para ello. En la formulación de 1980 hay 

algo nuevo y es que plantea una correlaci6n entre los siste--

mas computacional y conceptual y las capacidades de comunica-

ci6n del hombre y el animal: 

One might speculate that higher apes, which appare_!! 
tly lack the capacity to develop even the rudiments 
of the computational structure of human language, 
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nevertheless may command parts of the conceptual struc 
ture just discussed and thus be capable of elementa= 
ry forms of symbolic function or symbolic communica
tion while entirely lacking the human language f acul 
ty (Ib., p. 57) -

He aquí la quinta esencia de la teoría antropol6gica 

de Chomsky, que consiste en concebir lo específicamente huma

no a la capacidad o competencia computacional o gramatical. 

Si esto es así, se ,habrá de concluir que la naturaleza de la 

mente humana en lo irreductiblemente humano es la de ser una 

naturaleza gramatical. Manfred Schmid afirma que para Chomsky 

el hombre "es más bien un ser gramatical que un ser racional" 

(2). Yendo todavía más a fondo, si se toma en cúenta que el 

modelo chomskiano es fundamentalmente sintáctico, se ha de 

afirmar que la naturaleza humana es en su última raíz una natu 

raleza sintáctica. Esta tesis ya la dej6 entrever en Lenguaje 

y Entendimiento (1967/74, p. ). En este contexto, resultan 

aclaratorias las siguientes palabras: 

From a functional point of view, human language is 
a system for free expresion of thought, essentially 
independent of stimulus control, need-satisfaction, 
or instrumental purpose, hence, qualitatively diff~ 
rent from the symbolic systems thaught to apes. 
Structurally, human language is a system which re-
cursive structure-dependent rules, operating on se
quences organized in a hierarcDy of phrasas ~o gen~ 
rate a countable infinity of sentences. These basic 
properties are, so far as we hnow, unique to human 
language, and the same is true, a fortiori, of tile 
more complex principles of universal granunar that 
characterize human language. (Ib. pp. 239-40). 

Ahora bien, la constituci6n de las facultades ment~ 

les y de la facultad de lenguaje, en particular, se ha de ex-
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plicar en términos biol6gicos, (Chomsky, passim) , vale. decir, 

como una correlaci6n entre el "comportamiento y la función 

neural", como concluye Whitaker en "¿Está la gramática en el 

cerebro?" (1974/79, p. 96). En otras palabras, se trata de 

una tesis biol6gica determinista. "No se puede ser un deter

minista en física, química y biología y un místico en psicol~ 

gía" -proclama Whitaker (Ib.). 

Esta hip6tesis, como la conductista, no ha sido com 

probada empíricamente. Los experimentos psicolingüísticos 

confirman aspectos de los citados modelos, pero no los funda

mentos de los modelos mismos. En el caso de la tesis choms-

kiana, habría que esperar métodos de penetraci6n en el funcio 

namiento de cerebros vivos para descubrir el decantado "don" 

bidl6gico. Mientras tanto, sus afirmaciones no lucen con más 

sentido que las rechazadas afirmaciones de la metafísica, so

bre todo la contemporánea. Aun algunos pasajes de la obra 

aristoté.lica, para· s6lo citar un ejemplo, resultan más cer-

canas al sentido común que algunas formulaciones chomskianas, 

como las que estoy comentando. 

Por último, nuevamente se constata que el rechazo 

a las elucubraciones filosóficas es sólo verbal. La doctrina 

chomskiana contiene una antropología filosófica, aunque por 

método se la enuncia como hipótesis abductiva. 

Resumiendo, tanto Wittgenstein con su teoría del 

horno loquens, como Skinner con la tesis del organismo respo~ 

dente y Chomsky con la doctrina del hombre sintáctico, biol~ 
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gicamente determinado, todos ell~s, repito, plantean una fil2 

sofía del hombre, a pesar de su confesionalismo antimetafísi

co. En ~ltima instancia, parece que la esencia del hombre 

mismo les ha jugado una trastada, filtrándoseles subrepticia

mente y emergiendo como factor primordial en la consideraci6n 

del lenguaje. No en vano, lingüistas, antrop6logos, psic6-

logos, psicoanalistas~ fil6sofos del lenguaje, fil6sofos de 

la acci6n, etc., concuerdan con que ·el lenguaje es signo esp~ 

c·ífico o, por .lo menos, consubstancial del ser humano. 

3.2. una Concepci6n Existencial. 

El "cogito, ergo sum" de ,Descartes alude a una con-· 

cepci6n de la filosofía y del hombre. En cuanto a la primera, 

porque implica la primacía del ser sobre el existir, en cuanto 

a la segunda, porque lo concibe como ente cognoscente más que 

como ente actuante. Un vuelco copernicano con relaci6n a es

ta concepci6n se realiz6 en la filosofía contemporánea, con 

el vitalismo, el marxismo, el existencialismo, etc. Tomaré en 

las consideraciones siguientes las nociones.fundamentales del 

existencialismo, porque las considero muy concordantes con 

algunas teorías del lenguaje y de la acci6n y porque me permi 

ten elucidar algunos problemas planteados. Se reconocerán en 

mis reflexiones ideas de Kierkegard, Heidegger, Sartre o Ga-

briel Marcel. ¿Se pueden compaginar concepciones tan diver-

sas y, en ciertos aspectos, radicalmente opuestas? Desde luego 

que será imposible pretender armonizar las concepciones sobre 
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la trascendencia de un ,Sartre con las de un Marcel, pero si es 

posible encontrar una linea general de pensamiento que conf i

'gura justamen.te un n~kleo de las filosofías existenciales. 

Como el presente trabajo no es uno de filosofia, me limitaré 

a este ndcleo y, por esta raz6n, no se efectuará una exposi--

ci6n de las doctrinas particulares ni se indicará detallada--

mente las fuentes de las presentes reflexiones. · . 
Pero antes es necesario una aclaraci6n sobre el prQ 

blema del método, al cual ya nos acostumbramos desde Descartes. 

En la discuci6n sobre la teoría del lenguaje, se contrapuso 

los modelos empiristas que utilizan el método inductivo, los 

formalistas que emplean el método deductivo y los mentalistas 

que prefieren el método abductivo. Como lo propugnan Peirce 

y Chomsky, el método abductivo es el más apropiado para las 

ciencias explicativas, entre las que se puede incluir la lin-

güística. Se ha de añadir que una ciencia explicativa, form~ 

lada básicamente segdn los principios del razonamiento abduc

tivo, incluye en su formulaci6n el razonamiento deductivo y 

en su justificación o comprobación el inductivo. Aclarando 

que el método abductivo no implica necesariamente una doctri-

·na mentalista, considero, sin embargo, que en la formu~aci6n 

de modelos de las lenguas naturales el mismo resultó más ren

didor que los anteriores. La prueba est~ en la renovaci6n y 

enriquecimiento notable de los estudios y de las indagaciones 

lingU!sticas desde que se extendió el conoci~iento de la for-

rnulaci6n chomskiana. 



Ahora bien, el conocimiento proporcionado por la 

lingüísti·ca corno ciencia explicativa es sin lugar a dudas pa,;: 

cial e insuficiente para explicar un fen6meno tan complejo c~ 

mo el lenguaje humano. Si se considera que el. lenguaje no se 

agota en un modelo de competencia gramatical y si se pretende 

plantear modelos que rebasen el límite de la oraci6n como los 

de la gramática textual, la teoría del discurso 'o la teoría 

de la competencia comunicativa, hay que constatar que hasta 

ahora no se ha formulado un modelo explicativo que abarque t~ 

dos los niveles mencionados. Por otra parte, cabe preguntar

se si la forrnulaci6n de estos modelos no deben tornar en cuen

ta los resultados de otras áreas del saber que, aunque no 

sean explicativas, no por ello no son fuente fecunda de cono

cimiento. Me refiero a las ciencias hermenéuticas, .como la 

historia, el psicoanálisis, la crítica literaria, la filosofía 

existencial (3). 

¿Es posible que se formule un modelo explicativo de 

la historia, si los hechos que los componen son unívocos e 

irreversibles? ¿Es posible que se formule un modelo explicati 

vo de los conflictos psíquicos de un paciente? ¿Es posible 

que se pueda formular un modelo explicativo de la esencia del 

hombre? A lo más que lleg6 Chomsky es a la formulaci6n de un 

modelo de la adquisici6n del lenguaje, a pergeñar uno sobre 

la facultad de lenguaje y, por Gltimo, a postular aue se po

dría continuar con las otras facultades mentales. Pero esto 

dista bastante de ser siauie~a un proarama de trabaio v se 
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queda en el terreno de las elucubraciones. 

Las ciencias del lenguaje y específicamente los té~ 

ricos del lenguaje deben lograr consciencia de las limitacio

nes inherentes a los principios y metodología de sus modelos. 

La comprensi6n del fen6meno de la comunicaci6n humana a tra-

vés del lenguaje, estoy convencido, ganaría mucho con esta ac 

titud que debiera ser concomitante de la actitud científica. 

Por esta :caz6n me cabe presentar algunos aspectos de la natu

raleza del hombre que son necesarios para comprenderlos como 

ser lingüístico. 

3.2.1. El hombre como existente. 

El punto de partida es la existencia. Y entre los 

seres existentes, el hombre, porque es el único que es capaz 

de interrogarse a sí mismo y reflexionar sobre los demás exis 

tentes. De esta manera, el nuevo principio es "porque existo, 

pienso". El método consiste, en consecuencia, en realizar 

una hermeneútica del hombre como existente. 

La primera y fundamental const~taci6n del hombre es 

que se es un yo existente. Es un yo que no ha elegido exis-

tir, sino que ha sido traído a la existencia por acci6n de 

otros que no son él mismo. Si no fuera así, ese yo no estaría 

en capacidad de ser una existencia en busca de su mismidad, 

sería una nada. 

La existencia de uno mismo no se demuestra ni deduc 

tiva, ni inductiva, ni abductivamente. Es una intuici6n que 
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yo existo, que no soy nada. De la misma manera, la conscien

cia del yo como sujeto del ser existente es una intuición que 

procede de mi experiencia inmediata del ser yo. Cabe aclarar, 

a este respecto, que para el existencialismo la inmediatez de 

la experiencia es prueba suficiente de la consistencia de un 

fen6meno. 

El yo existente es un ser correlacionado con el mu~ 

do. Se puede decir inicialmente que mundo es todo lo que está 

opuesto al yo, lo que es objeto del yo. Al hablar de la rel~ 

ción opuesto al yo del hombre, se establece '1a correlación 

existencia-mundo, la cual en un aspecto es correlación suje-

to-objeto. Dentro de la misma, encontramos, por un lado, al 

sujeto que es un ser que posee existencia y, por otro, a una 

se~ie de objetos que poseen tambien existencia, pero que son 

un subconjunto del conjunto total de todas las existencias 

que constituye la realidad, a otros objetos que no son reali

dad, sino idealidad,, es decir, los llamados objetos ideales, 

como los conceptos y relaciones, y, por 6ltimo, a los objetos 

que no son sino valen, los valores como lo bueno y lo malo, 

lo bello y lo feo, etc. ¿se podría deducir de esto que todo 

lo experimentable (realidad), concebible (idealidad) o valor~ 

ble (valores) por el hombre pueden ser su objeto como ser 

existente? La respuesta es un no categórico. Así, una cate

gorización fundamental del hombre en su ser en el mundo es 

su limitaci6n radical en cuanto a su capacidad de corrclati 

vidad. Más exactamente, la constitución del mundo es radi-
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calmente precaria. 

No todo lo real está abiE~rto al hombre, sino como 

pura virtualidad. S6lo lo que puede caer bajo la posibilidad 

de experimentaci6n de un ser humano es el área de lo real que 

puede ser su objeto y puede constituirse en su mundo. Para 

no dar sino un ejemplo de esta precariedad, considérese que 

su limitaci6n temporal, aunque se suponga el extremo posible 

de longevidad, lo imposibilita para poder ser sujeto de expe

riencia vivencial con la multitud de seres humanos que se ha 

sucedido a lo largo del mill6n o más de años de existencia de 

seres humanos sobre la tierra. Desde otra perspectiva, una 

compleja trama de limitaciones impiden a un ser humano a po-

nerse en contacto con la totalidad de la naturaleza física o 

biol6gica, limitaci6n que resulta más evidente al considerar 

al micro y macro cosmos con su multitudinaria variedad de ob

jetos reales. En pocas palabras, s6lo un área restringida de 

la realidad, no importa cuánto abarque esta restricci6n, pue

de correlacionarse con el hombre como existencia y constitui.E_ 

se en su mundo u horizonte vital. 

De la misma manera, las limitaciones del ser humano 

como cognoscente circunscriben correlativamente el área de lo 

que puede ser objeto de su mundo como conocimiento. No s6lo 

hay que referirse a lo que trasciende las posibilidades de ob 

jetivaci6n para todo ser humano como lo transinteligible o lo 

racional incognosible (4), sino principalmente a lo que es ob 

jetivable por sí mismo pero, al mismo tiempo, está allende de 
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constataci6n se torna más desproporcj_onada a medida que los 

límites del conjunto del saber de la totalidad de seres huma

nos se .ensancha y la accesibilidad a la totalidad del. mismo 

por parte del hombre existente individual se dificulta y men

gua. 

Otra limitaci6n emerge de las profundidades del in

consciente. Si en el plano de lo inteligible hay un más allá 

incognoscible, en el plano de lo irracional inconsciente hay 

un área indeterminada de tinieblas. Los sondeos del psicoa-

nálisis permiten hacer aflorar el inconsciente a.través de 

los indicios de la conducta consciente, y se formulan modelos 

de la estructura del inconsciente (5). Pero en este terreno, 

los. avances de la psicología profunda, aunque significativos, 

son también iniciales. Es imprevisible saber hasta d6nde 11~ 

gará a iluminarse el mundo del inconsciente, pero es .Posible 

afirmar que, al mismo tiempo que explorable, constituye tam-

bién un abismo insondable. 

Dentro de esta precariedad, el hombre es un ser en 

·el mundo; en este sentido se ha de entender que la "mundani-

dad" es característica constitutiva del hombre como existen-

cía •. El mundo no es lo real, ni lo ideal, ni lo valente, 

sino aquello de lo real, lo ideal o lo valente que está en mi 

horizonte. Allende este horizonte se halla el territorio de 

lo que es nada para mí, lo cual no significa que carezca nccQ 

sariamente de algdn tipo de consistencia 6ntica. En este sen 
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tido, el yo no constituye al mundo, aun cuando .su caracterís

tica irreductible está en la correlación yo-mundo. 

El ser existente es un ser actuante. Su correla--

ción con el mundo consiste en actuar sobre él. De esta mane

~ª' el ser existente es inextricablemente un ser coexistente 

con las cosas y con otras existencias como el yo. La coexis

tencia con las cosas se resuelve en una manipulación de las 

mismas por parte del yo; la coexistencia con las personas se 

resuelve en participaci6n. Esta dltima correlaci6n es la que 

constituye la interacci6n entre un -:IS!. y un td. 

El ser humano se diferencia de los demás seres por 

su capacidad de comprender a los demás. Esta comprensi6n le 

permite orientarse entre ellos. La comprensi6n consiste en 

tener consciencia de otros seres que no son el yo y de las 

posibilidades de relaci6n que se pueda establecer con ellos. 

Estas posibilidades están enmarcados en el proyecto del yo 

con respecto a su mundo. El proyecto implica captación de 

los otros seres, captaci6n de sí mismo como pura posibilidad 

de acción sobre o con los seres, anticipaci6n en el tiempo de 

la acción futura y consciencia de las repercusiones de esta 

acción futura en el momento presente. ~n este sentido, el 

proyecto o plan de vida del yo es una captura prospectiva del 

futuro, de lo que se puede llegar a ser, de las consecuencias 

de este poder llegar a ser, de la relación de este poder lle

gar a ser con lo que ha sido. Y así, la existencia es un pr~ 

ceso de temporalizaci6n. Siendo proyecto, está prospectiva--



230 

mente orientado hacia el futuro o, quizás más exactamente, 

está siendo "determinado" por un f~turo que todav!a no es. El 

presente del ·existente es, por consiguiente la proyecci6n del 

pasado con relaci6n a un futuro que constituye un proyecto. 

Cabe aqu! la caracterizaci6n heideggeriana de que el existen

te es un "futuro sido". 

Siendo el hombre pura potencialidad de acci6n y 

siendo el sentido áel yo existente una proyecci6n hacia el fu 

turo, el yo tiene la posibilidad de elegir entre las diversas 

opciones de acci6n que se le presenten. Puede ser esta acci6n 

aceptar o rechazar 'una idea' o puede s~r cometer tal o cual 

acto f!sico, lo esencial es que se lo haya elegido. En este 

sentido el yo existente ' es libertad'. Libertad de elegir. 

Naturalmente, no se trata aqu! de la libertad de independen-

cia. El hombre no es libre para volar, ni para seleccionar 

su c6digo genético. Pero en cuanto a la capacidad de elegir, 

es libre. Yo puedo ser un inválido sin haberlo escogido, 

ejemplifica Sartre, pero "no puedo ser un inválido •.. sin ele 

gir la manera de considerar mi enfermedad (como "intolerable", 

"humillante", "silenciable", "exhibible a todos", etc.) . Me 

escojo a m! mismo, no en cuanto a mi ser, sino en cuanto a mi 

manera de ser" (6). En otras palabras, la elecci6n de la mane 

ra de ser depende de la exclusiva y omn!moda decisi6n de ser 

tal proyecto de vida. Se trata, pues, de un fen6meno de ple

na interioridad y subjetividad, de la afirmaci6n del yo mismo, 

como la que se ejemplific6 en los casos de S6crates (p. 123-4) y 
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de Lucie (p.126 ) • 

La reflexi6n sobre la liber·tad de elecci6n es un c~ 

pitulo importante en las filosofías existenciales. Las pers

pectivas desde las que se analiza son diversas y hasta opues

tas, sobre todo en la consideración del sentido de esta lib8r 

tad. No es, empero, el ·lugar de dilucidar estas divergencias. 

Lo que se quiere resaltar es que, si el hombre es posibilidad 

de ac'ción interior o externa, es necesariamente indetermina-

ción con respecto a la misma y, por consiguiente, en el senti 

do de las restricciones precedentes, es un yo libre. 

Intimamente ligada con esta concepción.está la con~ 

tación de la diferencia de realizaci'ones existenciales. En 

efecto, si la existencia está ligada a un proyecto del yo re~ 

pecto a su orientación en el mundo, cada yo elige su propio 

proyecto, su manera de ser. Este proyecto puede consistir en 

un perderse en las cosas (cosificación) , en la cotidianidad 

(trivialidad), en la.banalidad de la coexistencia con otros 

existentes, (parloteo), en una palabra en la inautenticidad 

y la enajenación de la mismidad. Se trata de un perderse en 

el mundo, de una "caída" del ser, amparándose -en el anonimato 

de la multitud y dejándose arrastrar por los dictados del ser 

impersonal (7). La circunstancia, en este caso, se apodera del 

yo. Todos los seres humanos vivimos esta cotidianidad y ban~ 

lidad. Pero el ser existente puede superar esta impersonali

dad y recuperar su mismisidad, ser un ser para si, mediante 

el llamado de la conciencia y la angustia ante la nada. La 
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conciencia es un facturo existencial inmediato que no precisa 

de demostraciones empíricas psicológicas y biológicas. Se tr~ 

ta de una co~ciencia ontol6gica constitutiva del hombre en 

cuanto existente. Ahora bien, esta conciencia es reflexi6n y 

comprensión de la existencia, y por lo tanto, de lo que no es 

existencia, es decir, de la nada. Y la recuperaci6n de la 

caida en la banalidad.es obra del 'llamado' de esta concien-

cia a la autenticidad. ¿En qué consiste esta autenticidad, 

este ser si mi.smo, esta constituci6n de la mismidad. Las 

concepciones sobre el ser auténtico son diversas, pueden ir 

desde una concepción del hombre absolutamente aut6nomo, del 

hombre santo o héroe, del hombre revolucionario, etc. 

Esto marca una diferencia radical entre hombre y 

animal. Este último es un organismo que vive en un ambiente. 

En cambio, el hombre no se reduce a un organismo ante su me-

dio ambiente. Tampoco es un "órgano mental" constituido por 

un conjunto de facultades mentales con propiedades innatas y 

que está ante un medio ambiente. Es un yo y su circunstancia, 

según las palabras de Ortega y Gasset (8). 

3.2.2. El hombr'? y su circunstancia. 

El mundo es la circunstancia:del hombre. Es, según 

su sentido etimol6gico, circum stare, lo que está alrededor 

del yo. Es el ámbito, el entorno, su contexto; su horizonte 

vital. ¿Cuál es la constituci6n de este mundo? 
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Ante todo el contorno físico. Diferente del yo, lo 

afecta ya sea permanentemente -el lugar donde vive- o transi

toriamente - el que visita. Este lugar es un conjunto de e.o

sas de la naturaleza que se experimenta y las que_ se supone, 

el "horizonte de latencias", segun la frase de María (9). 

Entre el yo y su contorno físico está mi cuerpo, CQ 

mo algo permanente adscrito al yo, no intercambiable como el· 

contorno físico. La conciencia del cuerpo es el fundamento 

de la conciencia de la existencia propia y gracias a esto ex

perimento la existencia de otros seres diferentes de mí. "Ca

da vez que afirmo que una cosa existe doy por sobreentendido 

que considero dicha cosa como vinculada con mi cuerpo, .como 

susceptible de entrar en contacto con él, aunque sea del modo 

más indirecto ... El carácter misterioso e íntimo a la vez de 

esta relación entre mi cuerpo y yo (evito expresamente el té~ 

mino relación) matiza en realidad todo juicio .existencial 

(10). Este cuerpo es un organismo susceptible de responder a 

los estímulos externos y con capacidad de adaptarse al medio 

donde se desarrolla y evoluciona. El cuerpo es la circunsta_!! 

cia más inmediatamente ligada al yo, pero no se ha de caer en 

la tentación de confundirlos como lo hacen el conductismo y el 

innatismo chomskiano. 

El yo y el cuerpo están inextricablemente ligados. 

Pero no se puede decir que el cuerpo es el yo, ni que el yo 

es ei cuerpo. El yo no es sólo un cuerpo, es ~n yo y su cir

cunstancia cuerpo. En la comunicación humana, no es el cuerpo 
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el que se comunica ni es una parte del mismo a quien se atri

buye un acto de comunicaci6n ("Se comunic6 mi cerebro", o "Se 

comunicó tal parte o una parte de mi cerebro" o "Se comunicó 

mi cerebro, más mis neuronas, más mis 6rganos fonadores") • 

Como dice Lev Vigotsky, en Pensamiento y Lenguaje (19 /73, 

pp. 159-179), la comunicación se desarrolla segdn el siguien

te esquema: 

Consciencia.-..Pensamiento-+Significado--i.Lenguaje---.Lenguaje 

Interiorizado Exteri_Q 

rizado 

Esta conciencia es el yo existente. No es el cuer

po el centro desde el cual se despliega la perspectiva del 

hombre comunicante, sino es su yo el centro focal de la misma. 

La comunicaci6n parte de la perspectiva de un yo a la perspes 

tiva de otro yo, transformado por la correlación en un t11. 

Cada una de estas perspectivas tiene adcrita su circunstancia 

cuerpo ( 11) • 

La circunstancia está también constituida por obje

tos que no son naturales, sino producto de elaboración del 

mismo yo existente y, en su mayoría, de otros yo es que exis

ten o existieron. Se trata de los bienes culturales, corno 

las ciudades y poblados, las vías de comunicaci6n, los arte-

factos de toda índole, desde utensilios, máquinas o rnaquina-

rias, hasta las obras de caracter estético. Estas 11ltimas son 
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objetos materiales, pero adscritas a ellos se C?nstituye un 

mundo de valencias de naturaleza sui géneris. Son, un conjun

to de valores, que configuran para el yo una circunstancia 

tan importante .como el aire para los pulmones. Y esto rige 

tanto para las pinturas rupestres, el arte folkl6rico o las 

esculturales cinéticas. 

El yo se encuentra también inmerso en un tipo de 

realidad sui generis, la realidad socio-cultural. Las institu 

c~ones, entre ellas la organización política, las costumbre?, 

la organización familiar, son el ámbito social del yo. Entre 

las instituciones sociales, ocupa lugar relevante el lenguaje 

o los sistemas semióticos con los que convive. Al mismo tiem 

po, se ha de considerar como circunstancia al conjunto de co

nocimientos o sistemas conceptuales con los que el yo contac

ta, a los que supone y a los que puede acceder. 

El yo es algo más que el yo del instante presen.te. 

Es el resultado de una evolución a través de una seriación 

de vivencias a lo largo del tiempo. Esta seriaci6n se ini

ció cuando, presupuesto un desarrollo biológico mínimo de 

acuerdo con las características del c6digo genético, se cons

tituyó el yo a través del proceso de verbalización (12) y pr!?. 

siguió a lo largo del conjunto de experiencias y vicisitudes 

que configuran su biografía personal, La temporalidad es 

constitutiva del yo, pues no se lo puede concebir sino con 

un presente identificado con un pasado y proyectado hacia el 

futuro. Pero no se ha de confundir a la temporalidad como 
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constitutiva del yo, con la biografía en cuanto a lo temporal 

vivido. La biografía como conjunto ·temporal del yo es un as-

pecto de su circunstancia. 

Pero esta biografía personal se desp_liega dentro 

de una referencia mayor, la historia. Si"tuado en un punto 

del tiempo al que ha llegado, el yo deviene de un pasado per

sonal que se desarroll6 en forma simultánea con los pasados 

de los otros yoes con los que coexistió dentro de una confi

guraci6n social y cultural. Los· límites hist6ricos del yo: 

al comprenderse a sí mismo en su fragmentariedad, comprende 

asimismo que existe una prolongación de su historia personal 

y la de las historias de sus coexistentes en ·las direcciones 

del pasado hist6rico ya acontecido y del futuro hist6rico ex

pectado. El yo está, pues, inmerso en la historia. 

El pasado, el presente y_el futuro personal o his-

tórico no es neutro para el yo existente, sino que adquieren 

un sentido según el repertorio de creencias del yo. Este co~ 

junto de cireencias es su ideología, la cual confiere un sen-

tido al conjunto de su circunstancia, incluso al hecho de que 

la existencia tie~e unas fronteras que dependen de la capaci

dad de persistencia vital y lo que.se concibe como all~nde 

del límite de la vida, no importa si Dios o la nada, es lo 

éscatol6gico que se constituye as! en el dltimo aspecto de la 

circunstancia. 

¿ Cuál es el rol que juega el lenguaje en este es

quema de pensamientos? ¿Cuál.es su relaci6n con respecto a 
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laci6n del yo con el mundo? ¿Qué importancia se le confiere 

como un medio de constituci6n del mundo? ¿Qué aspectos de es

te mundo están.constituidos específicamente por formas de len 

guaje? ¿ Qué rol juega el lenguaje considerado dentro de un 

sistema semiol6gico general al establecer las anteriores rela 

ciones como algo distinto de las que constituyen otros siste

mas de signos, como por ejemplo, los signos ic6nicos? Estas 

son algunas iDterrogantes que surgen al considerar la comuni

cación como algo efectuado por seres humanos. No se los tra

tará a todos por razones obvias. Solo me detendré en dos as

pectos que son importantes en el contexto de una comprensión 

de la competencia comunicativa que se refiere a la relación 

comprensión del mundo y coexistencia con otros existentes. 

Mediante el primero, tipificaré al hombre como existencia mo

nologante, y mediante el segundo como dialogante. 

4.2.3. El hombre como existencia monologante. 

El lenguaje es para el hombre, fundamentalmente, un 

elemento constituyente del yo, una circunstancia del yo y un 

instrumento del yo. 

Se podría señalar inicialmente que el yo es una 

designaci6n, una autodesignaci6n y un deslinde con respecto 

al t~. No se puede.desconocer que, psicol6gicamente, la foE 

maci6n del "yo mismo" primitivo se realiza mediante el con-
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tacto corporal con la madre (13) , pero no es menos cierto que 

en la constitución del yo mismo existe - corno dice Edelheit-
. . 
una relación dialéctica entre la estructura del yo y la estruc 

tura del lenguaje: "Por un lado, el yo produciría el lenguaje, 

por otro el Yo sería una estructura cuyos· rasgos estarían ac~ 

ñados decisivamente por el lenguaje" (Cfr. Nota 11). El para

lelismo que Edelheit establece entre la estructur·a del lengua

je (según la descripción de Hockett) y la estructura de la con 

ciencia es ilustrativo. 

La inextricabilidad entre lenguaje y· ·conciencia es 

llevada a sus últimas consecuencias con el marxismo. N. Brauns 

tein, en Psiquiatría del sujetb, psicoanAlis{s (hacia Lacan), 

(1980), dice: 

Hay un problema teórico de solución mas dificil que 
es el siguiente: así como es imposible concebir a 
los fenómenos conscientes sin el cerebro, es también 
imposible concebir lo consciente humano sin la inte
gración del sujeto a un sistema lingüístico que arde 
na para él el mundo y su percepción. Es decir que -
~xistir, existir como hombre, significa existir en 
un mundo donde los objetos no tienen existencia "na
tural" sino que son propuestos por la cultura, en y 
~ través del lenguaje, del sistema de la lengua. Por 
tanto la conciencia, determinada por el ser social 
presupone también la existencia de un sistema de 
signos sin los cuales no.podría haber fenómenos con-
sientes humanos,., · 
El hecho es que los fenómenos conscientes no pueden 
tener existencia empírica sino bajo la forma de aso
ciaciones entre representaciones de palabras. Su 
existencia es una existencia de lenguaje y no puede 
abord§rsele sino a partir de su objetivizaci6n como 
discurso (pp. 72-73). 

Soslayando la discusión sobre la tesis de la deter-
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minaci6n de la conciencia por la sociedad, lo que sí importa 

destacar es que "en virtud del medio del lenguaje el hombre 

·se objetive frente a sí mismo, para llegar a conocer así no 

sólo su mundo externo, sino también guiado por.el lenguaje, 

su mundo interno". Estas palabras pertenecen a F. Bollnow 

quien, en el capítulo titulado "La autorrealizaci6n del hom-

bre en el lenguaje" (Lenguaje y Educación, 1966/~4, pp. 190-

207) muestra la contribución del lenguaje en la formación del . 

hombre "en pos de su propia esencia" (Ib.). 

Confluyen aquí las tres facetas del lenguaje antes 

mencionadas. Si por una parte el lenguaje es autodesignaci6n 

constituyente del yo frente a un tú, el lenguaje también pro

porciona a ese yo los materiales que le sirven para autotipi

ficarse, es decir, las designaciones de las virtudes o vicios, 

de las valoraciones de sí mismo, etc. Pero, al mismo tiempo, 

estas facetas son constituyentes de las circunstancias del yo, 

del mundo simbólico en el que está inmerso y le permiten iden 

tificarse e identificar a los demás aspectos de la circunsta~ 

cía. Aquí se aprehende la tercera faceta del lenguaje, y es que 

el lenguaje así entendido es un instrumento de la facultad 

·cognoscitiva del yo, mediante el cual el yo logra una P.ropri~ 

ceptividad y, correlativamente, la objetividad del pensamien

to. 

Este es el sentido que se expresa mediante el con-

cepto del hombre como existencia monologante.. No se trata 

aquí de la discusi6n superflu~ sobre si el lenguaje como ins-
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trumento del pensamiento es más importante que el lenguaje 

como instrumento de comunicaci6n. Ni.siquiera la postulaci6n 

de si la funci6n esencial del lenguaje es la comunicaci6n y 

que, por lo tanto, el lenguaje interiorizado es s6lo .una' et~ 

pa necesaria en funci6n del lenguaje exteriorizado como lo 

sostienen Vigotsky y Leontiev (14). Se trata simplemente de. 

que si en la constituci6n del yo existente y en la compren-

si6n de sí mismo y del mundo como circunstancia, el lenguaje 

es condici6n necesaria, aunque no suficiente, (otros muchos 

factores que no se analizan, como las percepciones o los fe

n6menos inconscientes juegan también un rol en las relaciones 

yo mí mismo y yo-mundo), en esa relaci6n, repito, el lenguaje 

es soliloquio y el ser existente, monologante. 

Antes de pasar al siguiente punto, complementario 

del anterior, es conveniente señalar que continúan vigentes 

las caracterizaciones que sobre el lenguaje "interiorizado" 

(el propio del ser mQnologante) efectuara hace medio siglo 

el psicolingüista ruso ya mencionado, Lev Vigotsky (Cfr. pp. 

74-76¡ 172.). 

3.2.4. El hombre como existencia dialogante. 

De manera análoga, el lenguaje es también constit~ 

yente de la situación de diálogo y simultáneamente instrume~ 

to del mismo. Al establecerse la relaci6n dialéctica yo-tú, 

se ha constituido la condici6n fundamental del diálogo. Al 

" 
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mismo tiempo, s6lo mediante el lenguaje puede concebirse la 

realizaci6n del mismo. 

Es necesario, sin embargo, establecer previamente 

algunas precisiones. Se indic6 que el ser existente compre~ 

de que su mundo está formado por entes existentes distintos 

de sí mismo y por existencias iguales a sí mismo. Los prim~ 

ros son las cosas u objetos no humanos, que son·manipulables. 

Es el principio de 
0

la amanualidad de los objetos. Pero los 

que constituyen o pueden constituir el tú no son cosas amanu~ 

les •. Son personas y, por ello, la relación es con otros yo -

es transformados en tú. Desde el punto de constitución de 

situación dialógica, el yo es tal por ser apto para ser tú, 

y el tú para ser yo. El diálogo es interacción y reciproci

dad. 

Ahora bien, se ha de diferenciar entre comunicación 

y diálogo. Se trata desde luego de la comunicaci6n humana y 

el uso de este término en sentido lato (15). Si por comunic~ 

ción se entiende la interacción verbal, se han de distinguir 

dos tipos de relaciones entre los existentes comunicantes. 

En el primer caso, el yo establece una situación 

.de comunicación con un tú, consciente de que el interlocutor 

es una existencia diferente a las cosas y de la misma consti

tución ontológica ::¡ue él mismo. Es una relación de una mis

midad con otra mismidad. Es, como dice Habermas - "simétric~' 

(16) o, como enuncia Bollnow- "dialógica" (17). El lenguaje 

es en este caso un instrumento de comunicaci6n verazmente hu-
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ticidad. 

En el segundo caso, el yo se sirve del lenguaje pa

ra utilizar y manipular al tú, es decir, lo cosifica.· En lu

gar de una comprensión ontológica del tú, se lo categoriza 

ónticamente, es decir, como objeto, apto para ser utilizado 

para los fines propios del yo. Se establece entonces una re

laci6n asimétrica y 'monol6gica. Se revierte, en este caso, 

al plano de la inautenticidad existencial. 

Por último, el lenguaje es un instrumento para ana

lizar críticamente la estructura serni6tica de la·circunstan--

cia del yo, construida por el propio lenguaje. Halliday, en 

·Language as a Social Semiotic (1978) define a la sociedad o 

la cultura corno un "edifice of meanings- a semiotic construct" 

(p.2). Si admitirnos que aún en la formaci6n de las percepciQ 

nes el lenguaje es elemento constituyente,es posible admitir 

que al menos en cuanto a la sistematizaci6n de las instituciQ 

nes sociales y de las formas culturales ellas forman un uni-

verso semi6tic;o. U. Eco insiste en que el significado es una 

"unidad cultural" (La estructura ausente, 1968/75, pp. ~1-84). 

Pero lo que no se puede admitir es la consecuencia que extrae 

Halliday, de que el lenguaje "is the rnedium through which a 

human being becomes personality, in consequence of his mero -

bership of society and his occupancy of social roles •.. The -

formation of the ·personality is itself a social process, or a 

cornplex of social process, and language -by virtue of its 
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social funtions- plays the key part in it" (Op. cit., p. 15). 

No es posible argüir contra la importancia del lenguaje en 

·1a formación ·de la personalidad y en la carga ideológica que 

el mismo, como estructura semi6tica, confiere a las existen-

cias particulares. Sobre esto se insisti6 cuando se mostró 

la "caida" del ser existente en el ser impersonal. Pero, e.§_ 

to no es determinante como lo supone Halliday. "Al contrario, 

el mismo lenguaje proporciona las herramientos para desentra-

ñar qué de aceptable o válido hay en estas estructuras semió

ticas, qué de cuestionable, criticable, rechazable y ·aan exe --

crable hay en el mismo sistema. Esto resulta posible porque 

en una misma cultura pueden coexistir "campos semánticos con-

tradictorios", y un "campo semántico puede deshacerse con 

gran facilidad y r13estructurarse.en un nuevo campo", como 

dice Eco (Op. cit., pp. 103-6). Esto puede deberse a super--

posiciones culturales o a cuestionamientos de campos semánti-

cos establecidos. El ejemplo que menciona Eco es ilustrativo. 

El campo semántico relativo al consumo de azGcar en la socie-

dad norteamericana en 1969 era negativo con respecto al del 

producto sintético ciclamato: 

-A +B 
~ 

azúcar 
.~ 

ciclamato 
~· 

gordo 
.¡. 

flaco 

potble 
l 

muerte 

infarto • no infarto 
~ 

vida 
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Un descubrimientp casual revel6 que los ciclamatos 

producían cáncer y la asignaci6n valorativa al sistema semi6-

tico se alteró: 

-A 

az*car 

+ gordo 

po:ible 
~. 

posible 

infarto 

vida 

+B 

+ ciclamato 
~ 

flaco 
~ 

cáncer seguro 
~ muerte segura 

Un ejemplo semejante es el deterioro del prestigio 

de la palabra 'democrac~a' después de la Segunda Guerra Mun~· 

dial. Cuando se le superpuso la tipificaci6n "democracia 

formal", e?taba libre el camino para connotarla con la noci6n 

·de "sistema de explotaci6n", opuesta al concepto de demacra--

cia popular. Aquí juega un papel fundamental la capacidad 

crítica y creadora de los seres existentes, tanto individual 

como colectivamente, pues se trata de cuestionar el sistema 

semi6tico imperante y proponer uno diferente. Cuando esta 

capacidad es débil o inexistente, el ser existente se pierde 

en la cotidianid<'.d y resulta fácil· víctima de las imposicio-

nes de la estructura semi6tica de la sociedad y, especialme~ 

te, de las formas organizadas y tecnificadas de imposición 

de estructuras valorativas, como es el caso de la propaganda 

y los eslogans. 
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4. CONCLUSIONES 

Todo itinerario tiene un sentido, A lo largo de las 

anteriores reflexiones se ha recorrido por las teorías del len-

guaje, de la acci6n y del hombre, como camino para arribar a la 

meta de la formulaci6n de un modelo de competencia cornunicati-

va, objeto del próximo trabajo. Dentro de esta perspectiva, se 

han de enunciar las conclusiones, que deben responder a las si-

guientes interrogantes: ¿Cuáles son los aportes de las citadas 

teorías para la formulación de un modelo de la mencionada com-

petencia? ¿Cuáles son sus limitaciones? ¿Qué. aspectos quedan 

todavía como problemáticos? 

Con respecto a las teorías sobre el lenguaje, se puede 

observar una tendencia hacia la ampliación del objeto de estn-

dio y una gradual toma de conciencia sobre la necesidad ele pro-

bleníatizar los fundamentos epistemológicos y metodol6gicos ele · 

las mismas. Se puede presentar esta evoluci6n en los siguien-

tes pasos: 

1. Se constituye la lingüística como disciplina cien-

tífica al delimitarse su objeto de estudio (la langue) y al es-

·pecificarse los principios metodol6gicos de investigación y sis

tematización. Surge as! el estructuralismo, sin que se reflexio-

ne simultáneamente sobre los supuestos epistemológicos que los 

sustentan. 

2. La problematización epistcmol6g.ica se inicia en el 

seno del estructuralismo (Hjelmslev y Ulclall), quienes se enrai-

't '· : ·'·'·'t. •:.·~r ·/, ·,, ''. 'l (~ . ' ' ., ·"·-~"' ,.¡ '! :~1· '. ~-: • . , .'' '• . ' '•,(. 
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zan en el positivismo 16gico~ Al mismo tiempo, se extrema el 

estructuralismo conductista llevánd~selo hasta sus dltimas con

secuencias (Skinner). Los primeros en el terreno de la lingüís

tica, el segundo en el de la psicolingüística, postulan el prin

cipio del inmanentismo rnetodol6gico y exigen rigurosidad en la 

delimitaci6n del objeto, (la formalizaci6n del signo lingüísti

co y el episodio.verbal, respectivamente). Al mismo tiempo, re

finan la metodologí~ clasificatoria y sistematizadora. 

3. Se plantea la superaci6n del positivismo y.del em

pirismo conductista, postulando que la lingüística debe ser una 

ciencia explicativa. Por sobre los principios metodol6gicos de

ductivo (Hjelmslev) e inductivo (Skinner), se-propone el m~todo 

abductivo como el más potente para fundamentar una ciencia expli

cativa (Chomsky) , s:in que se desestime los anteriores métodos si

no tomándolos como complementarios. Se propone un modelo formal 

axiomático del objeto de la lingüística (la competencia) , dando 

origen a lo que se llam6 la gramática generativo transformacio

nal. El modelo, por ser formal, hace abstracción de todo lo re

lativo a lo contextual o psicol6gico, manteni~ndose en el más es

tricto inmanentismo, y por ser axiomático, utiliza la metodología 

·de la 16gica matemática, confiriendo a la disciplina una notable 

rigurosidad y posibilitándole el ser explicativa. La semántica, 

que había sido descartada o desestimada por los estructuralistas, 

aparece en el modelo generativista, aunque s6lo como componente 

interpretativo. El modelo formal requiere, sin embargo, justifi

caci6n empírica. Al mismo tiempo, se considera que la lingüísti-
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ca no es sino una parte de la psicología del co~ocimiento. Por 

dltimo, es preocupaci6n fundamental la enunciaci6n de principios 

universales, válidos, por ende, para todas las lenguas naturales. 

4. S~ amplia el objeto de la ciencia lingüística, al 

conferir al componente semántico capacidad generativa (Chafe) • 

Dentro de los principios del generativismo semanticista, la gra

mática debe dar cuenta de la relaci6n entre la estructura del 

significado y la estructura del sonido. Esto implica que el pri~ 

cipio no s6lo de la estructuraci6n sintáctica, sino incluso .de la 

fonética se lo ha de buscar en la estructura profunda de carácter 

semántico. 

5. La estructuraci6n semántica, al dar cuenta de las 

posibilidades de estructuraci6n de las unidades significativas, 

como pluralidad, sexo o temporalidad, linda con reglas de forma

ci6n 16gica a nivel de proposici6n. Se explica .asi la preten

'si6n de ampliar más todavía el objeto de la lingüística, postu

lando como estructura profunda de la oraci6n a un componente 16~ 

gico (Lakoff, Harman). Un punto de partida de esta tesis es que 

existen en la lengua natural ·inferencias y que debe haber una l6-

'lica natural que dé cuenta de las mismas. Se trasciende asi el. 

límite de la oraci6n como objeto de la ciencia del lenguaje. Sin 

embargo, no resulta convincente que se pueda explicar lingüística

mente los aspect6s 16gicos del lenguaje, ni 16gicamente la estruc

tura o el modelo de la competencia lingüística. 

6. La limitaci6n de las posibilidades de un componen-

te de 16gica natural resulta más evidente cuando se la postula como 
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estructura profunda no ya de la oraci6n, sino del texto (Van

Dijk 1973). Asimismo, no es evidente que la ciencia lingüisti-

· ca se haya constituido en lingüistica textual¡ ésto es todavia un 

mero "programa", (Rieser, Ducrot). 

Las teorias de la acci6n permiten superar la concepci6n 

de la lengua objeto, subyacente en gran parte de las teorias del 

lenguaje. Al concebirse el lenguaje corno acci6n, se lo sitúa en 

el fen6meno de la comunicación y se obliga a considerar la rela

ción entre agente y lenguaje, y entre los anteriores aspectos y 

contexto de la ·comunicación. Pero, al mismo tiempo, emergen una 

serie de probl.emas concomí tan tes: 

l. Ante todo, se impone la necesidad de efectuar un acto 

de elecci6n entre dos interpretaciories opuestas de la acci6n, cuan 

do se arriba al problema de la intencio~alidad como constituyente 

de la misma. ¿Se reduce la intencionalidad a un rótulo para des

cribir ciertos movimientos del cuerpo y tipificarlos como.acciones, 

considerándola como un simple fla tus -vox, vacío de sentido y. s:i,n .. 

referencia a ningún tipo de experiencia del agente? O, por el con

trario, ¿la intencionalidad es elemento constituyente .de la acción 

humana, justamente porque tiene como referente a estados internos 

de un agente, considerado corno un ser humano consciente de su in

tención, de las posibilidades de su elecci6n y decisi6n y de las 

consecuencias de las mismas?. En esta ultima interpretación, defi

nida en la presente tesis, la intcncionalidad es en si misma un ac

to interno del agente humano. 

2. De la anterior toma de posición depende la interpre

tación de la noci6n de acción, de sus características, de la rela-
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ci6n entre la misma y su agente, de las condiciones de la.acci6n, de . 

sus consecuencias. 

3. Las acciones se relacionan entre si directa o indirec-

tamente, al formar parte de macro actos del agente, los cuales, a su 

vez, constituyen partes de un macro acto vital o plan de vida del mis 

mo. De esta manera, la acci6n se convierte en hist6rica y, en últim~ 

instancia, tipifica al hombre. 

4. La acci6n pumana es simultáneamente un fen6meno indivi

dual y social. Desde este i:íltimo punto de vista, la acci6n se reali-

za de acuerdo con reglas que permiten su ulterior interpretaci6n y 

eventual imputaci6n. Asimismo, estas reglas y criterios valora ti vos 

de la acci6n constituyen sistemas dentro de las normas de una socie-

dad y/o cultura. 

5. El lenguaje es acci6n e instrumento de acci6n. 

6. La concepci6n de los actos verbales depende de la teoría 

de la acci6n que la sustenta y de los supuestos lingüísticos (espe·· 

cialmente los semánticos) con que se los analice. Así, la noci6n de 

actos internos implica que el reconocimiento de la fuerza iloc.utiva 

del acto verbal por parte del oyente constituye per se una mo~if i-

caci6n de su conjunto epistémico y, por consiguiente, permite c,on-_ 

cluir que todo acto ilocutivo es eo ipso perlocutivo. Las consecuen-. 

cias ulteriores mediante formas de comportamiento externo no s.erían 

constituyentes de actos verbales ni internos ni externos, sino otras 

formas de comportamiento. Asimismo,. según se conciba al significado 

como sentido, referencia o uso, o como el conjunto de los .tres nspcc-

tos enunciados, así también será ln concepci6n de los actos verbales. 

En este trabajo se adopta una concepci6n i1itegral tanto en lo refe-
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rente a la doctrina de la acci6n, como en lo referente a la con

cepci6n del significado. 

Por rtltimo, se considera indispensable adoptar una con

cepci6n antropológica sobre el agente de los actos verbales. Las 

razones fundamentales que sustentan esta posición son las siguien- . 

tes: 

l. Aunque partieron de postulados cientificistas y re

chazaron. toda conside.raci6n metafísiCa, tanto Wittgenstein como 

Skinner y Chomsky terminaron haciendo metafísica, pero de una man~ 

ra implícita. No otra cosa son las concepciones sobre el ser del 

hombre que se expuso. Por esta raz6n, considero más adecuado for

mular una teoría del hombre o adherirse a alguna previa en forma 

manifiesta. 

2. Una filosofía que sea una herméutica del ser del hom

bre como existente proporcionará elementos de juicio que iluminen 

el fen6meno de la comunicaci6n humana, por la sencilla raz6n de 

que esta comunicaci6n tendrá las características derivadas de la 

naturaleza ontológica de los que la producen. Así, la filosofía 

no sólo es complementaria de las teorías del lenguaje y de la ac

ci6n, sino necesaria para aprehender el· fen6meno de la comunica

ci6n y el de la competencia comunicativa que la subyace. 

3. Es preciso analizar el papel de los actos verbales 

como constituyentes del yo de la comunicaci6n, como co~stitutivos 

de las circunstancias del yo y como instrumentos del mismo yo. 

4. Es crucial analizar la actitud del yo ante el len

guaje y ante el modo corno se lo utiliza en relaci6n con los otros 

yoes. De aquí deriva la importancia de la tipificaci6n de las 
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actitudes rnonol6gica y dial6gica. 

, 
I 

Desde un punto de vista más global, se han de extraer 

tarnbi~n otras conclusiones: 

l. Ninguna de las teorias estudiadas es, por si sola, 

suficiente para explicar o comprender en su complejidad radical 

el fen6rneno de la competencia comunica ti va •. 

2. El estudio del lenguaje desde la triple perspectiva 

de las tres teorías analizadas permite la superación de la contro

versia sobre la preeminencia de una de estas concepciones: si el 

lenguaje es prioritariamente un instrumento del pensamiento o un 

medio de comunicación. No existe tal prioridad, sino simultanei-

. dad o diversidad de funciones·. 

3. El lenguaje constituye.un universo o circunstancia 

semi6tico alrededor del yo existente, pero esto no significa que 

dicho universo esté en orden. Por una parte, el yo existente tiene 

ta capacidad de aprehender, comprender y criticar dicho universo, 

por otra, el mismo lenguaje proporciona los medios para poder cri~ 

ticar y modificar el entorno semi6tico del hombre. 

4. Hay un problema· remanente qµe puede ser sólo enun

ciado en este trabajo y se refiere a la posibilidad o imposibili

dad de encontrar un m~todo unitario en la formulaci6n de un modelo 

de competencia comunicativa que se fundamente en las teorías antes· 

discutidas. Lo problemático reside en· .el hecho de que las mismas 

emplean métodos distintos y quizá contrapuestos, corno el explica

tivo~ el descriptivo y el hermcniutico. 
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NOTAS A LA INTRODUCCION 

l. Cfr. MALMBERG, B., ·Los nuevos caminos de la lingüística 

(1959/69); LEROY, M, Las grandes corrientes de la lingüís

tica, (1964/76) ¡ LEPSCHY, G., La liqüística estructural, 

(1966/76) ; APRESIAN, In. D. La ling1'.iistica estructural so

viética (1.966/75); MONOLIU, M., El estructuralismo lin--

. güistico, 1973/77. 

2. En esta línea de pensamiento no s6lo están los conductis- · 

tas, sino también lo.s mentalista·s. Cfr. CHOMSKY, Rules an·a· 

Interpretation (1980); WHITAKER, "¿Está la gramática en el 

cerebro_?"(l980); CHAFE, Significado y estructura de la 

lengua, (197 0/76) • 

3. KATHAN-KOPLIN, "Choque de paradigmas: comentario sobre 

"Algunas críticas al conductismo y la teoría del aprendiz~ 

je con especial referencia a Breger y Magaugh y a Chomsky" 

(1975). 

NOTAS AL CAPITULO 1 

l. HARTNACK J., Wittgenstein y la filosofía contemporánea, 

. 19 72 1 pp. 8 0-8 3. 

2. TRNKA, R. y OTROS, El Círculo de Praga, 1972/80. 
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3, MARTINET, A., Elementos de lingliística general, 1960/65¡ 

La lingcrística sincr6nica, 1965/68. 

4. WELLS, R., "Sorne neglected opportunities in descriptive 

linguistics", 1963; "Inmediate constituents", 1949; HARRIS, 

z., Methods in. Structural Linguistics, 1951. 

5. WELLS, R., Op. cit., 1963, p. 38. 

6. JOOS, M., Cit.'por RUWET, N., Introducci6n a la Gramática 

Generativa, 1974, p. 31 

7. HJELMSLEV, L., Proleg6menos a una teoría del lenguaje, 

1953/71; Essais linguistics, 1959/71; El lenguaje, 1966/68; 

HJELMSLEV, L. -ULLDAL, H.J. 1 "Outline of "glossematics", 

1957. Hay gue hacer constar que la reflexión sobre la se

mántica desde una perspectiva estrictamente lingüística 

se desarrolló en el estructuralismo eruopeo con la inspi

ración de Hjelmslev. Aunque postula el inmanentismo de la 

lingcrística y el rechazo a consideraciones ajenas a los 

elementos formales de las funciones lingüísticas, advier

te con todo que la forma del contenido es un sistema idi~ 

sincrático de una lengua para diferenciar los contenidos 

de la sustancia del mismo, Así la misma idea o noción 

de "no saber" puede en las distintas lenguas demarcarse 

lingüísticamente de diferente manera: Para abreviar, se 

ejemplifica el caso del castellano, francés y esquimal: 
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PENSAMIENTO FORMA DEL CONTENIDO 

No sé 

Je ne sais pas 

Naluvara 

FORMA GRAMA~ICAL 

Neg+Verbo 

Yo+Neg+sé (Pres. de 

Ind.) + Neg .• 

"No-conociendo-estoy 

yo-lo" Un verbo de

rivado de nalo 'ign~ 

rancia', con el sufi 

jo correspondiente 

al sujeto en primera 

persona y el comple

mento de tercera peE 

sona. 

Asi se demuestra que a pensamiento semejante corresponden 

formas de estructuración del pensamiento y de estructura--

ci6n gramatical diferentes en las distintas lenguas. 

B. SANDERS, G., "Introducci6n"; CLARK, H. -HAVILAND, S, "Los 

procesos psicol6gicos como explicaci6n lingüística". En: 

Explicación del fenómeno lingüístico 1 1980. 

9. BOAKES, R. -HALLIDAY, M., "El análisis skineriano de la 

conducta", 1970/.74, p. 215. 

10. La respuesta operante difiere de la respuesta condiciona

da. Esta última está relacionada con un estímulo especi

ficable y scñalable; aquál se relaciona con un estímulo 

desconocido que debe estar dentro del organismo. La res-
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puesta operante es un comportamiento que se fortalece por 

sus consecuencias. Por esta raz6n, el comportamiento 

humano e~ general puede explicarse por la historia de sus 

comportamientos operantes. Esta noci6n es nuclear en la 

obra skineriana no s6lo en la tradicional, sino también 

en la última, donde quiere compaginar la explicaci6n an

tedicha .con el comportamiento "libre", como se puede ver 

en Sobre el conductismo, 1974/77, p. 44. 

11. Cfr. GREEN, J., Pensamiento y lenguaje, 1975/79, pp. ll·l-

2. 

12. APOSTEL, L., "Epistemología de la lingüística". En: 

PIAGET, J., 1979, p. 132. 

13. CHOMSKY, N., Lenguaje y Entendimiento, 1967/74, p. 111; 

Refle~iones sobre el lenguaje, 1975/79, p. 61; RONAT, M., 

Conversaciones con Chomsky, 1977/78, p. 83. 

14. CHOMSKY, N. , Reflexiones .•. , c. 2; Essays on Form and 1-~~

terpretation, 1977, pp. 6-64; Rules and Representation~, 

1980, pp. 1-46; CHOMSKY-LASKIN, "Filters and Control". 

E~: LINGUISTIC INQUIRY, 1977, pp. 426-41. · 

15. Se pueden distinguir en Chomsky varias concepciones sobre 

el significado y sobre la relaci6n entre significado y 

estructuras profunda y superficial. Aunque en el modelo 

del 65 asigna al componente semántico un papel interpre

tativo de la estructura profunda, en la misma obra, es

pecíficamente, en las notas número 9 del capítulo terce-
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ro y la 32 del capítulo cuarto, apunta que ciertas for-

mas.del significado, como el foco, comento, presuposi--

ci6n, relaci6n de cuantores, etc., dependen de la estru~ 

tura superficial. Esta idea aparece explícitamente elab~ 

rada en "Deep Structure, Surface Structure and Semantic 

Interpretation" que ya cité. Se trata de una búsqueda 

para resolver el problema del significado y del sentido 

dentro de los' esquemas te6ricos de la doctrina de la i~ 

.dependencia de la sintaxis. Para ilustrar lo anterior, 

es interesante mostrar la enunciación de un modelo gram~ 

tical más especifico que el que se presenta en la página 
. . . 

En Reflections dice: 

"Para recapitular en un diagrama, podemos concebir un 

sistema de, aproximadamente, la siguiente estructura: 

(37) B T RS-1 
Gramática de la oraci6n: --~ MSI----;;. ES ____,. FL 

{ 
RS-2 

otros sistemas l FL -;. "significado 

Así, las reglas de la base (B), que incluyen las reglas 

·del componente categorial y del lexic6n, forman marcado-

res sintagmáticos iniciales (MSI). :.:.as reglas del· compQ 

nente transformacional (T) los convierten en estructuras 

de superficie (ES) , las cuales se convierten en formas 

lógicas (FL) en virtud de ciertas reglas de interpreta--

ci6n semántica (RS-1); es decir, las reglas que atafien a 
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la anáfora ligada, al alcance de los operadores, a· las 

relaciones temáticas, etc.). Todo ello constituye la gra

mática de la oraci6n; ciertas condiciones generales sobre 

las reglas parecen aplicarse en todo este sistema·. Las 

formas 16gicas así generadas están ~ujetas a nueva inter

pretaci6n por otras reglas semánticas (RS-2) que entran. 

en acci6n recíproca con otras estructuras cognitivas, da~ 

do representaciones más completas del significado." (pp.-

163-4) . 

En 1977 presenta algunas modificaciones. El componente de 

base está constituido: 

(5) 

+V 

-v 

+N 

Adjetivo 

Nombre 

-N 

Verbo 

Preposición 

Las categorías FN y FV se "proyectan" según los 

principios de la teoría X bar. 

La estructura de la gramática es la siguiente: 

SINTAXIS 

l. Base 

2. Transformaciones (movimiento, adjunci6n, sustituci6n) 

FONETICA (ESTRUCTURA SUPERFICIAL) FORMA LOGICA 

3a. Deleci6n 

4a. Filtros 

3b. Referencia (Cons

trual) 

4b. Interpretaci6n de 

cuantores, etc. 
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5a. Fonología 

6a. Reglas estilísticas 

(CHOMSKX-LASKIN, "Filters and control", pp. 430-31). 

En 1980, repite casi la misma formulación: . 

l. Reglas de la base. 

2. Reglas transformacionales. 

3a •. Reglas de deleci6n 3b. Reglas de referencia 

4a. Filtros 

5a. Reglas foriol6g icas y 

4b. Reglas interpretativas 

5b. Condiciones de ligamiento 

estilísticas (Chomsky, "On binding", p. 3). 

Como se advertirá, se trata de la búsqueda de la formula- · 

ción de un modelo de gramática generativo transformacio-

nal III, que Chomsky denomina "core-grammar" (Ib.), donde 

la interpretaci6n semántica se relaciona con la estructu

ra superficial. Al plantearla así, Chomsky reduce la in

terpretación semántica exclusivamente al problema de la 

significaci6n, dejando el problema de la referencia a la 

intervención de otras facultades cognitivas distintas de 

1 la facultad de lenguaje. Cuando anteriormente se tradujo 

el término "construal" por el de referencia, se entendía 

por ésta a las relaciones intragramaticalcs,como la de la 

anáfora. 

16. Según se vio en la pág. 35, Chafe habla de procesos de 

·formación y no de procesos generativos. ·La ambigüedad de 

el concepto "procesos de formaci6n" es quizá el punto más 
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discutible del modelo chafiano. El problema radica en 

que el modelo generativo impliqa la noción de aplicación 

automática de reglas, lo cual es perfectamente concebible 

en un nivel gramatical, como reiteradamente lo apunta 

Chomsky. ¿Pero es concebible esta automaticidad en el ni

vel semántico? ¿Qué significa aplicación automática de r~ 

glas en una estructura profunda constituida.por el compo

nente semánticÓ? Esta es una interrogante que no se ha 

respondido todavía. 

17. GAZDAR, G., "Pragmatics and logical form". En: Journal of 

Pragmatics, 1980, p.2. 

18. · MONTAGUE, R., Ensayos de filosofía formal, 1974/78, p. -

158; MC-CAIVLEY, J., "¿De dónde proceden los sintagmas no

minales?", 1968/74, pp. 237-40; DUBOIS-CHARLIER, F., "La 

sérnantique genérative: une nouvelle théorie linguistique?", 

1972, pp. 5-77; BACH, E., "Nombres y sintagmas nominales", 

1967/76. 

19. MC-CAWLEY, J., Op. cit,, p. 250. 

20, BACH, E. 1 Op. cit., p, 208, 

21. MC-CAWLEY, Ib., p. 244. Una distinc.i.6n importante. es la 

d~ significado lógico y significado lingüístico • 

. 22. El caso de.los saludos es la excepci6n con respecto al 

contenido proposicional de los actos verbales y de las 

oraciones. Por otra parte, es problemático afirmar si to~ 
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do acto verbal es una oración. El caso de·la interjecci~ 

nes, corno "Ununm", "¡Hola!", etc., ¿son oraciones en su 

estructu7a profunda? ¿Tienen contenido proposicional? 

Searle considera que toda salutación carece.de contenido 

proposicional (Speech .•• , p. 67), Recanati, en cambio, 

considera que "te saludo" contiene una proposición en el 

nivel locutivo, pero no el ilocutivo, mientras que 

"¡ Hola!" no lo tiene en ningdn caso ("Sorne remarks on 

explicit perforrnatives .•• 11
, p. 217). En este último caso 

se complica la situación con el mantenimiento de la dis -

tinción entre acto locutivo e ilocutivo ya desechada por 

Searle, corno se verá más adelante. 

23. Cit. por RIESER, "El desarrollo de la gramática textual". 

En: GARCIA BERRIO-PETOFI, 1978, p. 33. 

24. Cit. por RIESER, Op. cit., pp. 38-9. 

25. Ib. 

26. GARCIA BERRIO-PETOFI, J •. , Lingüística de texto y crítica 

literaria, 1978, p. 56 

NOTAS AL CAPITULO 2 

l, La traducci~n "objetos i relaciones" no es precisa. Bilh

ler emplea los tárminos Gegenstande, que significa "cosas" 

·y Sachverhalte, "estado de cosas" y no relaciones como se 

la tradujo. Por estado de cosas se ha de entender el mo-
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do en que están las cosas, corno la lluvia, un terremoto, 

etc •. Esta distinci6n se ha de ubicar en el contexto del 

razonamiento btihleriano, interesado en señalar la super!! 

ci6n del problema de la relaci6n entre el nombre y las 

cosas que había sido planteado desde el Cratilo. Fuera 

de este contexto, considero más oportuno buscar un térmi 

no más general que mencione todo aquello sobre lo que . 
pueden referirse emisor y receptor y que, en virtud de 

ello, tiene la capacidad de ser represen.table. El térmi_ 

no objeto en el sentido utilizado por la gnoseología 

·llena este requisito. 

2 •. Un resumen de estas clases fue impartido por Marlene Rall 

en su curso Pragmalingüística, dictado en la UNAM, duran-

te el invierno de lQBO. 

3 • MELDEN, A. I. , 11 Action 11 
, 19 6 8 , p. 3 7 . 

4. HART, H.L.A., "The Ascription of Responsability and 

Rights 11
, En: Logic and Language, First Series, p. 156. 

Cit. por CARE-LANDES~1AN, 1968, p. XXIV. 

s. DAVIDSON, D., "Agency", En: BINKLEY-BRONAUGH-MARRAS, 1971, 

p. 7. 

6. MONDOLFO, R.' La comErensi6n del sujeto humano en la cul-

tura anti9ua, 1968. 

7. VAN DIJK, T. Texto .•• , 1977/80, p. 255. 

B. PEIRCE, Ch., "Pragmatic and Pragmatics", 1902/78, p. 59. 
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9, LALANDE, A., Vocabulario T~cnico y Crítico de la Filoso

fía, Artículo sobre "Filosofía de la Acci6n", 1962/67. 

10. CARNAP, R., The logical syntac of language, 1934/74, p.1. 

Semejante a la de Carnap es la definici6n propuesta por 

DUCROT, O., "Lenguaje y Acci6n". En: DUCROT-TODOROV, 

1972/74, p. 380. 

11.· CARNAP, P., lb. 

1.2. STALNAKER, R., "Pragmatic". En: DAVIDSON-BARMAN, 1972. 

Cit. por SEARLE-KIEFER-BIERWISCB, 1980, p. IX. 

13. AUSTIN, J·.L., "Philosop~ical Pappers", 1961, pp. 179-80. 

Cit. por CARRIO-RABOSSI, 1971, .P· 27. 

14. Ib., p. 130. 

15. Cursil:lo sobre "Problemas de lenguaje y comunicaci6n" 

dictado en la Universidad Aut6noma Metropolitana, en.sep

tiembre de 1980. 

16. Hay que advertir que, mutatis mutandis, esta concepci6n 

no es muy distante de la de Katz antes mencionada. Cuan 

do este autor dice que se puede esperar que la semántica 

describa el cúmulo de informaci6n gramatical (en partic~ 

lar, la información semántica) que los hablantes aportan 

a las situaciones en las que se realizan los actos verb~ 

les (Cfr. Op. cit., p. 9), se está refiriendo a la fuer

za ilocutiva, aunque considerada como parte de una semán 

tica reticulada dentro de una gramática generativa. De 
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manera semejante, Fillmore, en "Pragmatics and the des -

cription of Discourse" (1976, ~· 83) considera que la 

semántica tiene que ver con la relaci6n entre las formas 

lingüísticas y aquello que los usuarios del lenguaje 

pueden hacer con dichas formas, ambos en términos del 

contenido proposicional que se puede usar en las expresi2 

nes y de los actos ilocutivos que se pueden realizar . . 
También Ducrot afirma algo semejante (Op. 'cit., p. 362). 

17. GRICE, H.P., "Meaning", 1967; la distinci6n entre signi

ficado natural y no natural (nn) es, aproximadamente, CQ 

rrelativa a la distinci6n entre natural y convencional, 

·como se colige por las oposiciones en los ejemplos: 

Estas manchas significan sarampión ( Sgdo. natural 

Esos tres golpes de la campanilla del autobús sign,;i 

fican que "el bus está lleno" (Sgdo. ,no natural 

(nn)) . 

. Las nubes significan lluvia (Sgdo. natural) 

La luz roja (del semáforo) significa "peligro" 

(Sgdo. nn), 

18, En el modelo marxista, no es posible tratar una teoría de 

la acci6n verbal sin considerc\r previamente la relaci6n 

que existe entre lenguaje y conciencia, es decir, sin ha-

cer simultáneamente antropología filosófica. Para decir

lo brevemente, el lenguaje determina la conciencia del i~ 

dividuo que está en interacción social con otros indivi--
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duos dentro de un proceso de producción material. · "Los 

hombres son los productores de sµs representaciones, de 

sus ideas, etcétera, pero los hombres reales y actuantes, 

tal y como se hallan condicionados por un determinado de 

sarrollo de sus fuerzas productivas y por el intercambio 

que a él corresponde, hasta llegar a sus formaciones más 

amplias. La conciencia no puede ser nunca otra cosa que 

el ser consciente, y el ser de los hombres es su proceso 

de vida real" (Marx-Engels, Ideología Alemana, p. 26). 

Pero, tampoco ésta es de antemano una conciencia "pura". 

El "espíritu" nace ya tarado con la maldici6n de estar 

"prefiado" de materia, que aquí se manifiesta bajo la for

ma de capas de aire en movimiento, de sonidos, en una pa-

. labra, bajo la forma del lenguaje. El lenguaje es tan 

viejo como la conciencia: el lenguaje es la conciencia 

práctica, la conciencia real, que existe también para los 

otros hombres y que, por tanto, comienza a existir tam -

bién para mí mismo i y el lenguaje nace, .como la concien-

cia, de la necesidad, de los apremios del intercambio con 

los demás hombres" (Ibid.). 

Este es un planteamiento que contiene implicaciones filosófj, 

cas que no me propongo discutir, pero que es indispens~ 

ble considerar para comprender la producci6n sobre las 

relaciones del lenguaje y la sociedad, del lenguaje y el 

pensamiento, temas fundamentales de la lingiiística, la 

psicolingüística y sociolingüística socialistas. 



·.'· 

. 265 

La mera enunciaci6n de la teoría marxista contiene ya una 

teoría de la acci6n. El ser humano dotado de conciencia 

es considerado un producto del medio social a través del 

lenguaje; a su vez, el lenguaje es un instrumento de ac-

ci6n de la con~iencia con respecto a la naturaleza y a 

los otros hombres. El lenguaje es, pues, constituyente 

de las posibilidades de interacci6n humana y, al mismo . 
tiempo, instrumento de interacción. De esta suerte, con-

siderar al lenguaje como acci6n y acto verbal es. conse---

cuencia directa del planteamiento marxista sobre el len--

guaje. Sin embargo, no conozco formulaciones al respecto, 

.como las que plantearon Austin o Searle. Los importantes 

aportes de los psicolingUistas Vigotsky y su discípulo 

Leontiev no pueden considerarse teorías de los actos ver-

bales, aunque sus investigaciones estén en el marco de 

estas teorías. Es probable que buena parte de esta defi-

ciencia ha de atribuirse a la dificultad de acceder a las 

fuentes del pensamiento lingüístico socialista. 

NOTAS AL CAPITULO 3 

l. Mac Corquodale, un convencido skineriano, en "Sobre la 

crítica de Chomsky en reluci6n con el libro "Verbal Bcha-

vior" de B.F. Skinner", 1970/77, p. 93, admite que la te-

sis skineriana es una "hip6tesis" y que su verificaci6n 

experimental ni se realiz6 ni al propio Skinner le "pare-
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re ••• factible" que se realice. 

2. Curso de Psicolingüística dictado en la UNAM durante el 

verano de 1981. 

3. HABERMAS, J., Knowledge and Human Interest, 1967/71, c.B 

4. HARTMANN, N., Rasgos fundamentales de una metafísica del 

conocimiento, 1957. 

5. LACAN, J., "las formaciones del inconsciente", 1958/79. 

6'. SARTRE, J,·p,, L'Etre et le néant, 1943, pp. 393. 

7. Este se i~personal es designado de diversas maneras: KieE 

quegaard lo llama "la mása", Heidgger "Das man", Sartre 

"On", Jaspers la "multitud an6nima". 

8. ORTEGA Y GASSET, J., ¿Qué es filosofía?, 1980, p. 209. 

9. MARIAS, J., Introducci6n a la filosofía, 1969, p. 263. 

10. MARCEL, G., Diario .Metafísico, 1968/69, p. 13 

11. No se postula aquí una substancialidad, de cualquier natu 

raleza que fuera, para este yo. Cuestiones como el alma 

o el espíritu pertenecen al ámbito ideológico religioso 

que no se toca en el presente trabajo. Lo que sí se de-

fiende es un yo existencial distinguible del cuerpo aun-

que consubstancialmente unido a él. 
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12. EDELHEIT, H., Speech and psychic structure: the vocal

auditory organization of ego. Cit. por JAPPE, G., 1973, 

pp. 121-125. 

13. SPITZ, R., 1959, p. 104. Cit. por JAPPE, G., 1973, p. 135 

14. LEONTIEV. A., El lenguaje y la razón humana, 1966, p. 31¡ 

VIGOTSKY, L., Pensamiento y lenguaje, 1973, p. 43. 

15. Sobre el uso estricto del t~rmino comunicación se trata

rá en la sengunda parte de este trabajo. 

16. HABERMAS, J., "Toward a Theory of Corrununicative Compete_!! 

ce". En: DREITZEL, 1971, pp. 143-4. 

17. BOLLNON, F., Lenguaje y educación. 1966/74, p. 194. El 

tema de la actitud dialógica como antípoda de la rnonol6-

gica es tema central en una ponencia presentada con el 

título de "La Educación para el Diálogo", publicada en 

Humboldt, 1969, No. 38, pp. 2-9. 
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